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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Internacional Valenciana Escuela Superior de Ingeniería, Ciencia y
Tecnología

46062620

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Matemáticas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Matemáticas por la Universitat Internacional Valenciana

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ Secretaria General

Tipo Documento Número Documento

NIF 11432754Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EVA MARIA GINER LARZA Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 24356551B

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Dirección Calidad y Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia 961924965

E-MAIL PROVINCIA FAX

estudios@universidadviu.com Valencia/València 961924951
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 3 de agosto de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Matemáticas por la
Universitat Internacional Valenciana

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Matemática Computacional

Mención en Matemática Financiera

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Matemáticas Ciencias de la computación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

076 Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 126 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Matemática Computacional 48.

Mención en Matemática Financiera 48.

1.3. Universitat Internacional Valenciana
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46062620 Escuela Superior de Ingeniería, Ciencia y Tecnología

1.3.2. Escuela Superior de Ingeniería, Ciencia y Tecnología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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180 180 180

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

180 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 60.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 30.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.universidadviu.es/download/file/13948/

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

- - -

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Resolver cuestiones del álgebra en diferentes espacios

CE2 - Desarrollar las características matemáticas de funciones de una variable real

CE3 - Obtener soluciones aproximadas numéricamente a problemas matemáticos

CE4 - Describir relaciones geométricas en espacios afines.

CE5 - Obtener propiedades y desarrollos de funciones de varias variables

CE6 - Conocer el lenguaje probabilístico y sus principales desarrollos

CE7 - Reconocer las diferentes topologías y sus propiedades

CE8 - Obtener conclusiones de los datos mediante técnicas estadísticas

CE9 - Desarrollar código fuente capaz de ser ejecutado por un pc a fin de realizar un propósito concreto

CE10 - Conocer la historia de las matemáticas y de la informática desde sus inicios y sus principales figuras tanto masculinas como
femeninas

CE11 - Manejar las principales estructuras algebraicas y sus propiedades

CE12 - Desarrollar características propias de elementos funcionales

CE13 - Utilizar métodos numéricos para la resolución de problemas del álgebra lineal

CE14 - Conocer la geometría de objetos matemáticos de dimensiones menores que 4

CE15 - Conocer las principales propiedades de las funciones de variable compleja

CE16 - Conocer las propiedades y los espacios topológicos de dimensiones menores a 4

CE17 - Desarrollar propiedades algebraicas en diferentes tipos de grupos

CE18 - Conocer la teoría y los procedimientos de resolución de ecuaciones diferenciales ordinarias

CE19 - Utilizar técnicas avanzadas para la resolución aproximada de sistemas lineales

CE20 - Conocer las variedades diferenciales y sus propiedades

CE21 - Conocer la teoría y los procedimientos de resolución de ecuaciones en derivadas parciales

CE22 - Distinguir las principales formas topológicas mediante el álgebra topológica

CE23 - Desarrollar código informático para el manejo de bases de datos
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CE24 - Manejar entornos de programación que resulten herramientas matemáticas

CE25 - Desarrollar código informático escalable con el número de datos

CE26 - Conocer las principales propiedades y elementos característicos de las distribuciones de probabilidad

CE27 - Aplicar métodos estadísticos Bayesianos en la toma de decisiones

CE28 - Aplicar modelos estadísticos avanzados para la resolución de problemas

CE29 - Conocer las diferentes funciones y conjuntos medibles, así como sus propiedades

CE30 - Caracterizar los diferentes tipos de series temporales

CE31 - Contextualizar problemas avanzados de matemáticas

CE32 - Desarrollar una memoria detallada de un estudio de carácter matemático con especial atención a la metodología

CE33 - Utilizar las principales técnicas estadísticas para su aplicación en problemas de inferencia y decisión

CE34 - Manejar herramientas de desarrollo informático necesarias para la resolución de problemas matemáticos de índole
profesional

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso:

Según el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, Artículo 3. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.

1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determi-
nen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

2. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos de acceso a las Universidades de su terri-
torio.

Criterios de admisión personas mayores de cuarenta años:
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Las personas mayores de 40 años podrán acceder a las titulaciones de la Universidad Internacional Valenciana una vez superado el proceso de selec-
ción que consta de dos fases:

1ª. Fase de valoración. Para efectuar la valoración se tendrá en cuenta la experiencia adquirida y demostrable en trabajos relacionados específica-
mente con la enseñanza universitaria oficial de grado seleccionada.

El Director del Título valorará la experiencia laboral y profesional siempre que la misma se haya desarrollado en las familias profesionales adscritas a
la rama de conocimiento a la que esté vinculada la enseñanza universitaria oficial de grado a la que se solicita el acceso.

Además, se valorarán otros méritos que el aspirante haga constar (formación afín a la temática de la titulación a la que quiere acceder).

2ª. Fase de entrevista personal. Una vez superada la fase de valoración, se convocará a la persona solicitante para la realización de una entrevista.

En esta entrevista personal, el Director del Título valorará y apreciará la madurez y la idoneidad de la persona solicitante para seguir con éxito la ense-
ñanza universitaria oficial de grado elegida.

La calificación final permitirá establecer el orden de las solicitudes de admisión para la adjudicación de las plazas ofertadas en la Universidad Interna-
cional Valenciana. Esta calificación se notificará a través de un APTO (con una puntuación a igual o superior a 5 puntos) o NO APTO (para una califi-
cación inferior a 5 puntos) según corresponda.

Criterios de admisión:

En el supuesto de que la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión Académica de la titulación examinará los currículos de los candidatos con
el objetivo de decidir si es pertinente o no otorgarles el derecho de matriculación, de acuerdo con los perfiles de ingreso y los requisitos de formación
previa establecidos. Para tal caso, la Comisión elaborará una lista jerarquizada de méritos de los candidatos de acuerdo con los siguientes criterios:

· Expediente académico 60%.

· Experiencia profesional contextualizada en el ámbito del título a cursar: máximo de 20%, a razón de un 10% por cada año trabajado.

· Formación complementaria a definir de forma específica en cada título 20%:
o 10% por titulaciones oficiales directamente vinculadas al título.
o 5% por titulaciones no oficiales directamente vinculadas al título.
o 5% por acreditación de nivel B1 o superior de idioma inglés.

La Comisión Académica de Admisiones está formado por:

· Miembro del Departamento de Selección y Admisión.

· Miembro de Secretaría académica

· Director del área / Director de título

· Dirección de Calidad, quien habitualmente delega en un técnico de calidad.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universitat Internacional Valenciana - VIU, por su compromiso con la calidad de las enseñanzas, consciente de la importancia de la acción tutorial
para el rendimiento académico y la satisfacción de los estudiantes dispone un plan de tutorías con el objetivo de prestar al alumnado una atención per-
sonalizada e integral durante el desarrollo de sus estudios.

En dicho plan de tutorías intervienen dos figuras:

· El profesor de la asignatura, que tutoriza y guía todo aquello que está relacionado con la docencia

· El orientador académico, que realiza el acompañamiento y seguimiento del alumno en temas relacionados con la vida académica de la universidad.

Además, a los estudiantes de la VIU, una vez matriculados, se les dispensarán las siguientes medidas de acogida y orientación:

4.3.1. ACTIVIDADES DE ACOGIDA

Existe un periodo de tiempo desde el momento en el que el alumno se matricula hasta el inicio del curso. Durante este periodo, el alumno estará en
contacto con su Orientador Académico, una figura que le acompañará durante todo el proceso de enseñanza y aprendizaje. El Orientador le proporcio-
nará información sobre el título, le asesorará en la elección de las asignaturas y/o módulos formativos, asegurará que las prácticas (si el título las in-
corpora en su plan de estudios) son realizadas en una entidad acorde con los intereses del alumno, y servirá de canal de comunicación con el resto de
departamentos y el equipo docente.

A su vez, en los días previos al inicio del curso, los estudiantes contarán con un curso de formación mediante el cual adquirirán las destrezas tecnoló-
gicas necesarias para desenvolverse en el campus, entre otros, los alumnos aprenderán a consultar la herramienta de anuncios, notificaciones y ca-
lendario, realizar pruebas y exámenes, enviar tareas, participar en el foro, utilizar de la mensajería interna, utilizar la herramienta de videoconferencia;
consultar los materiales docentes; etc. Para aquellos alumnos que tengan dificultades o dudas, se establecerá un sistema de apoyo y tutorías para dar
respuesta a sus necesidades.

Asimismo, el orientador académico guiará al alumno en la previsión, planificación y preparación de las pruebas de acceso a su titulación o especiali-
dad, si las hubiera.
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4.3.2. INICIO DE CURSO

Al inicio del curso, el Coordinador/a del título, a través de videoconferencia interactiva, realizará una sesión de acogida del alumnado, en la que le da-
rá la bienvenida y le planteará los ejes principales sobre los que va a discurrir la docencia de las distintas asignaturas. Además, hará una breve pre-
sentación del profesorado que va a participar en las asignaturas, explicará la metodología de la universidad, las competencias que se van a trabajar,
el sistema de tutorías, y los procedimientos de evaluación y la información relativa a las Prácticas Externas. Asimismo, analizará el calendario docente
del curso, marcando el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y las fechas de realización de las mismas, poniendo especial énfasis en
los periodos reservados para la realización de exámenes, prácticas externas (si el título en cuestión la contempla) y para la defensa del Trabajo Fin de
Grado.

4.3.3. INICIO DE LA ASIGNATURA

El primer día de inicio de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de presentación. En
ella se explica la guía docente de la asignatura (objetivos, contenidos, metodología, actividades y tareas, evaluación, bibliografía). Es en este momento
cuando se habilitan los foros destinados al planteamiento de dudas por parte del alumnado durante la impartición de cada materia.

Los plazos de entrega de las actividades y tareas, así como las sesiones síncronas que se imparten en un determinado día y horario, quedan refleja-
das tanto en el cronograma como en la herramienta de calendario del campus. Todas las notificaciones, anuncios y modificaciones que pudieran exis-
tir, pueden consultarse en el apartado de últimas noticias de la asignatura. Además, el alumno recibirá todas estas notificaciones en su correo electró-
nico.

4.3.4. SEGUIMIENTO DEL ALUMNO

A lo largo de cada una de las asignaturas, los profesores acompañan y orientan el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado a través de una
serie de tutorías que se detallan en el calendario de la asignatura. Estas tutorías pueden ser tanto colectivas (en las que se tratan temas de interés pa-
ra todo el grupo de estudiantes) como individuales (a petición del alumno para la resolución de cuestiones concretas). Además, los estudiantes conta-
rán con una serie de tutorías específicas, tanto individuales como colectivas, para el correcto desarrollo de sus Prácticas y de su Trabajo Fin de Grado.

En paralelo al seguimiento que cada profesor hace de sus alumnos, el orientador académico realiza un seguimiento transversal de la actividad de los
alumnos, revisando, entre otros:

· La conexión del alumno al Campus.

· El estado de entrega de las actividades por parte del alumnado.

· El grado de superación de las diferentes asignaturas matriculadas.

En caso de detectar un descenso de la actividad académica por parte del alumno, el orientador contactará con el estudiante, vía telefónica o por correo
electrónico, para interesarse por su situación y por los motivos que han provocado esta minoración de su actividad.

4.3.5. FINALIZACIÓN DE LA ASIGNATURA

El último día de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de finalización. En ella se re-
solverán las últimas dudas que los alumnos pudieran tener y se recordarán las fechas de entrega de las tareas pendientes y las fechas de realización
del examen.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 24

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Se detalla en el marco de este epígrafe el reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales
universitarias, títulos propios y el reconocimiento por acreditación de experiencia laboral y profesional. A continua-
ción, se transcribe la normativa de Reconocimiento y Transferencia de créditos vigente en la Universitat Internacional
Valenciana.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias.

Mínimo: 0 Máximo: 24
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

Mínimo: 0 Máximo: 36

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional.

Mínimo: 0 Máximo: 36

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de créditos deberá aportar documentación que acredite
haber adquirido las competencias asociadas a la misma:

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias

· Títulos no universitarios.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Título Propio

· Plan de estudios del título propio universitario detallando además contenido y duración de las materias cursadas en el caso de
Títulos Propios Universitarios

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional:

· Currículum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y
competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional

Reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia laboral y profesional

· La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la ob-
tención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. En
todo caso, únicamente podrán obtener esta vía de reconocimiento quienes acrediten mediante los mecanismos que posterior-
mente se expresan un período, como mínimo, de un año de experiencia profesional dentro del ámbito competencial pro-
pio del Grado.

· La documentación aportada para acreditar dicha experiencia y encaje competencial incluirá, en su caso, contrato laboral con
alta en la Seguridad Social, acreditado mediante certificado de vida laboral; credencial de prácticas de inserción profesio-
nal; certificados de formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita
comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

· En base a los límites definidos anteriormente respecto del reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia laboral
y profesional, y teniendo en cuenta que la formación obtenida por el alumno en títulos universitarios, títulos propios o ense-
ñanzas superiores no universitarias debe proporcionar las mismas competencias que se adquieren con las asignaturas recono-
cidas, podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y laboral únicamente las siguientes asignaturas:
"Programación I: Introducción a la programación"; "Programación II: Programación Avanzada"; "Programación III: Bases de
datos y programación"; "Programación IV: Herramientas Informáticas"; "Estadística I: Estadística descriptiva e inferencia";
"Estadística II: Analista multivariable"; "Estadística III: Estadística Bayesiana"; "Economía y Administración de Empresas";
"Matemáticas Financieras"; "Machine Learning" y "Big Data".

Conforme a lo expuesto anteriormente, el tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de las mate-
rias señaladas será el que se describe en la siguiente tabla:

Parte del plan de estudios afectado por el reconoci-
miento por experiencia profesional o laboral Asig-
natura (ECTS)

Competencias Específicas vinculadas que justifican
el reconocimiento por experiencia profesional o la-
boral

Tipo de experiencia profesional que podrá ser reco-
nocida (aplicándose en todo caso la exigencia tempo-

ral mínima de un año de experiencia profesional y/o

laboral acreditada formalmente)

Programación I: Introducción a la programación CE9, CE10, C213 Desarrollo de software informático Ingeniero de Soft-

ware y hadware Desarrollador de portales web y apli-

caciones móviles Analista programador

Programación II: Programación Avanzada CE9, CE13, CE23, CE24, CE25, CE58, CE34 Desarrollo de software informático Ingeniero de Soft-

ware y hadware Desarrollador de portales web y apli-

caciones móviles Analista programador

Programación III: Bases de datos y programación Desarrollo de software informático Ingeniero de Soft-

ware y hadware Desarrollador de portales web y apli-

caciones móviles Analista programador

Programación IV: Herramientas Informáticas CE9, CE13, CE23, CE24, CE25, CE28, CE34 Desarrollo de software informático Ingeniero de Soft-

ware y hadware Desarrollador de portales web y apli-

caciones móviles Analista programador
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Estadística I: Estadística descriptiva e inferencia CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8 Estadista/a analista e intérprete de datos, profesiona-

les que trabajan en como funcionarios en la adminis-

tración pública y profesionales del ámbito empresarial

en un departamento de análisis estadístico y estudios

de mercado.

Estadística II: Analista multivariable. CE3, CE6,CE8, CE26, CE27, CE28, CE29, CE30,

CE33

Estadista/a analista e intérprete de datos, profesiona-

les que trabajan en como funcionarios en la adminis-

tración pública y profesionales del ámbito empresarial

en un departamento de análisis estadístico y estudios

de mercado.

Estadística III: Estadística Bayesiana CE3, CE6,CE8, CE26, CE27, CE28, CE29, CE30,

CE33

Estadista/a analista e intérprete de datos, profesiona-

les que trabajan en como funcionarios en la adminis-

tración pública y profesionales del ámbito empresarial

en un departamento de análisis estadístico y estudios

de mercado.

Economía y Administración de Empresas. CEMF1, CEMF2, CEMF3, CEMF4, CEMF5, CEMF6,

CEMF7, CEMF8, CEMF9

Técnico en finanzas, mando intermedio, directivo, fun-

cionarios de la administración pública y profesionales

del ámbito empresarial en departamento financiero de

una empresa o asesoría fiscal, contable o similar acre-

ditando funciones como identificación de los hechos

económicos que afectan al patrimonio empresarial, re-

gistro de operaciones diarias y conocimiento y registro

de balance y datos de resultados.

Matemáticas Financieras CEMF1, CEMF2, CEMF3, CEMF4, CEMF5, CEMF6,

CEMF7, CEMF8, CEMF9

Técnico en finanzas, mando intermedio, directivo, fun-

cionarios de la administración pública y profesionales

del ámbito empresarial en departamento financiero de

una empresa o asesoría fiscal, contable o similar acre-

ditando funciones en el ámbito de

Machine Learning CEMC1, CEMC2, CEMC3, CEMC4, CEMC5,

CEMC6, CEMC7, CEMC8

Desarrollo de software informático Ingeniero de Soft-

ware y hadware Desarrollador de portales web y apli-

caciones móviles Analista programador

Big Data CEMC1, CEMC2, CEMC3, CEMC4, CEMC5,

CEMC6, CEMC7, CEMC8

Desarrollo de software informático Ingeniero de Soft-

ware y hadware Desarrollador de portales web y apli-

caciones móviles Analista programador

Reconocimiento de créditos por enseñanzas superiores oficiales no universitarias

Se presentan a continuación las tablas de equivalencias de las Titulaciones de Ciclo Formativo de Grado Superior
que serán susceptibles de reconocimiento de créditos ECTS en el Grado en Matemáticas:

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Desarrollo de Aplica-
ciones Multiplataforma. RD 450/2010

Módulos profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Bases de Datos Programación III: Bases de

datos y programación

6

Programación Programación I: Introduc-

ción a la programación.

6

Entornos de Desarrollo Sistemas y Mercados Fi-

nancieros Matemáticas Fi-

nancieras

6
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Gestión de datos Programación II: Program-

ción Avanzada

6

TOTAL 24

El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la documentación aportada en cada caso,
para verificar que se cumplen los requisitos descritos en el apartado anterior, de forma que el reconocimiento esté
justificado en términos de competencias.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad conforme a su normativa interna y legislación vigente, que ha hecho pública en su página web, valorará los
créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada
podrán ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el trabajo fin de grado.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

La Universidad, a través de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, valorará a la luz del expe-
diente del estudiante los títulos oficiales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experiencia
profesional, y conforme al programa y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, conteni-
dos y dedicación del alumno, se determinará si pueden ser objeto de reconocimiento.

Normativa de Reconocimiento y transferencia de créditos de la Universitat Internacional Valenciana

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, recoge en su preámbulo que "uno de los objetivos fundamentales de esta organización de las ense-
ñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y so-
bre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contex-
to resulta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos
cursados en otra universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante".

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, da una nueva redacción al Artículo 6. Re-
conocimiento y transferencia de créditos.

El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, esta-
blece en su artículo 6 que "los estudiantes tendrán derecho, en cualquier etapa de su formación universitaria, a que
se reconozcan los conocimientos y las competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo".

El Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Su-
perior, recoge en su preámbulo que "el reconocimiento de estudios debe partir de la similitud entre las competencias,
conocimientos y resultados de aprendizaje que proporcionan los estudios superados y los que pretenden cursarse" y
establece relaciones directas entre determinadas titulaciones.

Por lo tanto, la Universitat Internacional Valenciana, para dar cumplimiento a los preceptos establecidos en las nor-
mativas arriba indicadas, aprueba el presente Reglamento, que será de aplicación a los estudios universitarios oficia-
les de Grado y Máster.

CAPÍTULO I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Artículo 1.- Definición

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universitat Internacional Valenciana, VIU, de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad de cualquiera de los países que
integran el Espacio Europeo de Educación Superior, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la
Universitat Internacional Valenciana, VIU, a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o Máster.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en estudios superiores extranjeros de Univer-
sidades ajenas al E.E.E.S, que estén reconocidas oficialmente en dicho país, previa verificación por parte de la Uni-
versidad de que los estudios cursados, una vez superados, dan acceso, en el país de origen, a estudios de postgra-
do.

También podrán ser objeto de reconocimiento los estudios recogidos en el artículo 2.1 y 2.2 del Real Decreto
1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

Artículo 2.- Límites al reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos implica que el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino
deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

Según establece el Real Decreto 1618/2011, en ningún caso el interesado podrá obtener otro título de educación su-
perior a través del reconocimiento de la totalidad de las enseñanzas aportadas. Asimismo, establece un porcentaje
de reconocimiento de créditos, que no podrá superar el 60 por 100 de los créditos del plan de estudios o del currícu-
lo del título que se pretende cursar.

Además este Real Decreto añade "cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la
obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, deberá comprobarse que los estudios
alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la
cualificación profesional necesaria".

En todo caso, no podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos Fin de Grado y
Máster.

Artículo 4.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Igualmente, entre enseñanzas oficiales de Máster serán objeto de reconocimiento materias o asignaturas en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previs-
tos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que quiera cursar. Se podrán reconocer créditos entre
planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los superados en segundos ciclos de Licenciaturas, In-
genierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios, así como los obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto 1393/2007.

Excepcionalmente, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en estudios de 2º ciclo de licenciatu-
ra, cuando la comisión competente estime que las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje, relacio-
nados con la titulación a cursar en la VIU, han sido adquiridos por el estudiante en sus estudios de origen.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que las
autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se re-
conocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma reguladora.

En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por ma-
terias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5.- Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/Las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versitat Internacional Valenciana, VIU, cursando un periodo de estudios en otras Universidades o Instituciones de
Educación Superior obtendrán el reconocimiento que se derive del contrato académico establecido antes de su parti-
da.

2. El periodo de estudios realizado en el marco de un programa oficial de movilidad deberá obtener un reconocimien-
to académico completo en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, debiendo reemplazar a un periodo compara-
ble en ésta con los efectos previstos en el Artículo 8 de las presentes normas.
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3. Antes de la incorporación al programa de movilidad, todo/a estudiante que participe en un programa de movilidad,
el centro en el que se encuentre matriculado deberá facilitarle:

Adecuada y suficiente información actualizada sobre los programas de estudios a cursar en la institución de destino.

Un contrato de estudios que contenga las materias a matricular en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, inde-
pendientemente de su naturaleza o tipo, y las que vaya a cursar en el Centro de destino.

Las equivalencias entre ambas se establecerán en función de las competencias asociadas a las mismas, sin que
sea exigible la completa identidad de contenidos entre ellas.

4. El contrato de estudios deberá ser firmado por el cargo académico que tenga atribuida la competencia y por el o
la estudiante, y tendrá el carácter de contrato vinculante para las partes firmantes. El contrato de estudios sólo podrá
ser modificado en los términos y plazos fijados en la correspondiente convocatoria de movilidad.

5. De los contratos de estudios que se establezcan se enviará copia a los Servicios Centrales del Rectorado que co-
rresponda.

6. Con carácter general lo dispuesto en estas normas será de aplicación a la movilidad para dobles titulaciones sin
perjuicio de las previsiones contenidas en los convenios respectivos.

7. Resultarán igualmente de aplicación las normas que eventualmente se aprueben por los órganos nacionales o in-
ternacionales competentes para cada programa específico de movilidad.

Artículo 6.- Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/Las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versitat Internacional Valenciana, VIU, cursando un periodo de estudios en otras Universidades o Instituciones de
Educación Superior obtendrán el reconocimiento que se derive del contrato académico establecido antes de su parti-
da.

2. El periodo de estudios realizado en el marco de un programa oficial de movilidad deberá obtener un reconocimien-
to académico completo en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, debiendo reemplazar a un periodo compara-
ble en ésta con los efectos previstos en el Artículo 8 de las presentes normas.

3. Antes de la incorporación al programa de movilidad, todo/a estudiante que participe en un programa de movilidad,
el centro en el que se encuentre matriculado deberá facilitarle:

Adecuada y suficiente información actualizada sobre los programas de estudios a cursar en la institución de destino.

Un contrato de estudios que contenga las materias a matricular en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, inde-
pendientemente de su naturaleza o tipo, y las que vaya a cursar en el Centro de destino.

Las equivalencias entre ambas se establecerán en función de las competencias asociadas a las mismas, sin que
sea exigible la completa identidad de contenidos entre ellas.

4. El contrato de estudios deberá ser firmado por el cargo académico que tenga atribuida la competencia y por el o
la estudiante, y tendrá el carácter de contrato vinculante para las partes firmantes. El contrato de estudios sólo podrá
ser modificado en los términos y plazos fijados en la correspondiente convocatoria de movilidad.

5. De los contratos de estudios que se establezcan se enviará copia a los Servicios Centrales del Rectorado que co-
rresponda.

6. Con carácter general lo dispuesto en estas normas será de aplicación a la movilidad para dobles titulaciones sin
perjuicio de las previsiones contenidas en los convenios respectivos.

7. Resultarán igualmente de aplicación las normas que eventualmente se aprueben por los órganos nacionales o in-
ternacionales competentes para cada programa específico de movilidad.

Artículo 7.- Reconocimiento de créditos por actividades profesionales, títulos propios y estudios no universi-
tarios

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación de los mismos por lo que no compu-
tará a efectos de baremación del expediente.
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No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al 15% determinado por la Comisión Académica del título o en su caso, ser obje-
to de reconocimiento en su totalidad, siempre que el título propio haya sido extinguido y convertido en título oficial,
siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del título oficial que haya sido verificada
y cuya implantación se haya autorizado.

Artículo. 8.- Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos que se le re-
conocen al o a la estudiante y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el/la estudiante. Se entenderá
en este caso que dichos conocimientos ya han sido superados y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. En el expediente del/de la estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspon-
diente.

La calificación de las asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se realizará la media ponderada
cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de destino.

En caso de que el origen del reconocimiento sean estudios cursados en universidades extranjeras, las asignaturas
reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en la universidad de origen.

Cuando las asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán con la calificación de
"Apto" y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo. 9. Definición.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consi-
guiente obtención de un título oficial.

Artículo. 10. Ámbito de aplicación.

Los créditos correspondientes a asignaturas previamente superadas por el o la estudiante, en enseñanzas universi-
tarias no concluidas y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estu-
dios a los que ha accedido con la calificación de origen y se reflejarán en los documentos académicos oficiales acre-
ditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo. 11. Calificaciones.

En la transferencia de créditos se aplicará la calificación obtenida en las asignaturas de origen. En el supuesto de no
existir calificación en origen, la transferencia de créditos llevará la calificación de "Apto" y no será computable a efec-
tos de media del expediente.

CAPÍTULO III: PROCEDIMIENTO

Artículo. 12. Comisiones con competencias para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

En la Universitat Internacional Valenciana se constituirán las siguientes Comisiones para actuar en el ámbito de su
competencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos:

a) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos por cada uno de los títulos oficiales de Grado o
Máster de la Universitat Internacional Valenciana.

Artículo 13. Solicitudes de reconocimiento
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1. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado o de la interesada, quien
deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los mó-
dulos, materias o asignaturas que considere superados.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y
superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

3. Las solicitudes se presentarán en los plazos que se habiliten al efecto, que en general coincidirán con los plazos
de matrícula, y corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos dictar resolución. La re-
solución, que en caso de ser negativa debe ser motivada académicamente, deberá dictarse en un plazo máximo de
dos meses desde la admisión de la solicitud.

Artículo 14. Solicitudes de transferencia de créditos

Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado o de la interesada. A estos efec-
tos, los y las estudiantes que se incorporen a un nuevo estudio, en los plazos que se establezcan para la matrícula,
indicarán si han cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tra-
tarse de estudios de la Universitat Internacional Valenciana, VIU, la documentación justificativa que corresponda.

CAPÍTULO IV: ANOTACIÓN EN EL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Artículo 15: Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el o la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en
su caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Las normas básicas objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante Resolución Rectoral.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas

Clases prácticas: Resolución de problemas

Clases prácticas: Laboratorios prácticos por ordenador

Clases prácticas: Simulación

Clases prácticas: Diseño de proyectos

Trabajo autónomo

Tutorías

Prueba final

Desarrollo del Trabajo Fin de Grado

Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Resolución de problemas

Trabajo cooperativo

Seguimiento

Revisión bibliográfica

Estudio de casos

Diseño de proyectos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación del Portfolio: Laboratorios prácticos por ordenador

Evaluación del Portafolio: Resolución de problemas

Evaluación del Portfolio: Diseño de proyectos

Informe del Tutor del Trabajo Fin de Grado

Evaluación del Tribunal del Trabajo Fin de Grado

Evaluación de la prueba

5.5 NIVEL 1: Módulo de Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24 24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Álgebra I: Álgebra lineal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis I: Análisis de una variable

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Numérico I: Aproximación numérica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geometría I: Geometría Afín y Euclídea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis II: Análisis de varias variables y vectorial
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Probabilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Topología I: Topología elemental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística I: Estadística descriptiva e inferencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Álgebra I: Álgebra lineal

· Introducción a los conceptos de grupo, anillo y cuerpo.

· Introducción a espacios vectoriales y transformaciones lineales.

· Manejo de operaciones con vectores y matrices.

· Introducción al espacio dual, sistemas de ecuaciones lineales y métodos de resolución.

· Estudio de endomorfismos, valores y vectores propios.

Análisis I: Análisis de una variable

· Axiomas de los números reales.

· Estudio del principio de inducción.

· Introducción a las funciones reales elementales.

· Sucesiones numéricas y límites.

· Derivadas de funciones de una variable.
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· Integral de Riemann.

· Teorema fundamental del Cálculo.

Numérico I: Aproximación numérica

· Algoritmos para resolver ecuaciones no lineales.

· Programación básica en lenguajes informáticos orientados a las matemáticas.

· Cálculo matricial elemental.

· Estudio de errores numéricos.

· Introducción al cálculo simbólico.

· Representación, derivación e integración de funciones.

Geometría I: Geometría Afín y Euclídea

· Estudio del espacio afín.

· Sistema de referencia.

· Coordenadas, variedades afines, posiciones relativas.

· Espacios vectoriales euclídeos.

· Grupo ortogonal.

· Congruencia ortogonal.

Análisis II: Análisis de varias variables y vectorial

· Límites, continuidad y diferenciabilidad de funciones de varias variables.

· Derivadas de orden superior. La fórmula de Taylor y extremos locales de funciones de varias variables. Estudio de la diferencial.

· Los teoremas de la función inversa y la función implícita.

· Estudio de extremos y multiplicadores de Lagrange.

· Funciones integrables Lebesgue y funciones medibles.

· Integrales de línea y superficie.

· Teoremas de la divergencia, Green y Stokes.

Probabilidad

· Utilización del lenguaje probabilístico.

· Espacios de probabilidad.

· Propiedades básicas de la probabilidad y su axiomática.

· Combinatoria.

· Distribuciones de probabilidad discreta.

· Variables aleatorias, distribuciones de probabilidad y su caracterización.

· Teoremas elementales y demostraciones formales.

· Independencia de variables aleatorias, leyes de los grandes números y problema central del límite.

Topología I: Topología elemental

· Introducción a la noción de espacio topológico.

· Espacios métricos.

· Topología usual en el espacio real n-dimensional.

· Aplicaciones entre espacios topológicos.

· Conceptos de conexión y compacidad en espacios topológicos.

Estadística I: Estadística descriptiva e inferencia

· Introducción a la estadística descriptiva unidimensional.

· Estadística descriptiva bidimensional.

· Histogramas.

· Concepto de muestreo y muestra.

· Introducción al diseño experimental.

· Regresión lineal.

· Medida de correlación entre variables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Resolver cuestiones del álgebra en diferentes espacios

CE2 - Desarrollar las características matemáticas de funciones de una variable real

CE3 - Obtener soluciones aproximadas numéricamente a problemas matemáticos

CE4 - Describir relaciones geométricas en espacios afines.

CE5 - Obtener propiedades y desarrollos de funciones de varias variables

CE6 - Conocer el lenguaje probabilístico y sus principales desarrollos

CE7 - Reconocer las diferentes topologías y sus propiedades

CE8 - Obtener conclusiones de los datos mediante técnicas estadísticas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 96 0

Clases prácticas: Resolución de problemas 64 0

Clases prácticas: Laboratorios prácticos
por ordenador

32 0

Trabajo autónomo 912 0

Tutorías 80 30

Prueba final 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Resolución de problemas

Trabajo cooperativo

Seguimiento

Revisión bibliográfica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portfolio: Laboratorios
prácticos por ordenador

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio: Resolución de
problemas

20.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

C
SV

: 4
04

50
46

01
42

74
92

06
35

59
94

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404504601427492063559943


Identificador : 2504288

23 / 68

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación I: Introducción a la programación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación II: Programación avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programación I: Introducción a la programación

· Historia de la computación.

· Metodología de la programación.

· Tipos de datos y expresiones, conceptos de entrada y salida de un programa y estructura básica de un programa.

· Estructuras de control secuencial, condicional e iterativas.

· Introducción a listas (Python), vectores, matrices, así como a sus operaciones básicas.

Programación II: Programación avanzada

· Estudio de diferentes tipos de datos.

· Funciones: parámetros, paso por valor y por referencia, diferentes tipos de datos como parámetros de las funciones.

· Ficheros y operaciones fundamentales de los ficheros.

· Resolución de problemas matemáticos conocidos mediante código fuente de elaboración propia.

· Estudio de librerías avanzadas para la resolución de problemas matemáticos conocidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Desarrollar código fuente capaz de ser ejecutado por un pc a fin de realizar un propósito concreto

CE10 - Conocer la historia de las matemáticas y de la informática desde sus inicios y sus principales figuras tanto masculinas como
femeninas

CE13 - Utilizar métodos numéricos para la resolución de problemas del álgebra lineal

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 24 0
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Clases prácticas: Laboratorios prácticos
por ordenador

8 0

Clases prácticas: Simulación 8 0

Clases prácticas: Diseño de proyectos 8 0

Trabajo autónomo 228 0

Tutorías 20 30

Prueba final 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Trabajo cooperativo

Seguimiento

Revisión bibliográfica

Diseño de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portfolio: Laboratorios
prácticos por ordenador

20.0 40.0

Evaluación del Portfolio: Diseño de
proyectos

20.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Formación Obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemática Avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 78

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 18 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de las Matemáticas
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Numérico III: Álgebra Lineal Computacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geometría III: Variedades diferenciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ecuaciones en Derivadas Parciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Topología III: Topología avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Álgebra II: Estructuras Algebraicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis III: Análisis Funcional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Numérico II: Métodos numéricos para el álgebra lineal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geometría II: Geometría Diferencial Clásica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis IV: Análisis de variable compleja

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Topología II: Topología en bajas dimensiones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Álgebra III: Teoría de Galois

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ecuaciones Diferenciales Ordinarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia de las Matemáticas

· Historia de las matemáticas desde su aparición hasta la época actual.

· Principales aportaciones de matemáticas/os a la ciencia.

· Línea del tiempo con las principales aportaciones matemáticas.

· Principales figuras de la ciencia matemática.

· Principales aportaciones con sus autores y contextualizarlas.

· Mayores disputas y avances de ésta ciencia.

Álgebra II: Estructuras Algebraicas

· Principales estructuras algebraicas.

· Leyes de composición.

· Operaciones asociadas a cada estructura algebraica.

· Grupos, propiedades y teoremas fundamentales.

· Congruencia y teorema de isomorfismo.

· Polinomios y principales propiedades y teoremas.
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Análisis III: Análisis Funcional

· Espacios normados, propiedades generales, ejemplos fundamentales y operadores lineales.

· Introducción a los espacios de Hilbert, productos escalares, teorema de la proyección, concepto de dualidad i adjunto, bases ortonormales y series de Fourier.

· Teorema de representación de Riesz.

· Teorema de Mercer.

· Relación con áreas de aplicación de éstos teoremas, como por ejemplo los métodos núcleo dentro del aprendizaje automático.

· Operadores compactos.

Numérico II: Métodos numéricos para el álgebra lineal

· Métodos básicos para resolver sistemas lineales.

· Concepto de coste computacional de algoritmos para el álgebra lineal.

· Sistemas triangulares, eliminación Gaussiana, descomposición LU.

· Métodos para aproximar el determinante de una matriz, cálculo de la matriz inversa, matrices definidas y semidefinidas positivas y la descomposición de Cho-
lesky.

· Sistemas lineales y resolución numérica.

· Introducción a los métodos iterativos (Jacobi, Gauss-Seidel,¿).

· Métodos básicos para aproximar valores y vectores propios.

Geometría II: Geometría Diferencial Clásica

· Curvas y triedro de Frênet-Serret, concepto de curvatura y torsión, teorema fundamental de la teoría de curvas.

· Introducción a las superficies, estudio del producto escalar, vectorial, norma.

· Plano tangente, primera y segunda forma fundamental, aplicación de Weingarten.

· Teorema Egregium de Gauss.

· Derivada covariante, estudio de geodésicas, transporte paralelo.

· Teorema de Gauss-Bonnet.

Análisis IV: Análisis de variable compleja

· Teoría y estructura elemental de los números complejos.

· Teoría de las funciones derivables de variable compleja.

· Teorema de Cauchy.

· Singularidades, teorema del residuo.

· Aplicaciones de los elementos teóricos de la asignatura.

· Transformaciones conformes, funciones armónicas y el problema de Dirichlet, índice de una trayectoria cerrada.

Topología II: Topología en bajas dimensiones

· Espacios métricos.

· Espacio topológico.

· Variedades de dimensión 1 a 3.

· Historia de los Grafos.

· Teoría de Grafos.

· Estudio, resolución y clasificación de Nudos.

Álgebra III: Teoría de Galois

· Introducción a los grupos, homomorfismos y acciones de grupos.

· Grupos de permutaciones.

· Teoremas de Sylow.

· Estudio avanzado de anillos.

· Estudio de polinomios y cuerpos.

· Teoría de Galois.

Ecuaciones Diferenciales Ordinarias

· Introducción a las Ecuaciones Diferenciales Ordinarias (EDO).

· Teoremas de existencia y unicidad de EDO.

· Estudio de principales EDOs.

· Métodos de resolución de las principales EDOs.

· Sistemas de EDOs y resolución.

Numérico III: Álgebra Lineal Computacional

· Revisión de técnicas para la resolución de sistemas lineales: LU, QR, Cholesky, SVD.

· Estudio de la concentración del error.

· Estudio de la desigualdad de Bernstein.

· Estudio de mínimos cuadrados randomized.

· Estudio de randomized SVD.

· Estudio de matrices de sketching.

Geometría III: Variedades diferenciales

· Variedades diferenciales.

· Ejemplos básicos de variedades diferenciales.

· Ejemplos básicos de variedades diferenciales.

· Subvariedad diferenciable, aplicaciones diferenciables.

C
SV

: 4
04

50
46

01
42

74
92

06
35

59
94

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404504601427492063559943


Identificador : 2504288

33 / 68

· Campo vectorial sobre una variedad.

· Corchete de Lie.

Ecuaciones en Derivadas Parciales

· Introducción a las Ecuaciones en Derivadas Parciales (EDP).

· Principales EDPs, clasificación y métodos de resolución.

· Principales EDPs del mundo de la física y su solución.

· Transformada de Laplace y transformada inversa de Laplace.

· Aplicación de la tansformada de Laplace a EDPs.

· Problemas de Sturm-Liouville y solución.

Topología III: Topología avanzada

· Teoría de espacios topológicos y normados.

· Continuidad y homeomorfismos entre espacios topológicos.

· Principales n-Variedades topológicas.

· Grupos de homotopía.

· Teorema de Steifert-van Kampen.

· Aplicación del Teorema de Steifert-van Kampen para la obtención de grupos fundamentales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer la historia de las matemáticas y de la informática desde sus inicios y sus principales figuras tanto masculinas como
femeninas

CE11 - Manejar las principales estructuras algebraicas y sus propiedades

CE12 - Desarrollar características propias de elementos funcionales

CE13 - Utilizar métodos numéricos para la resolución de problemas del álgebra lineal

CE14 - Conocer la geometría de objetos matemáticos de dimensiones menores que 4

CE15 - Conocer las principales propiedades de las funciones de variable compleja

CE16 - Conocer las propiedades y los espacios topológicos de dimensiones menores a 4

CE17 - Desarrollar propiedades algebraicas en diferentes tipos de grupos

CE18 - Conocer la teoría y los procedimientos de resolución de ecuaciones diferenciales ordinarias

CE19 - Utilizar técnicas avanzadas para la resolución aproximada de sistemas lineales

CE20 - Conocer las variedades diferenciales y sus propiedades

CE21 - Conocer la teoría y los procedimientos de resolución de ecuaciones en derivadas parciales

CE22 - Distinguir las principales formas topológicas mediante el álgebra topológica

CE26 - Conocer las principales propiedades y elementos característicos de las distribuciones de probabilidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases expositivas 156 0

Clases prácticas: Resolución de problemas 104 0

Clases prácticas: Laboratorios prácticos
por ordenador

52 0

Trabajo autónomo 1482 0

Tutorías 130 30

Prueba final 26 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Resolución de problemas

Trabajo cooperativo

Seguimiento

Revisión bibliográfica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portfolio: Laboratorios
prácticos por ordenador

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio: Resolución de
problemas

20.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Informática Avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación III: Bases de datos y programación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación IV: Herramientas informáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación V: Ciencia de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programación III: Bases de datos y programación

· Introducción a las bases de datos y sus operaciones básicas.

· Introducción a algunos de los lenguajes de bases de datos más comunes.

· Bases de datos libres y propietarios.

· Configuración e introducción a entornos de programación de bases de datos.

· Manejo de bases de datos en entornos de programación configurados por la/el alumna/o.

· Desarrollo de programas que combinen destrezas adquiridas en asignaturas precedentes en combinación con las bases de datos.

Programación IV: Herramientas informáticas

· Introducción a herramientas informáticas de carácter matemático, estadístico y de manipulación de datos.

· Introducción y programación principalmente matemática en lenguajes comunes tipo Python, R, Matlab y/o las correspondientes versiones libres como Octave
GNU.

· Representación de datos en diferentes lenguajes.

· Manejo de diferentes tipos de datos y obtención de estadísticos elementales.

· Resolución de problemas matemáticos en diferentes lenguajes de programación.

· Utilización del lenguaje de maquetación de textos científicos LaTeX para documentar las soluciones adquiridas.

Programación V: Ciencia de datos.

· Introducción a la ciencia de datos.

· Introducción al Big data como solución a la gran cantidad de datos disponibles.

· Plataformas de desarrollo para gran cantidad de datos.

· Técnicas matemáticas que puedan aliviar el coste computacional de algoritmos utilizados en la resolución de problemas matemáticos o estadísticos.

· Introducción a plataformas (lenguajes) enfocados al big data.

· Resolución de problemas de big data mediante las plataformas estudiadas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE9 - Desarrollar código fuente capaz de ser ejecutado por un pc a fin de realizar un propósito concreto

CE13 - Utilizar métodos numéricos para la resolución de problemas del álgebra lineal

CE23 - Desarrollar código informático para el manejo de bases de datos

CE24 - Manejar entornos de programación que resulten herramientas matemáticas

CE25 - Desarrollar código informático escalable con el número de datos

CE28 - Aplicar modelos estadísticos avanzados para la resolución de problemas

CE34 - Manejar herramientas de desarrollo informático necesarias para la resolución de problemas matemáticos de índole
profesional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 36 0

Clases prácticas: Laboratorios prácticos
por ordenador

12 0

Clases prácticas: Diseño de proyectos 24 0

Trabajo autónomo 342 0

Tutorías 30 30

Prueba final 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Trabajo cooperativo

Seguimiento

Revisión bibliográfica

Diseño de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portfolio: Laboratorios
prácticos por ordenador

20.0 40.0

Evaluación del Portfolio: Diseño de
proyectos

10.0 20.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Estadística Avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística II: Análisis Multivariante

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística III: Estadística Bayesiana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Estadística IV: Modelos y métodos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la medida

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Series Temporales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estadística II: Análisis Multivariante

· Introducción al análisis y distribuciones multivariantes.

· Análisis de componentes principales.

· Análisis discriminante lineal de Fisher.

· Correlación canónica.

· Escalamiento multidimensional.

· Aplicación de las técnicas sobre problemas del ámbito académico y profesional.

Estadística III: Estadística Bayesiana

· Introducción a la estadística Bayesiana.

· Principales distribuciones de probabilidad.

· Modelado estadístico Bayesiano.

· Diseño de experimentos Bayesianos.

· Gráficos estadísticos y cadenas de Markov.

· Aplicación de los conocimientos adquiridos en problemas de ámbito académico y profesional.

Estadística IV: Modelos y métodos

· Introducción a los principales modelos y métodos estadísticos.

· Estudio del concepto de dimensión de un modelo estadístico.

· Comparación de modelos estadísticos.

· Estudio del modelo Monte Carlo MCMC.

· Inferencia basada en maximización de la verosimilitud.

· Estimadores de modelos estadísticos Akaike (AIC), BIC.

Teoría de la medida

· Introducción a las medidas, las funciones medibles y la integración.

· Medida de un conjunto elemental.

· Medida de Jordan y medida de Lebesgue y sus relaciones.

· Propiedades de los conjuntos medibles Lebesgue.

· Axiomas de medida de Lebesgue.

· Conjuntos no medibles.

Series Temporales

· Introducción a las series temporales y contextualización, su importancia en el mundo actual.

· Tipos de series temporales.

· Estimaciones de series temporales: tendencia, estacionalidad y variaciones cíclicas irregulares.

· Series temporales adquiridas en el mundo real y sintéticas.

· Clasificación de series temporales.

· Predicción de series temporales con métodos tipo ARMA, ARIMA

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Obtener soluciones aproximadas numéricamente a problemas matemáticos

CE6 - Conocer el lenguaje probabilístico y sus principales desarrollos

CE8 - Obtener conclusiones de los datos mediante técnicas estadísticas

CE26 - Conocer las principales propiedades y elementos característicos de las distribuciones de probabilidad

CE27 - Aplicar métodos estadísticos Bayesianos en la toma de decisiones

CE28 - Aplicar modelos estadísticos avanzados para la resolución de problemas

CE29 - Conocer las diferentes funciones y conjuntos medibles, así como sus propiedades

CE30 - Caracterizar los diferentes tipos de series temporales

CE33 - Utilizar las principales técnicas estadísticas para su aplicación en problemas de inferencia y decisión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 60 0

Clases prácticas: Resolución de problemas 20 0

Clases prácticas: Laboratorios prácticos
por ordenador

20 0

Clases prácticas: Simulación 20 0

Trabajo autónomo 570 0

Tutorías 50 30

Prueba final 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Resolución de problemas

Trabajo cooperativo

Seguimiento

Revisión bibliográfica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación del Portfolio: Laboratorios
prácticos por ordenador

20.0 40.0

Evaluación del Portafolio: Resolución de
problemas

10.0 20.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Formación Optativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemática Computacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Matemática Computacional

NIVEL 3: Machine Learning I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Matemática Computacional

NIVEL 3: Machine Learning II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Matemática Computacional

NIVEL 3: Inteligencia Artificial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Matemática Computacional

NIVEL 3: Visualización de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Matemática Computacional

NIVEL 3: Series Temporales II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 4
04

50
46

01
42

74
92

06
35

59
94

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404504601427492063559943


Identificador : 2504288

45 / 68

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Matemática Computacional

NIVEL 3: Big data

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Matemática Computacional

NIVEL 3: Minería de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Matemática Computacional

NIVEL 3: Modelos Gráficos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Matemática Computacional

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Machine Learning I

· Introducción al Machine Learning y sus fundamentos como ciencia.

· Principales paradigmas: aprendizaje supervisado, no supervisado, estimación de la dependencia entre variables.

· Principales técnicas: regresión, clasificación, clustering, reducción de la dimensionalidad, extracción de características, detección de anomalías.

· Introducción y estudio de redes neuronales.

· Introducción a los métodos núcleo (kernel methods) tipo Kernel Ridge Regression, Support Vector Machines.

· Aplicación de las diferentes técnicas presentadas para resolver problemas de ámbito académico y profesional en un entorno de programación informática.

Machine Learning II

· Técnicas avanzadas de Machine Learning.

· Introducción a los kernel methods.

· Regresión kernel ridge regression y algoritmo de clasificación support vector machines con kernels.

· Gaussian Processes para clasificación y regresión.

· Redes neuronales convolucionales, long-short-time-memory, generative adversarial networks.

· Introducción a las leyes bayesianas y modelos gráficos.

· Aplicación de las técnicas estudiadas sobre problemas de ámbito académico y profesional en un entorno de programación informática.

Inteligencia Artificial

· Introducción a la inteligencia artificial, los principales desafíos y contextualización.

· Paradigmas de la inteligencia artificial.

· Técnicas para la búsqueda y optimización.

· Lógica de primer orden.

· Métodos probabilistas para razonamiento con incertidumbre.

· Clasificadores y aprendizaje automático.

· Redes neuronales y sus aplicaciones.

Visualización de datos

· Introducción a la historia de la visualización de datos y su importancia en la presentación de resultados.
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· Principales técnicas de visualización de datos.

· Técnicas avanzadas de visualización de datos.

· Aplicación de las diferentes técnicas en un entorno de programación científica mediante librerías tipo Python, Matlab, R.

· Maquetación de resultados en lenguaje científico LaTeX.

Series Temporales II

· Introducción a las series temporales.

· Caracterización de series temporales.

· Series temporales en un entorno de programación científica mediante librerías tipo Python, Matlab, R.

· Técnicas de Forecasting, clasificación, predicción de series temporales.

· Aplicación de las diferentes técnicas aprendidas en un entorno de programación.

Big Data

· Introducción al big data y a la problemática de los datos en la era actual.

· Técnias eficientes de machine learning para la escalabilidad de algoritmos tipo Random Fourier Features, Orthogonal Fourier Features, Nystrom y su aplicación
a los kernel methods.

· Entornos de programación big data tipo hadoop apache para computación distribuida.

· Manejo de big data en entornos de programación.

· Programación distribuida en nodos.

· Configuración de sistemas de gestión de procesos tipo Slurm.

Minería de Datos

· Introducción a la minería de datos.

· Preprocesado de los datos.

· Técnicas estadísticas tipo cross-validation.

· Algoritmos para la detección de anomalías en bases de datos.

· Association rule learning, clustering, clasificación, regresión y summarization (representación compacata de data sets).

· Aplicación de los diferentes algoritmos en entornos de programación sobre problemas de ámbito académico y profesional.

Modelos Gráficos

· Introducción a los modelos gráficos.

· Modelo en grafo dirigido sin ciclos: redes Bayesianas.

· Markov random fields, variable elimination, Sum-Product Message Passing.

· Generalized Linear Models, Maximum Likelihood Estimation, Sufficient Statistics

· Learning in Fully Observed Bayesian Networks, Learning in Fully Observed Markov Networks, The Expectation-Maximization Algorithm.

· Modeling Networks, Ising Models, Gaussian Graphical Models, Factor Analysis, State Space Models, Conditional Random Fields

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CEMC1. Conocer los principales paradigmas y modelos del aprendizaje automático para su aplicación a la de problemas.

CEMC2. Conocer las principales técnicas y derivaciones para obtener métodos capaces de inferir decisiones.

CEMC3. Distinguir las principales áreas de la inteligencia artificial y su aplicación a problemas reales.

CEMC4. Manejar las principales técnicas de visualización de datos y su aplicabilidad a diferentes tipos de datos.

CEMC5. Distinguir diferentes tipos de series temporales para aplicar la metodología adecuada en datos reales.

CEMC6. Desarrollar software capaz de escalar con una gran cantidad de datos.

CEMC7. Extraer la información requerida de las bases de datos para explotar su información.

CEMC8. Inferir modelos gráficos entre conjuntos de variables que resuman las relaciones existentes

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 96 0

Clases prácticas: Laboratorios prácticos
por ordenador

32 0

Clases prácticas: Simulación 64 0

Trabajo autónomo 912 0

Tutorías 80 30

Prueba final 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Resolución de problemas

Trabajo cooperativo

Seguimiento

Revisión bibliográfica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portfolio: Laboratorios
prácticos por ordenador

20.0 40.0

Evaluación del Portafolio: Resolución de
problemas

10.0 20.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Matemática Financiera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Matemática Financiera

NIVEL 3: Sistemas y mercados financieros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Matemática Financiera

NIVEL 3: Macroeconomía I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Matemática Financiera

NIVEL 3: Matemáticas Financieras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Matemática Financiera

NIVEL 3: Econometría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Matemática Financiera

NIVEL 3: Análisis de los estados financieros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Matemática Financiera

NIVEL 3: Investigación Operativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Matemática Financiera

NIVEL 3: Macroeconomía II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Matemática Financiera

NIVEL 3: Planificación financiera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Matemática Financiera

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas y mercados financieros

· Introducción a los sistemas y mercados financieros

· Reguladores

· El mercado de renta fija

· Mercado interbancario

· Mercado de renta variable

Macroeconomía I

· Introducción a la macroeconomía: conceptos básicos

· Las macromagnitudes y la contabilidad nacional

· La balanza de pagos internacionales

· El modelo del Keysiano del multiplicador

· El modelo IS-LM

Matemáticas Financieras

· Productos financieros

· Arbitraje financiero

· Formalismos y modelos matemáticos para mercados discretos.

· Ley cero-uno de Kolmogorov

· Formalismos y modelos matemáticos para mercados continuos.

· Movimiento Browniano

Econometría

· Introducción a la Econometría

· Modelos econométricos y datos económicos

· Causalidad y Cointegración

· Heterocedasticidad.

· Multicolinealidad y selección de regresores.

· Autocorrelación

Análisis de estados financieros

· La información contable

· Las cuentas anuales

· El análisis de los estados financieros: objetivos y metodología.

· Análisis de la situación financiera a corto plazo.

· Análisis de la situación financiera a largo plazo.

· Análisis de los resultados de la rentabilidad.

Investigación de Operaciones

· Introducción a la Investigación de Operaciones

· Programación Lineal

· Programación Entera

· Programación no lineal

· Problemas en la Investigación de Operaciones.

Macroeconomía II

· Fundamentos de las políticas monetarias y fiscales

· Equilibrio en una economía abierta

· Movilidad imperfecta de capitales. Tipos de cambio.

· Modelos de OA-DA: Casos extremos

· Mercado de trabajo

Planificación financiera

· Conceptos generales de la planificación financiera.

· Establecimiento de los objetivos financieros

· Análisis de la información: Diagnóstico económico-financiero

· Estados financieros Previsionales:
o Estados previsionales a corto plazo.
o Estados previsionales a largo plazo.
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· Software de planificación financiera. Optimización de recursos y alcance de objetivos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CEMF1. Conocer la estructura de los sistemas financieros, sus principales instituciones y las variables económicas más importantes.

CEMF2. Manejar los datos económicos relacionados con una zona económica diferenciada.

CEMF3. Conocer los problemas matemáticos para resolver problemas de cálculo básico en un ámbito financiero.

CEMF4. Manejar software para la resolución de problemas matemáticos en el ámbito de las finanzas y los mercados.

CEMF5. Manejar la optimización de recursos en la empresa identificando las herramientas matemáticas adecuadas.

CEMF6. Aplicar con rigor científico soluciones a los problemas financieros que tengan lugar en el ámbito de empresas y organizaciones.

CEMF7. Comprender la dirección, gestión y administración en el ámbito de las empresas y de las organizaciones.

CEMF8.  Realizar análisis básicos de los estados financieros de empresas y organizaciones.

CEMF9.  Aplicar los problemas de valoración financiera que impactan en la inversión empresarial en el entorno nacional e internacional

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 96 0

Clases prácticas: Resolución de problemas 48 0

Clases prácticas: Diseño de proyectos 48 0

Trabajo autónomo 912 0

Tutorías 80 30

Prueba final 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Resolución de problemas

Trabajo cooperativo

Seguimiento

Revisión bibliográfica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio: Resolución de
problemas

10.0 20.0

Evaluación del Portfolio: Diseño de
proyectos

20.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Final de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo Final de Grado

Los trabajos de fin de grado son proyectos desarrollados en la parte final de la titulación donde el alumnado presentará un trabajo original, cuyo objeti-
vo es que el alumno integre y potencia las competencias adquiridas a lo largo de las enseñanzas que ha recibido durante su formación en el título. Los
estudiantes desarrollarán un tema de interés en el que profundizarán contando con la orientación de su tutor. Este trabajo puede consistir en: el desa-
rrollo de la revisión bibliográfica de algún campo o tema de interés, un proyecto de introducción a la investigación o el desarrollo de soluciones prácti-
cas a problemas de ámbito académico y/o profesional. Es necesario tener en cuenta que todos los proyectos presentados deben estar relacionados
con un aspecto relativo al ámbito del Grado en matemáticas.

En el desarrollo de este trabajo es fundamental que el alumno demuestre que ha adquirido las competencias generales y específicas asociadas a la
titulación del Grado en Matemáticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En el TFG se desarrollarán específicamente las competencias CE31 a CE34. En todo caso, en función de la temática y orientación seleccionada por
el estudiante, se podrán desarrollar y potenciar otras competencias específicas previamente adquiridas por el estudiante en otras materias (CE01 a
CE30).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE31 - Contextualizar problemas avanzados de matemáticas

CE32 - Desarrollar una memoria detallada de un estudio de carácter matemático con especial atención a la metodología

CE33 - Utilizar las principales técnicas estadísticas para su aplicación en problemas de inferencia y decisión

CE34 - Manejar herramientas de desarrollo informático necesarias para la resolución de problemas matemáticos de índole
profesional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 15 60

Desarrollo del Trabajo Fin de Grado 134 0

Exposición y defensa del Trabajo Fin de
Grado

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento
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Revisión bibliográfica

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del Tutor del Trabajo Fin de
Grado

60.0 70.0

Evaluación del Tribunal del Trabajo Fin de
Grado

30.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Internacional Valenciana Profesor
Contratado
Doctor

21.9 100 71,5

Universitat Internacional Valenciana Profesor
colaborador
Licenciado

31.3 0 67,4

Universitat Internacional Valenciana Ayudante Doctor 46.9 100 73,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 35 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Uno de las líneas en las que trabaja la VIU actualmente es la de poder analizar de forma minuciosa sus procesos de trabajo interno y sus resultados.
Con este fin la universidad ha establecido un procedimiento que tiene como objetivo interaccionar con las diferentes instancias de la Universidad que
realizan o utilizan la evaluación de estudiantes, con el fin de analizar y ajustar los procedimientos de evaluación, así como evaluar los resultados de las
diferentes titulaciones.

Uno de los aspectos importantes a tener en cuenta en la evaluación de la Calidad del Título de Grado es el de realizar un seguimiento sistemático del
desarrollo del mismo así como revisar todo el contenido del programa formativo, desde los objetivos hasta las competencias o los resultados obteni-
dos, utilizando toda la información disponible, así como las actuaciones del profesorado implicado.

La VIU, a través de la Comisión de Calidad del Título de Grado o Máster (CCT), analiza y tiene en cuenta la calidad de la formación proporcionada y
del profesorado que la imparte, estableciendo las propuestas de mejora que se deriven de dicho análisis. Para ello se dota de procedimientos que le
permitan garantizar que se miden, analizan y utilizan los resultados obtenidos.

Esta labor puede ser establecida para la evaluación y mejora de calidad de la enseñanza y del profesorado, en las siguientes fases:
1. Análisis de la información y toma de decisiones: A partir de la información recopilada, donde se verán reflejadas las fortalezas, debilidades del título y la infor-

mación aportada por el Coordinador del Grado o del Máster a través de un informe de valoración de la calidad de la enseñanza y del profesorado, la Comisión de
Calidad del Título (CCT), propondrá las mejoras relativas a estos indicadores para que se tomen las decisiones necesarias.

2. Sistema para la revisión, mejora y seguimiento del programa: Para la puesta en marcha y seguimiento de las propuestas de mejora, la Comisión de Calidad del
Título (CCT) diseñará el Plan de Mejora Anual del Título, donde se definirán los indicadores de seguimiento de las acciones propuestas y se establecerá la tem-
poralización para su cumplimiento en el siguiente curso académico.

3. Dicho plan será remitido a los órganos universitarios implicados en el desarrollo del mismo, y será tomado como referente para la realización del Informe Públi-
co de Calidad del Título.

4. Transcurridos dos años de la implantación del Título de Grado o Máster se realizará una valoración de los avances y mejoras producidas en la calidad de la ense-
ñanza, resaltando el grado de mejora en los indicadores de este procedimiento. Esta memoria de seguimiento será realizada por la Comisión de Calidad del Título
(CCT), que emitirá un informe sobre el estado del Sistema de Garantía de Calidad del título, de los indicadores de calidad del mismo y, en su caso, realizará nue-
vas recomendaciones de mejora que serán integradas en el Plan de Mejora del siguiente año. Este informe será enviado al Equipo de Dirección y quedará archi-
vado en el Área de Estudios y Calidad, a disposición de los órganos universitarios implicados en la garantía de calidad del Título.

5. Todos los informes y documentos creados a partir de la valoración de este punto pasarán a formar parte del Registro Documental de Título, cuyo contenido per-
mitirá conocer y tomar decisiones que afecten a la calidad de la enseñanza y del profesorado.

El objeto es presentar cómo la Universidad garantiza que se mida y analice la calidad de la enseñanza del programa formativo del Título de Grado o
Máster y cómo se toman decisiones para mejorar los procesos.

De esta manera, se pretende comprobar si se han seguido las siguientes actuaciones que conforman la calidad de la enseñanza del Título de Grado o
Máster:
· Difundir el programa formativo y captar nuevos estudiantes.
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· Facilitar la adaptación e integración de los nuevos estudiantes: plan de acogida, cuyo contenido variará en función de sus características (si provienen de otros
países, por ej.)

· Proporcionar orientación académica a los estudiantes en su formación (charlas informativas generales, tutorías, por ej.)

· Fomentar la participación de los estudiantes en los programas de movilidad.

· Coordinar al profesorado sobre contenidos y actividades de enseñanza, aprendizaje y evaluación. # Proporcionar apoyo al aprendizaje de aquellos estudiantes
que lo necesiten.

· Proporcionar orientación profesional a los estudiantes: transición al trabajo, otros estudios.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.universidadviu.es/download/file/10892/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Dirección Calidad y Estudios

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24356551B EVA MARIA GINER LARZA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11432754Y MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Secretaria General
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificacion.pdf

HASH SHA1 :A51E6D4E14775AD042C4A2F24DD71B15BF94CADB

Código CSV :399570093598905012428907
Ver Fichero: 2. Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4_1.pdf

HASH SHA1 :038F5F5A5E4A661803F4E78BCC88265C3E7DA007

Código CSV :382142393015645273511757
Ver Fichero: 4_1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.Descripción plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :EA0B8DB2F816ABE9A76B55E6619AF7A812212AA7

Código CSV :399585593605640287794677
Ver Fichero: 5.Descripción plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :C6.1._Completo.pdf

HASH SHA1 :4D3102EEA30B079CAFDED31D7FBA38E222461B9F

Código CSV :382217658959513948629844
Ver Fichero: C6.1._Completo.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6_2.pdf

HASH SHA1 :EA03673C02790224F6032D35309F35008A413441

Código CSV :382154437672299258101896
Ver Fichero: 6_2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.pdf

HASH SHA1 :338754B0C6B83FFB4727A9F95058F111364A7AAC
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Ver Fichero: 7.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8_1.pdf

HASH SHA1 :DE53CBFFFE5A11A48E8F6FDC008694C1F9B0FA25
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Ver Fichero: 8_1.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.pdf
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   Grado en Matemáticas 


 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


El presente título se implantará en el curso 2021/2022.  


 


Las 180 plazas de nuevo ingreso ofertadas se distribuirán de la siguiente forma: 


CONVOCATORIA 
Nº PLAZAS NUEVO 
INGRESO OFERTADAS 


Abril 90 


Octubre 90 


 


El calendario de implantación de la doble convocatoria es el siguiente: 


 


CONVOCATORIA ABRIL 


Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar 


            


 
CONVOCATORIA OCTUBRE 


Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Sep 
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Denominación del Título 
Graduado o Graduada en Matemáticas por la 
Universitat Internacional Valenciana 


Menciones 
Mención en Matemática Computacional, 
Mención en Matemática Financiera 


Universidad solicitante Universitat Internacional Valenciana 


Universidad/es participante/s Universitat Internacional Valenciana 


Centro/s 
Escuela Superior de Ingeniería, Ciencia y 
Tecnología 


Rama de Conocimiento Ciencias 


 


 
RECOMENDACIONES 
 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Dado que en este título no se contempla la realización de prácticas externas, se recomienda 


eliminar la alusión a dichas Prácticas Externas en el apartado 4 de la solicitud (4.3. Apoyo a 


Estudiantes, 4.3.2. Inicio de curso) 


 


Siguiendo la recomendación de la Comisión de Evaluación, se ha eliminado la referencia a 


Prácticas Externas en el criterio 4.3.2. de la Memoria de Verificación.  


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se recomienda subsanar el previsible error que figura en el apartado 5.1. (Descripción general del 


plan de estudios), en la tabla que refleja la Estructura del plan de estudios por semestres pues 


alude a una Mención en “Matemática Aplicada” que no se corresponde con ninguna de las 


propuestas (previsiblemente se quiere indicar la Mención en “Matemática Computacional”).  


 


De acuerdo con la recomendación de la Comisión de Evaluación, se ha corregido la denominación 


de la Mención en Matemática Computacional en la tabla que refleja la Estructura del plan de 


estudios por semestres.  


 


En la propuesta presentada se asignan todas las competencias específicas al Trabajo Fin de Grado 


cuando, por la descripción de dichas competencias, previsiblemente no todas ellas serán objeto 


del Trabajo final de titulación y las que se trabajen por cada estudiante dependerán del Trabajo 


de Fin de Grado concreto que realice. Se recomienda revisar dicha asignación.  


 


C
SV


: 3
99


57
00


93
59


89
05


01
24


28
90


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399570093598905012428907





 
   Memoria verifica Grado en Matemáticas 


 


 


Página 2 de 17 


 


Siguiendo la recomendación de la Comisión de Evaluación, se han reconsiderado las 


competencias específicas vinculadas a la asignatura Trabajo Fin de Grado, con el objeto de que 


se reflejen las que van a poder ser trabajadas por todos los estudiantes en la mencionada 


asignatura, independientemente de la temática y enfoque por el que opte cada estudiante. De 


esta manera, en la nueva propuesta quedan vinculadas al TFG las siguientes competencias 


específicas: CE31, CE32, CE33 y CE34. En todo caso, dependiendo de la orientación del trabajo, 


los estudiantes podrán desarrollar otras competencias ya adquiridas en otras materias (CE01 a 


CE30). Esta apreciación se ha incorporado al apartado de observaciones.  


 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Dado que en este Título no se contempla la realización de prácticas externas, se recomienda 


eliminar la referencia en el apartado 7 de la memoria a los “Mecanismos para garantizar la 


asignación de centros de prácticas” con el fin de evitar confusiones.  


 


De acuerdo con la recomendación de la Comisión de Evaluación, se ha eliminado la referencia a 


los “Mecanismos para garantizar la asignación de centros de prácticas” en el criterio 7 de la 


Memoria de Verificación.  
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


La Universidad Internacional de València (VIU) es una universidad reconocida por el Ministerio 


de Educación, Cultura y Deporte de España. Fue fundada e impulsada por la Generalitat 


Valenciana, dentro del Sistema Universitario Público Valenciano, con objeto de promover la 


formación on-line más allá de nuestras fronteras. Desde el año 2014 el Grupo Planeta entró a 


formar parte del consejo de administración de la universidad, adquiriendo el 70% de 


participación de la universidad; el 30% restante sigue en manos de la Generalitat Valenciana, 


resultando a día de hoy un ejemplo de colaboración entre sector privado y sector público.  


Es una universidad joven que comparte con las universidades más clásicas el respeto por la 


educación superior. Nuestra oferta docente consta de grados, másteres oficiales, másteres 


propios y cursos de experto que revisamos y ampliamos cada año con el objetivo de ofrecer 


siempre a los alumnos una formación completa y actualizada en base a las necesidades 


formativas del mercado laboral. 


La VIU se caracteriza por su modelo metodológico, e-presencial y síncrono, que vertebra el 


conjunto del proceso de enseñanza y aprendizaje de la institución, caracterizado por un uso 


intensivo e innovador de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). Es una 


Universidad de modalidad on-line según manifiestan las notas aclaratorias al documento REACU 


“Orientaciones para la elaboración y evaluación de Títulos de Grado y Máster en enseñanza no 


presencial y semipresencial”, en el que se dan orientaciones complementarias y adicionales a 


los protocolos, manuales y guías de evaluación de títulos que son de aplicación en cada una de 


las Agencias de Evaluación, facilitando información tanto a evaluadores como a las Instituciones 


de Educación Superior sobre aspectos a tener en cuenta en  modalidad “no presencial” y 


“semipresencial” asegurando de esta forma la calidad de la enseñanza. En consecuencia, la 


Universitat Internacional Valenciana es una Universidad de modalidad on-line siendo su carácter 


e-presencial y síncrono. 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico 
o profesional del mismo.  


El pensamiento matemático dota al ser humano de la capacidad de entender y describir el 
mundo que lo rodea. En las primeras civilizaciones de las que todavía se conservan escritos, las 
matemáticas estaban presentes como un lenguaje para expresar conceptos que abarcan desde 
la parte más cognitiva del ser humano, usando los números para contar y comparar, hasta el 
pensamiento más abstracto con el desarrollo de reglas o teoremas en el ámbito de la geometría 
o en el álgebra. Gracias a la transmisión del conocimiento matemático a través de las diferentes 
civilizaciones, el ser humano ha sido capaz de desarrollar teorías cada vez más complejas y que 
han sido fundamentales en el desarrollo del resto de disciplinas científicas y tecnológicas. 
Además de tener un papel fundamental en el avance de campos de conocimiento como la Física 
o la Ingeniería, en los últimos años la aportación de las matemáticas ha sido crucial en otras 
disciplinas como la Economía y Finanzas. 


 
El Título Universitario de Graduado/a en Matemáticas que se presenta se compone de cuatro 
cursos académicos que recogen las asignaturas necesarias para formar a personas en la ciencia 
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de las matemáticas, especialmente en el conocimiento de su lenguaje y formalismo, historia, 
razonamiento y lógica. Todas ellas suponen la enseñanza de habilidades y destrezas necesarias 
para formar matemáticos/as capaces de adquirir conocimientos profundos en esta ciencia.  
 
En las últimas décadas, las matemáticas se han convertido en un agente de innovación y 
transformación de la sociedad, desde el momento en el que las personas que la conforman 
tienen acceso de manera inmediata y universal a las nuevas tecnologías que se van 
desarrollando. Podemos decir que en la actualidad nos encontramos ante un proceso de 
transformación social protagonizada por la facilidad de la integración de la tecnología y la fácil 
adaptación a la innovación. Un claro ejemplo de esta transformación es el aumento del uso de 
dispositivos móviles y de monitorización, el manejo de grandes bases de datos, los procesos de 
automatización de la industria o el uso casi universal de las redes sociales. Todos los ejemplos 
anteriormente mencionados tienen como factor común que muchos de los métodos numéricos 
que permiten su funcionamiento provienen de técnicas puramente matemáticas que permiten 
el buen funcionamiento de todas ellas. 
 
El uso de todas estas herramientas basadas en métodos matemáticos es la causa principal de 
que en los últimos años el mercado laboral de los países con un mayor potencial tecnológico 
requiera de un número significativo de profesionales con una gran capacidad matemática y, a la 
vez, con grandes aptitudes en la aplicación de las matemáticas en el ámbito de la informática, 
siendo también necesario un amplio conocimiento de la estadística. Esto supone que, desde las 
diferentes universidades que forman parte de la red de centros educativos del territorio 
nacional, se adquiera un compromiso de transmisión de conocimientos que permitan dotar a 
los estudiantes de esta titulación la capacidad para conseguir profundizar, desarrollar y ampliar 
los conocimientos matemáticos que amplíen el horizonte de conocimientos que existe en la 
comunidad científica actual. Además, estos conocimientos se podrán devolver a la sociedad 
general para que su aplicación en las diferentes disciplinas científico-técnicas permitan seguir 
evolucionando hacia un modelo social, industrial y económico más sostenible. 
 
En el ámbito profesional, los sectores de mayor aplicación de las matemáticas están focalizados 
en las industrias técnicas que requieran de modelado matemático en empresas vertebradas en 
el estudio de tendencias y/o la automatización de recursos. La presencia de matemáticos en el 
mundo profesional es un hecho, ya que el sector empresarial valora las aptitudes de las que 
dispone el perfil del egresado en matemáticas (Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, 2004), con el añadido de una gran versatilidad que les permite adaptarse con gran 
facilidad a las labores que desempeñan en las empresas, cuya inversión en formación se limita 
a complementos de formación de temas muy específicos. Esta revaloración del egresado en 
matemáticas queda reflejada en el gran incremento que ha experimentado la visualización de 
los logros adquiridos en esta rama de conocimiento en los diversos medios de comunicación.  
 
En la actualidad las matemáticas se encuentran en pleno desarrollo y actúa como catalizador de 
la innovación en los diferentes sectores con una mayor actividad basada en la innovación. Estos 
sectores utilizan ramas de conocimientos como la Informática y la Computación, que están 
basadas en diferentes disciplinas de las matemáticas. Un buen ejemplo de esta afirmación es la 
relevancia que han tenido las matemáticas en su fundación, siendo imprescindibles para 
codificar su lenguaje (álgebra de Boole), para la vertebración de la construcción de algoritmos a 
través del el razonamiento y operaciones (lógica), o para la resolución de modelos basados en 
el lenguaje formal matemático.  
 
Cabe destacar también la relevancia de las matemáticas en sectores como el de la banca y 
finanzas. El estudio que permite predecir tendencias en los mercados internacionales, capturar 
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patrones y detectar y realizar estimaciones sobre eventos importantes es de gran relevancia en 
las decisiones de las políticas económicas que se llevan a cabo por las grandes empresas 
multinacionales y por los gobiernos de los diferentes países. La matemática financiera constituye 
un factor determinante en el desarrollo de muchas empresas (y en consecuencia en el desarrollo 
de los países en donde realizan su actividad económica) en el ámbito de la utilización de créditos, 
el estudio del mercado financiero o el análisis para la correcta toma de decisiones en la inversión 
de proyectos. Hoy en día, la digitalización de las operaciones financieras ha multiplicado la 
actividad económica en el ámbito digital. Esta universalización contribuye a la necesidad de 
obtener información sobre las operaciones financieras para obtener tendencias que permitan 
predecir el comportamiento de los mercados financieros. Las matemáticas aplicadas a las 
finanzas nos permiten obtener un conjunto de herramientas que permiten la toma de decisiones 
rápida y precisas que impactan sobre los recursos financieros, en un entorno cambiante en el 
que la inacción puede suponer la puesta marcha de un escenario hostil con el consecuente 
agravio económico. Es también importante resaltar muchas de las aplicaciones de las 
matemáticas están intrínsecamente ligadas a la generación de ecosistemas empresariales, 
impactando en el fomento de la inversión, el análisis de mercados de capitales y la innovación. 
Sobre estos pilares se asienta el avance de la productividad y el crecimiento de las economías 
en desarrollo.  
 
 
Otros sectores donde la presencia de las matemáticas es absolutamente imprescindible es en 
aquellos en los que se manejan grandes cantidades de datos. En los últimos 10 años se han 
recopilado más datos de los que se habían registrado con anterioridad en toda la historia de la 
humanidad. Esta revolución del mundo de los grandes datos reside en que la explotación de 
estos, permite detectar anomalías que pueden tener lugar en los diferentes procesos de los que 
se obtiene información. Una vez detectadas se pueden corregir para así poder tener un sistema 
optimizado que impacta en la eficiencia y mejora del proceso. Un ejemplo ilustrativo sobre este 
procedimiento de toma de datos en un sistema optimizado que permite corregir posibles 
errores es la industria automovilística:  se diseñan utilitarios que son capaces de conducir de 
forma autónoma utilizando los datos de su entorno. En otros sectores, como el sanitario, los 
algoritmos son capaces de ofrecer un diagnóstico e interpretar información visual, llegando a 
superar el rendimiento de expertos en estas tareas. De aquí se extrae un claro mensaje: los datos 
son útiles para mejorar ciertas tareas y además las matemáticas son el factor clave para crear 
algoritmos que, mediante la tecnología informática, permitan lograr sus objetivos.  
 
En el año 2019 se celebró en Valencia el International Congress on Industrial and Applied 
Mathematic (ICIAM), donde más de 4000 expertos y expertas en matemática aplicada y ciencia 
de datos a nivel internacional (muchos de ellos reconocidos matemáticos pertenecientes a la 
Society for Industrial and Applied Mathematics (SIAM)), destacaron la importancia que está 
adquiriendo la ciencia de datos (el Machine Learning en particular) y la intención de acercar las 
líneas de investigación de las matemáticas aplicadas hacia éste mundo. En este importante 
evento, se intercambiaron avances, simulaciones informáticas, nuevas fórmulas de la 
matemática aplicada para hacer más eficaz la industria, para resolver problemas de salud como 
el Alzheimer o para simular y llevar a la práctica operaciones o colonoscopias sin introducir 
maquinaria en el cuerpo humano. Cabe destacar que un dato que salió a luz con motivo de este 
evento fue que, en España la matemática aplicada supone el 10% del producto interior bruto, 
casi lo mismo que los ingresos por turismo (Red Estratégica en Matemáticas, 2019; Innovaspain, 
2015). A pesar de ello, la matemática sigue siendo una ciencia invisible que nos mejora y alarga 
la vida día a día (À Punt, 2019). 
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Los datos oficiales publicados en la Encuesta de Población Activa (EPA) del Instituto nacional de 
estadística (INE), concluyen que los estudiantes egresados en titulaciones universitarias 
vinculadas a las matemáticas y la estadística tienen una tasa de empleo que casi duplica al 
promedio del resto de egresados, un 79,7% frente a la media del 46,4%. Corroborando este 
último dato podemos encontrar otros estudios como el realizado por la Universidad de Valencia 
“Estudio de Inserción laboral (EIL) del Grado en Matemáticas” para los estudiantes graduados 
en esta institución en el periodo 2014-16, donde se visualiza que el 82,8% de los estudiantes 
encontraron trabajo en menos de un año. En la mayoría de los datos obtenidos en este estudio 
se observa que la inserción laboral de los egresados en matemáticas es significativamente mayor 
que la media de la Universidad. 
 
Esta demanda de egresados en esta rama de conocimiento no sólo queda reflejada en las 
estadísticas de los diversos organismos públicos. En este sentido, existen listados 
internacionales sobre la demanda de perfiles profesionales en los que queda patente esta 
tendencia en los últimos años. La publicación de estos listados a través de diversos medios de 
comunicación (Capel, A., Oscáriz, J., Naveiro, R., y Contreras, P.,2018)  muestra el enorme 
crecimiento de demanda en diversos sectores empresariales, donde los estudios universitarios 
en Matemáticas han escalado hacia los primeros puestos en los rankings de estudios 
universitarios más demandados por las empresas y organizaciones. Incluso es posible encontrar 
alguna noticia en periódicos de tirada nacional (Limón, R., 2019) donde se publican diversos 
estudios en los que se refleja que la tasa de desempleo en las personas que han recibido una 
formación universitaria en matemáticas es mínima (Coll, R.M., 2019). El incremento de estas 
noticias pone en valor la capacidad y versatilidad de los/las estudiantes que reciben formación 
matemática, y no sólo en el ámbito académico, también en el servicio a la sociedad y en el 
ámbito profesional.   
 
Podemos recoger algunas conclusiones del estudio “Impacto socioeconómico de la investigación 
y la tecnología matemáticas en España” (Red Estratégica en Matemáticas, 2019) destacando 
frases como: 


- “Sin lenguaje matemático, la inmensa mayoría de las transacciones económicas serían 
imposibles.”  


- “Las matemáticas se encuentran en la base de la pirámide de ideas y conocimiento 
aplicado a las actividades productivas, y requieren la intervención pública para que su 
transmisión a la población se realice en proporciones óptimas.” 


- “La transmisión de conocimiento matemático genera grandes externalidades positivas 
que no son habitualmente reconocidas en las estadísticas.” 


- “Las matemáticas tienen una aplicación transversal a las actividades económicas y una 
presencia creciente en los servicios, responsables de alrededor del 70% del PIB.” 
 


De todas ellas es fácil deducir la importancia de las matemáticas para la economía del país, la 
gran importancia y relevancia que la aplicación de las matemáticas infiere con otras ciencias, su 
importancia como fuente de conocimiento y su carácter imprescindible en el mundo actual. 
 
Otras fuentes de información de consulta son algunos blogs especializados (Educative.blog, 
2018) en los cuales se definen la Matemática Aplicada (y Estadística) junto con Banca y Finanzas 
como algunas de las Titulaciones con más salidas profesionales en 2019 y en el futuro. También 
se hace referencia a que algunos matemáticos relevantes, como Alex Eskin, se convierten en 
personas de referencia para los jóvenes que están en el proceso de selección de su Grado 
Universitario. Estos casos de éxito consiguen generar nuevas vocaciones con trabajos como el 
de este matemático y su "teorema de la varita mágica" (Nuño, A., 2019).  
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El Grado en Matemáticas de la Universidad Internacional de Valencia está diseñado para que el 
alumnado adquiera habilidades y destrezas en el lenguaje matemático que le permita afrontar 
los retos a los que se enfrenta la sociedad en el contexto social y económico actual y que han 
quedado reflejados en los párrafos anteriores. Entre las habilidades y competencias que aporta 
a los estudiantes esta titulación, cabe destacar: 


- la utilización del lenguaje matemático con soltura para asegurar su aplicación en 
cualquier ámbito de estudio. 


- la capacidad de enunciar proposiciones en distintas áreas de la matemática. 
- el desarrollo de demostraciones teóricas que permitan el completo desarrollo del 


pensamiento abstracto. 
- la capacidad de una correcta transmisión de los conocimientos matemáticos adquiridos.  


 
Será importante a lo largo del desarrollo de la Titulación que los/as alumnos/as desarrollen su 
capacidad de abstracción para asimilar propiedades estructurales de entes matemáticos y de 
esta manera dotarles de la facultad para poder confirmarlas con demostraciones o por contra, 
refutarlas con argumentos bien fundamentados, pudiendo incluir en ellos contraejemplos. Otra 
de las áreas en las que se trabajará con el alumnado será en la resolución de problemas 
matemáticos haciendo hincapié en la planificación de su resolución en función de las 
herramientas de las que dispone, las restricciones temporales y los recursos disponibles. Otra 
parte fundamental de la enseñanza de las matemáticas es el aprendizaje por parte del alumnado 
en la identificación de errores en razonamientos incorrectos, que resultará de vital importancia 
para el desarrollo de código en diferentes aplicaciones informáticas de optimización 
matemática.  También tendrá gran protagonismo el análisis estadístico, el cálculo numérico y 
simbólico visualización gráfica. 
 
 
En particular, en el Grado de Matemáticas de la Universidad Internacional de Valencia se 
presentan dos menciones con las que se conseguirán formar perfiles más especializados en dos 
ramas específicas. Las menciones que se plantean se consideran como las más demandadas 
tanto en el mercado laboral como en el ámbito de la investigación científica (Rius, M., 2015). Tal 
y como ha quedado patente en los párrafos anteriores, cada vez es más estrecha la relación que 
tienen las matemáticas en disciplinas como las Finanzas o la computación. 
 
Una de las menciones que se presenta en el grado es la Matemática Computacional. Las 
asignaturas de esta mención están diseñadas para poder ofrecer una formación completa para 
que los estudiantes egresados estén preparados para cubrir las necesidades que ya existen en 
la actualidad en el tejido productivo español y europeo y que se espera que en los próximos 
años sea mucho mayor en otros campos emergentes como el Análisis de Datos y la Inteligencia 
Artificial (Red Estratégica en Matemáticas, 2019). Se espera que el alumnado que elija esta 
mención adquiera competencias que le permitan conocer las bases del aprendizaje automático 
y la toma de decisiones en el ámbito de la inteligencia artificial, manejar grandes bases de datos 
en términos de bondad del dato y su procesado. El horizonte que trazan los últimos avances en 
estos nuevos campos, que están en los comienzos de su desarrollo e implementación, supondrá 
una mayor presencia de la ciencia de los números en el ámbito empresarial e investigador.  
 
Por otra parte, la Universidad ha diseñado una segunda mención en Matemáticas Financiera, 
optimizando el desarrollo de materias con los contenidos necesarios para formar a profesionales 
cualificados que sean capaces de gestionar y trabajar con los datos financieros de manera 
responsable, agilizando la toma de decisiones con el estudio de las diversas operaciones que se 
toman en los mercados y ser capaces de detectar las fluctuaciones de un determinado valor 
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financiero que puede ser clave para la obtención de un beneficio. Este ámbito requiere de 
destrezas y habilidades matemáticas para la detección, predicción y modelización de eventos 
relevantes.  
 
El objetivo de diseñar el grado con estas dos menciones es dar respuesta a las tendencias en el 
ámbito laboral e investigador y hacer atractivo al estudiantado un programa con una 
especialización en dos campos en pleno auge. Ambas menciones están estructuradas de forma 
similar. El alumnado tendrá que cursar 48 ECTS (8 asignaturas de 6 ECTS) en las asignaturas 
diseñadas específicamente para cada mención. 
 
En la gran mayoría de los institutos de matemáticas de diversas instituciones consultadas a nivel 
nacional, cuentan con líneas de investigación vinculadas a las menciones que se presentan en el 
grado que se propone desde la Universidad Internacional de Valencia: 


- Instituto de Ciencias Matemáticas (ICMAT). Este centro cuenta entre sus principales 
líneas de investigación con el Machine Learning y Data Science. 


- Instituto de Matemática Multidisciplicar (im2) de la Universidad Politécnica de Valencia, 
destacan los grupos de investigación High performance scientific computing (Group 
HiPerSC), Numerical analysis and computing in finance. 


- Institut de Matemàtica Universitat de Barcelona (IMUB), donde cuentan con grupos de 
investigación como Computer Vision and Machine Learning Group, o el grupo de Virtual 
Worlds, Visualization and Artificial Intelligence.  


- Instituto de Matemáticas Universidad de Sevilla (IMUS), donde destacan los grupos de 
Investigación de Estadística e Investigación Operativa, Economía Aplicada, Álgebra 
Computacional en Anillos no Conmitativos y Aplicaciones o Computación Natural. 


- Instituto de Matemáticas IMAT de la Universidad de Santiago de Compostela, donde 
una de las líneas de investigación del grupo de Ingeniería Matemática es Matemática 
Financiera. 


- Instituto Tecnológico de Matemática Industrial (ITMATI) cuya Área de Estadística y Big 
Data cuenta con numerosas líneas de investigación vinculadas a la computación y la 
estadística y las matemáticas financieras.  


 
 
Con el diseño de este programa ofertamos una titulación que apuesta por la formación de 
matemáticas con un gran refuerzo en el campo de la estadística y la informática. Las 
competencias que adquirirán los alumnos en estas materias, serán fundamentales para su 
continuidad en las menciones diseñadas. También serán agentes precursores de sinergias entre 
estas áreas de conocimiento, perfilando egresados con gran versatilidad en tareas 
investigadoras y empresariales contando entre sus aptitudes con una gran capacidad de análisis, 
de estructuración, de modelización y sobretodo con una gran capacidad de resolver problemas 
de diversos tipos.   
Una de las principales ventajas que caben señalar en el diseño de un Grado en matemáticas 
dentro del contexto de la Universidad Internacional de Valencia, es que al utilizar una plataforma 
virtual como aula, las dinámicas de enseñanza pueden ser mucho más ágiles, ya que la 
metodología de la Universidad está optimizada para que los alumnos adquieran competencias 
computacionales trabajando en entornos con los que se tendrán que familiarizar en cursos más 
avanzados, como por ejemplo creación de máquinas virtuales en la nube. Todas las actividades 
que requiere una titulación de estas características podrás ser desarrolladas en su totalidad 
gracias a los recursos disponibles en los laboratorios virtuales “Virtual Labs”. A través de estos 
laboratorios, es posible crear espacios de trabajo donde los alumnos y alumnas puedan acceder 
a todo el software y necesidades computacionales que van a necesitar durante su formación. 
Para ello contamos con un espacio en la nube donde el alumnado encontrará todo el software 
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y herramientas que necesiten. Los recursos disponibles son suficientes para poder desarrollar 
las actividades en dicho espacio, independientemente del dispositivo que el alumnado disponga 
para conectarse. El mantenimiento, la instalación de aplicaciones y las actualizaciones para el 
correcto funcionamiento del sistema se gestionará por parte la empresa contratada para dar 
este servicio. Todas las actividades diseñadas para el grado, se podrán llevar a cabo a través de 
este entorno a través de máquinas virtuales y espacios simulados. 
 
La oferta formativa del Grado en Matemáticas pretende cubrir las necesidades del sector 
profesional y académico que se han mencionado, con la ventaja nos permite llegar a perfil de 
estudiante más dinámico y emprendedor y cuyas circunstancias hacen que este tipo de 
metodología le permita seguir enriqueciéndose académicamente. 
 


El diseño de este grado tiene como principal objetivo buscar el equilibrio en la captación de 


alumnado que quiere seguir en el mundo académico y de investigación, y el alumnado 


interesado en poder acceder a un mercado laboral que cada vez más está buscando un perfil 


con mayor grado de especialización. Se ha detectado (Soria, F.J., Trujillo, R., y Vázquez, E., 2007)  


que los matemáticos egresados escogen en mayor proporción alguna de estas dos áreas de 


conocimiento para proseguir o bien con su carrera laboral o bien con su carrera profesional.  


La integración de este Grado dentro del portfolio de Titulaciones de la Escuela Superior de 


Ingeniería, Ciencia y Tecnología resulta de vital importancia, ya que responde a asentar los 


cimientos para una Escuelacuyo principal objetivo es ser innovadores en la oferta de las 


denominadas titulaciones STEM (Science, Technology, Engeenering and Mathematics). Para ello 


es necesario incluir esta titulación y así poder ofrecer una oferta formativa totalmente 


transversal al área de Ciencia y Tecnología. La Universidad apuesta por integrar esta titulación 


con dos menciones que van en consonancia con la oferta formativa vigente dentro del área: la 


mención en matemática computacional y la integración de las matemáticas financieras. Este 


grado será fundamental para dar razón de ser a los másteres propios y oficiales incluidos en el 


portfolio, principalmente el Máster Universitario en Astronomía y Astrofísica, Máster propio en 


Big Data y Análisis de Datos y el Máster propio en Inteligencia Artificial. 


La Universidad Internacional de Valencia cuenta con modelo metodológico que aporta un valor 


diferencial sobre otros modelos empleados en otras instituciones. Este elemento se basa en el 


aprendizaje del alumnado mediante las competencias, centrando la evaluación a través de los 


resultados de aprendizaje que debe adquirir el alumnado para superar satisfactoriamente las 


materias a las que se enfrenta durante el transcurso de la titulación. La programación de las 


asignaturas no está centrada en los contenidos, está enfocada en la adquisición de competencias 


durante el proceso de aprendizaje. 


Para ello la universidad cuenta con un gran número de herramientas basadas en el gran avance 


tecnológico que ha tenido lugar en los últimos años, que permite hacer accesible a través de las 


plataformas digitales un gran número de funcionalidades para el correcto aprendizaje de las 


materias que conforman en grado de matemáticas a través de una plataforma totalmente on-


line. 


Durante el transcurso de las materias, los alumnos y alumnas tendrán acceso a clases 


presenciales en un entorno virtual, totalmente adaptado a las necesidades que puedan necesitar 


para la correcta adquisición de conocimientos. Se ha adaptado un entorno virtual para emular 


una clase impartida en un entorno físico. El acceso directo por parte del profesorado a cualquier 


tipo de entorno de simulación permite que durante las sesiones e-presenciales las clases 
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consigan un dinamismo notable que repercute directamente en la adquisición de 


conocimientos, ya que se pueden plantear aplicaciones de casos reales de conceptos abstractos 


complejos a través de un entorno virtual muy ágil para el profesorado. El alumnado puede 


solicitar en este entorno virtual la repetición de explicaciones complejas e interaccionar 


directamente con el profesor/a de la asignatura.  
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2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios  


Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e internacionales de 
calidad o interés contrastado: 


A) España 


ENTIDAD: Universidad Carlos III de Madrid 


DENOMINACIÓN: Grado en Matemática Aplicada y Computación 


TIPO Pública FECHA (alta inicial): 18/10/2019 


DESCRIPCION: El Grado en Matemática Aplicada y Computación se impartirá por primera vez 
durante el curso 2019/2020. Su intención es formar en el diseño y utilización de algoritmos y 
métodos numéricos para la modelización y resolución de problemas reales. Trata un perfil mixto 
combinando competencias matemáticas e informáticas. Obteniendo una base formal de 
conocimientos matemáticos con gran presencia de implementación de métodos matemáticos y 
estadísticos en ordenadores.  


https://www.uc3m.es/ss/Satellite/Grado/es/Detalle/Estudio_C/1371255009075/13712129870
94/Grado_en_Matematica_Aplicada_y_Computacion 


 


ENTIDAD: Universidad Complutense de Madrid 


DENOMINACIÓN: Grado en Matemáticas 


TIPO Pública FECHA (alta inicial): 30/10/2009 


DESCRIPCION: Las principales líneas de éste Grado en Matemáticas son las matemáticas teóricas 
y también predominan materias de carácter numérico más dirigidas a la resolución de 
problemas reales. Durante el último curso es posible elegir asignaturas más perfiladas hacia un/a 
matemático/a más aplicado o en la línea de la computación, la estadística o el análisis de datos. 


https://www.ucm.es/estudios/grado-matematicas-plan 


 


ENTIDAD: Universitat de València 


DENOMINACIÓN: Grado en Matemáticas 


TIPO Pública FECHA (alta inicial): 17/06/2011 


DESCRIPCION: Es un Grado que aparece tras su adaptación del plan de estudios anterior, 
proviniendo de una licenciatura. La composición del plan de estudios está diseñada para formar 
a graduados/as con una base teórica en las principales materias de las matemáticas. También 
destaca la formación en métodos numéricos y técnicas estadísticas que le otorgan un carácter 
más aplicado al ámbito de resolución de problemas. 


https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-grado/oferta-grados/oferta-grados/grado-
matematicas-1285846094474/Titulacio.html?id=1285847387296 


 


ENTIDAD: Universidad de Granada 
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DENOMINACIÓN: Grado en Matemáticas 


TIPO Pública FECHA (alta inicial): 01/10/2010 


DESCRIPCION: Las diferentes asignaturas que componen el Grado tienen una base teórica en las 
principales materias de las matemáticas. Las asignaturas sobre métodos numéricos y técnicas 
estadísticas cubren las necesidades de resolución de problemas de carácter más aplicado. Esta 
opción permite a las/os graduadas/os recibir una formación tanto teórica cómo de preparación 
en la resolución de problemas reales más enfocada para el mundo laboral. 


https://www.ugr.es/estudiantes/grados/grado-matematicas 


                                             


ENTIDAD: Universitat de Barcelona 


DENOMINACIÓN: Grado en Matemáticas 


TIPO Pública FECHA (alta inicial): 22/07/2011 


DESCRIPCION: El Grado está formado por asignaturas de carácter teórico y práctico que 
permiten formar a graduadas/os con una base sólida y avanzada en matemáticas. Dispone de 
diferentes menciones en física, informática, economía, estadística y un itinerario sin menciones. 
Un amplio abanico de menciones sobre áreas que guardan relación con las matemáticas y 
acaban de perfilar los aspectos diferenciadores de las/os graduadas/os.  


https://mat.ub.edu/graumatematiques/ 


 


ENTIDAD: Euskal Herriko Unibertsitatea 


DENOMINACIÓN: Grado en Matemáticas 


TIPO Pública FECHA (alta inicial): 12/11/2010 


DESCRIPCION: Dentro del Grado se puede distinguir entre las menciones de Matemática 
Aplicada, Estadística y Computación que ofrece una formación más aplicada y con una base más 
enfocada a la resolución e implementación de soluciones a problemas matemáticos y 
estadísticos. También dispone de la mención en Matemática Pura, que ofrece una selección de 
asignaturas que ofrecen la formación de graduadas/os con un perfil más teórico. 


https://www.ehu.eus/es/grado-matematicas 


 


B) Europa 


ENTIDAD: Unversity College London 


DENOMINACIÓN: Mathematics Bsc 


DESCRIPCION: El objetivo de este grado es desarrollar sus habilidades en razonamiento 
matemático, resolución de problemas y desarrollar el manejo de las matemáticas de manera 
precisa. El plan de estudios contiene asignaturas de base teórica y aplicada que permiten al 
alumnado adquirir las destrezas necesarias para resolver problemas reales en el ámbito tanto 
académico como profesional. 


https://www.ucl.ac.uk/prospective-students/undergraduate/degrees/mathematics-bsc/2020 


 


ENTIDAD: Ecolé Polytechnique 
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DENOMINACIÓN: Bachelor of Science 


DESCRIPCION: Al llegar al segundo y tercer año, los estudiantes eligen entre tres dobles 
especializaciones. La doble especialización en Matemáticas e Informática proporciona un 
enfoque científico y práctico para la computación y sus aplicaciones. Esta combinación ofrece a 
los estudiantes la oportunidad de estudiar la teoría, la experimentación y la ingeniería que 
forman la base del diseño y uso de las computadoras de hoy. 


https://programmes.polytechnique.edu/en/bachelor/bachelor-of-science 


 


C) Resto del mundo: 


ENTIDAD: New York University 


DENOMINACIÓN:  


DESCRIPCION: Se trata de una formación donde en los primeros cursos predominan las 
asignaturas de carácter teórico. En último curso es posible realizar una especialización entre 
matemáticas puras, matemática aplicada y física, estadística y matemáticas financieras. 


https://www.york.ac.uk/study/undergraduate/courses/bsc-mathematics/ 


 


Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeos, de otros países o 
internacionales. 


- Estudio Internacional de tendencias en Matemáticas y Ciencias TIMSS 2015. Informe 


Español: Resultados y Contexto. (Ministerio de Edicación, Cultura y Deporte, 2016) 


https://www.educacionyfp.gob.es/inee/dam/jcr:4fc1ecde-6414-4255-aa98-


2a6acb8a09dd/timss2015final.pdf 


- Estudio de Inserción laboral (EIL) del Grado en Matemáticas – Periodo 2014-2016 – 


Universitat de València. 


- Informes y documentos elaborados por la Conferencia de Decanos de Matemáticas 


(CDM) - http://www.cdmat.es/Documentos/Documentos-de-Interes/ 


- Informes y documentos elaborados por el Comité Español de Matemáticas (CEMAT) 


http://matematicas.uclm.es/cemat/es/informes/ 


- Salidas Profesionales de los estudios de Matemáticas – RSME - 


https://www.rsme.es/2008/10/salidas-profesionales-de-los-estudios-de-


matematicas-de-varios-autores-ed-rsme-2007/ 


 


Bibliografía y otros documentos. 


En la elaboración del Plan de Estudios de este Grado se han tenido en cuenta los siguientes 


referentes: 


- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 


las enseñanzas universitarias oficiales. 


- Libro Blanco Título de Grado en Matemáticas, Agencia Nacional de evaluación de la 


Calidad y Acreditación (ANECA)http://www.aneca.es/  


- Libro Blanco para el diseño de las titulaciones universitarias en el marco de la 


economía digital (Ministerio de Industria, Energía y Turismo, 2016) 
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- Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales (de 


Grado y Máster) del Programa VERIFICA de la ANECA. 


- Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de 


títulos oficiales (grado y máster) del Programa VERIFICA de la ANECA. 


- Instituto Nacional de Estadística (INE) 


- https://www.uv.es/ 


- https://www.uc3m.es/ 


- https://www.ugr.es/ 


- https://www.ub.edu/web/ub/ca/ 


- https://www.ehu.eus/es/ 


- https://www.polytechnique.edu/ 


- https://www.ucl.ac.uk/ 


- https://www.ucm.es/ 


- https://www.uma.es/ 


 


Para la elaboración del Programa del Grado en Matemáticas se ha tenido en cuenta diferentes 
referentes externos, que han ayudado a determinar las competencias que debe desarrollar un 
estudiante de este Título. Los referentes externos considerados son los siguientes:  


  


Comité académico del Grado en Matemáticas 


En el año 2019, la Universidad Internacional de Valencia procedió a la constitución de una 
comisión interna encargada de preparar una propuesta de Plan de Estudios y competencias para 
el Grado en Matemáticas. 


 


El panel interno quedó constituido por: 


 La Dra. Lorena Nieves, Directora de Área Ciencia y Tecnología de la Universidad 
Internacional de Valencia. 


 El Dr. Adrián Pérez, Verificador del Grado en Matemáticas de la Universidad 
Internacional de Valencia. 


 Doña Mónica Rodriguez, Directora del Departamento de Estudios Calidad de la 
Universidad Internacional de Valencia. 


 D. José María Rosell Bueno, Técnico de Calidad Académica en la Universidad 
Internacional de Valencia. 


 Doña Celeste Ridao, Product Manager del área de Ciencia y Tecnología de la Universidad 
Internacional de Valencia. 


Entre los meses de mayo y julio de 2019, se celebraron diversas reuniones entre los integrantes 
de dicha comisión para recopilar e intercambiar la mayor cantidad de información para poder 
diseñar un plan de estudios coherente con el portfolio de Titulaciones de la Escuela Superior de 
Ciencia, Tecnología e Ingeniería de la Universidad y que respondiera a la demanda investigadora 
y de formación que en la actualidad se está reclamando desde diversas organismos, empresas e 
instituciones. De las reuniones celebradas por esta comisión, se concluye que: 
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- El programa debe incluir una formación troncal de asignaturas equiparable a las 
titulaciones de Grado en Matemáticas ofertadas por los diversos centros 
universitarios del territorio nacional. Estos contenidos serán el eje vertebrador 
sobre el que construirán las aptitudes que se exigen a un egresado de esta titulación. 


- Analizando la demanda laboral actual y el progreso que en la actualidad se espera 
de diversas ramas de especialización, se decide que el programa desarrolle dos 
menciones: una vinculada a la matemática computacional y la segunda orientada 
hacia la banca y las finanzas. 


- En las asignaturas de especialización se orientarán al aprendizaje de uso de 
herramientas que permitan aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a la 
resolución de problemas complejos que se pueden plantear en casos reales, 
simulando así un entorno de trabajo en el que la investigación y la aplicación irán de 
la mano en todo momento. 
 


 


Panel de expertos de la VIU: 


El presente Plan de Estudios ha sido sometido a debate en una comisión formada por los 
siguientes agentes expertos en la materia: 


Se contó con la participación de:  


 Dr. José Enrique Adsuara Fuster, doctor en Física en la Universidad de Valencia, con su 


tesis doctoral “Improved Numerical Methods for Elliptic Problems in Astrophysics”. Su 


carrera investigadora se centra en las simulaciones numéricas en objetos estelares 


compactos, como estrellas de neutrones o agujeros negros. Estas simulaciones se 


realizan a través de un proceso computacional que requiere supercomputadores. En la 


actualidad trabaja como profesor asociado en el departamento de Informática de la 


Universidad de Valencia. Desde 2018, forma parte como investigador del GIR Imagine 


and Signal Processing de la Universidad de Valencia.  


 Dr. Jesús Morán Barbón, doctor en Ingeniería Informática por la Universidad de Oviedo. 


Sus principales líneas de investigación se centran en el análisis Big Data, en las Pruebas 


del software y en la Ingeniería del software. Jesús ha sido Premio de la Sociedad de 


Partners de la Escuela Politécnica de Gijón. Actualmente es Profesor e Investigador en 


el área de Ciencias de la Computación de la Universidad de Oviedo. 


 Dra. Patricia Carracedo Garnateo, doctora en Estadística en la Universidad Politécnica 


de Valencia. Su carrera se centra en el estudio espacio-temporal con el modelado de la 


mortalidad en edades tardías en los países europeos utilizando R y Matlab. Patricia es 


directora de los Grados en Administración y Dirección de Empresas y en Economía de la 


Universidad Internacional de Valencia. 


 


 
Estas sesiones con expertos siguieron el esquema de trabajo que se presenta a continuación: 


1. Presentación de los objetivos académicos y de desarrollo de habilidades profesionales 


del nuevo programa a diseñar.  


2. Valoración de competencias y conocimientos que se consideran imprescindibles para 


perfiles profesionales del ámbito empresarial por parte de los expertos. 
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3. Dinámica de grupo prospectiva con el objetivo de llegar a conclusiones sobre las 


necesidades de las empresas y organizaciones sobre el perfil de los nuevos graduados, 


a través de la situación actual de las empresas y organizaciones de ámbito internacional, 


que nos aporta una visión general del entorno en el que desarrollan su actividad y el 


tipo de profesionales que lo forman. 


4. Finalmente se busca el consenso entre los participantes en las conclusiones alcanzadas. 


 


 


Tras estos paneles de expertos se ha conseguido extraer las siguientes conclusiones, que 
suponen un aval para esta propuesta de actualización de este grado por parte de la Universitat 
Internacional Valenciana: 


 


● Las matemáticas tienen una gran importancia debido a que se puede aplicar de forma 


transversal a varios sectores, especialmente en la época actual, donde existe una gran 


efervescencia en innovación digital y tecnológica que está basada en modelos 


numéricos matemáticos. En la sociedad actual se constata la necesidad de un perfil de 


egresados que tengan la capacidad de analizar y resumir grandes volúmenes de datos. 


Dentro de la investigación y en el ámbito académico, las matemáticas pueden resolver 


cuestiones relacionadas con la economía, la informática o las ciencias sociales (entre 


otras). 


● La formación del alumnado debe tener en cuenta la adquisición de las competencias 


necesarias para analizar y resolver problemas tanto en la industria como en la academia, 


considerando especialmente aquellos campos emergentes como la toma de decisiones 


basadas en datos. El programa se debe diseñar para preparar al alumnado en la 


resolución de problemas de análisis de datos con datos reales para realizar los procesos 


habituales de ingeniería de datos, la anonimización y la gobernanza de datos teniendo 


siempre presente la legislación actual. 


 


El Grado en Matemáticas no debe perder la esencia de la enseñanza de la “matemática 


pura”. El carácter on-line del grado encaja muy bien con los tipos de perfiles de 


egresados (computacional y financiero).  Por otra parte, no se debe perder de vista que 


los últimos equipos de innovación y desarrollo de organismos, empresas e instituciones 


solicitan cada vez más perfiles que adapten sus ramas de conocimientos a grupos 


transversales o combinados, como son la física, la informática, la estadística o la 


economía. Con la estructura de este Grado, el alumno tiene una ventaja competitiva si 


decide seguir su carrera profesional hacia estos perfiles. 


 


Estas comisiones se han reunido el suficiente número de veces y el resultado presentado ha 
contado con un elevado nivel de consenso en los términos que la presente memoria recoge en 
todos sus apartados. 


Los procedimientos de consulta interno y externo se han desarrollado durante un periodo de 4 
meses.  
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Una vez valoradas y contrastadas las conclusiones obtenidas en los grupos de trabajo y paneles 
de expertos organizados, se corrobora la necesidad de crear el Grado en Matemáticas y se 
confirma la adecuación del programa planteado, tras incluirse las sugerencias aportadas durante 
las reuniones de trabajo mantenidas. 


Con toda esta información y con la participación de estos representantes se diseña el Programa 


del Grado.  


 


2.3. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


La Universitat Internacional Valenciana ofrece, entre sus títulos, un Grado en Ingeniería 


Informática (https://www.universidadviu.es/grado-ingenieria-informatica/) y un Grado en 


Administración y Dirección de Empresas (https://www.universidadviu.es/grado-


administracion-direccion-empresas-ade/). En todo caso, se trata de propuestas formativas 


claramente diferenciadas, no alcanzando en ningún caso un 40% de coincidencias en 


competencias ni contenidos. Con respecto al Grado en Ingeniería Informática, el presente 


grado comparte un pequeño porcentaje de contenidos en aquellas asignaturas orientadas al 


análisis de datos y al Machine Learning. Por su parte, con el Grado en Administración y 


Dirección de Empresas se comparten conocimientos de carácter financiero de la mención de 


matemática financiera, si bien el enfoque y el nivel de los contenidos está claramente 


diferenciado. 
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4.1. Sistemas de Información previa a la Matriculación 


 
ACCIONES DE DIFUSIÓN GENERAL DE LA OFERTA DOCENTE 
 
INFORMACIÓN TELEMÁTICA 


● Página Web corporativa y landing de captación de la Universidad VIU: www.viu.es y 
www.universidadviu.es. 


● Portales de Internet especializados como emagister, etc. 


● Páginas Web especializadas. 


● Envío por correo electrónico de folletos, guías y mails informativos a departamentos 
e instituciones de áreas relacionadas con la temática del título. 


● Publicidad en la red de búsqueda y de display de Google. 


● Comunicación corporativa a través de las redes sociales. 


 


INFORMACIÓN IMPRESA 


● Información sobre oferta docente y recursos de la Universidad. 


● Guías sobre la oferta docente de la Universidad. 


 


ACCIONES DE DIFUSIÓN ESPECÍFICAS PARA CADA TÍTULO: 


● Correo masivo a toda la base de datos de la Universidad Internacional Valenciana, 
haciendo llegar el material y folleto del título.  


● Difusión del título entre los Colegios Oficiales de España. 


● Introducción del título en posicionamiento en buscadores. 


● Publicidad del título en webs especializadas y portales de formación. 


 


CANALES DE DIFUSIÓN PARA LA MATRICULACIÓN 


INFORMACIÓN PERSONALIZADA 


● Información a través de dos direcciones de correo electrónico, una dirigida a atender 
y resolver las dudas de los posibles interesados en las titulaciones de la VIU y otra 
dirigida a ayudar a los futuros alumnos en su proceso de matriculación.  


● Atención en directo a través de videoconferencia a petición de los posibles alumnos 
interesados. También se ofrece esta posibilidad a aquellas personas que, sin 
solicitarlo, necesitan una información más compleja de lo usual. 


● Atención vía telefónica a los posibles alumnos interesados en los títulos ofertados 
para resolver sus posibles dudas. 
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PROCEDIMIENTOS DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN  


● Antes de iniciarse el título, los estudiantes están en contacto permanente con su 
orientador/a académico/a, que les resolverá cualquier cuestión relacionada con la 
titulación y con el acceso al Campus Virtual de la VIU. En caso de que tuvieran 
problemas técnicos, la universidad pone a disposición del estudiante el servicio de 
soporte informático que le ayudará a resolver cualquier incidencia de este tipo.   


● Se puede encontrar más información sobre el apoyo a estudiantes, antes y durante 
la impartición de las asignaturas, en el apartado 4.3.  


 


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO:  


Para los estudiantes procedentes de bachillerato, se recomienda el acceso a través de la 
modalidad de Ciencias, habiendo cursado la asignatura Matemáticas II, preferiblemente junto 
con Física y Dibujo Técnico. El Grado está diseñado para acoger estudiantes que tengan facilidad 
y habilidad para la resolución de problemas, además de tener capacidad para el razonamiento 
abstracto, el razonamiento estructurado y lógico, la visualización geométrica en el espacio y la 
facilidad de análisis y modelización. 


Será imprescindible que el alumnado tenga facilidad para la planificación y establecer un hábito 
de trabajo que le permita poder seguir el curso de forma continua, hábitos relacionados con la 
organización que un título de estas características requiere. En la línea con este diseño, el 
alumno deberá mostrar interés y agrado por las matemáticas y la estadística, así como la 
curiosidad por los retos tecnológicos y avancen en el ámbito científico-tecnológico y su 
aplicabilidad en las finanzas y en la computación. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


5.1. Estructura de las enseñanzas 


5.1.1 Descripción general del plan de estudios 


 


Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, según carácter de materia 


 


CARÁCTER CRÉDITOS 


Básicas 60 


Obligatorias 126 


Optativas 48 


Trabajo de Fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 


La distribución temporal del Plan de Estudios se presenta de forma más detallada en la siguiente 


tabla: 


Cuadro resumen de las materias básicas 


 


Módulo Materia* Asignaturas 


Formación Básica Matemáticas 


Álgebra I: Álgebra lineal 


Análisis I: Análisis de una variable 


Numérico I: Aproximación numérica 


Geometría I: Geometría Afín y 
Euclídea 


Análisis II: Análisis de varias 
variables y vectorial 


Probabilidad 


Topología I: Topología elemental 
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Estadística I: Estadística descriptiva 
e inferencia 


Informática 


Programación I: Introducción a la 
programación 


Programación II: Programación 
avanzada 


*Las materias deben relacionarse con las que aparecen en el anexo II del RD 1393/2007. 


 


Resumen de asignaturas por materias, incluyendo su carácter y temporalización 


 


MATERIA: MATEMÁTICAS 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Álgebra I: Álgebra lineal 6 FB 1 


Análisis I: Análisis de una variable 6 FB 1 


Numérico I: Aproximación numérica 6 FB 1 


Geometría I: Geometría Afín y Euclídea 6 FB 2 


Análisis II: Análisis de varias variables y vectorial 6 FB 2 


Probabilidad 6 FB 2 


Topología I: Topología elemental 6 FB 2 


Estadística I: Estadística descriptiva e inferencia 6 FB 1 


 


MATERIA: INFORMÁTICA  


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Programación I: Introducción a la programación 6 FB 1 


Programación II: Programación avanzada 6 FB 2 
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MATERIA: MATEMÁTICA AVANZADA 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Historia de las Matemáticas 6 OB 7 


Álgebra II: Estructuras Algebraicas 6 OB 3 


Análisis III: Análisis Funcional 6 OB 3 


Numérico II: Métodos numéricos para el álgebra lineal 6 OB 3 


Geometría II: Geometría Diferencial Clásica 6 OB 4 


Análisis IV: Análisis de variable compleja 6 OB 4 


Topología II: Topología en bajas dimensiones 6 OB 4 


Álgebra III: Teoría de Galois 6 OB 5 


Ecuaciones Diferenciales Ordinarias 6 OB 5 


Numérico III: Álgebra Lineal Computacional 6 OB 5 


Geometría III: Variedades diferenciales 6 OB 6 


Ecuaciones en Derivadas Parciales 6 OB 6 


Topología III: Topología avanzada 6 OB 6 


 


MATERIA: INFORMÁTICA AVANZADA 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Programación III: Bases de datos y programación 6 OB 3 


Programación IV: Herramientas informáticas 6 OB 4 


Programación V: Ciencia de datos 6 OB 5 


 


MATERIA: ESTADÍSTICA AVANZADA 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Estadística II: Análisis Multivariante 6 OB 3 
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Estadística III: Estadística Bayesiana 6 OB 4 


Estadística IV: Modelos y métodos 6 OB 5 


Teoría de la medida 6 OB 6 


Series Temporales 6 OB 6 


 


MATERIA: MATEMÁTICA COMPUTACIONAL 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Machine Learning I 6 OP 7 


Machine Learning II 6 OP 8 


Inteligencia Artificial 6 OP 7 


Visualización de datos 6 OP 7 


Series Temporales II 6 OP 7 


Big Data 6 OP 8 


Minería de Datos 6 OP 8 


Modelos Gráficos 6 OP 8 


 


MATERIA: MATEMÁTICA FINANCIERA 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Sistemas y mercados financieros 6 OP 7 


Macroeconomía I 6 OP 7 


Matemáticas Financieras 6 OP 7 


Econometría 6 OP 7 
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Análisis de los estados financieros 6 OP 8 


Investigación Operativa 6 OP 8 


Macroeconomía II 6 OP 8 


Planificación financiera 6 OP 8 


 


MATERIA: TRABAJO FINAL DE GRADO 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Trabajo Final de Grado 6 TFG 8 


 


Estructura del Plan de Estudios por semestres 
 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS POR SEMESTRES 


Primer semestre ECTS Segundo semestre ECTS 


Álgebra I: Álgebra Lineal (FB) 6 
Geometría I: Geometría Afín y Euclídea  
(FB) 


6 


Análisis I: Análisis de una variable  (FB) 6 
Análisis II: Análisis de varias variables y 
vectorial (FB) 


6 


Estadística I: Estadística descriptiva e 
inferencia  (FB) 


6 Probabilidad  (FB) 6 


Numérico I: Aproximación numérica  (FB) 6 Topología I: Topología elemental  (FB) 6 


Programación I: Introducción a la 
programación  (FB) 


6 
Programación II: Programación avanzada  
(FB) 


6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


Tercer semestre ECTS Cuarto semestre ECTS 


Álgebra II: Estructuras Algebraicas (OB) 6 
Geometría II: Geometría Diferencial Clásica 
(OB) 


6 
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Análisis III: Análisis Funcional (OB) 6 
Análisis IV: Análisis de variable compleja 
(OB) 


6 


Estadística II: Análisis Multivariante (OB) 6 Estadística III: Estadística Bayesiana (OB) 6 


Numérico II: Métodos numéricos para el 
álgebra lineal (OB) 


6 
Topología II: Topología en bajas 
dimensiones (OB) 


6 


Programación III: Bases de datos y 
programación (OB) 


6 
Programación IV: Herramientas 
informáticas (OB) 


6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


Quinto semestre ECTS Sexto semestre ECTS 


Álgebra III: Teoría de Galois (OB) 6 
Geometría III: Variedades diferenciales 
(OB) 


6 


Ecuaciones diferenciales ordinarias (OB) 6 Ecuaciones en Derivadas Parciales (OB) 6 


Estadística IV: Modelos y métodos (OB) 6 Teoría de la medida (OB) 6 


Numérico III: Álgebra Lineal 
Computacional (OB) 


6 Topología III: Topología avanzada (OB) 6 


Programación V: Ciencia de datos (OB) 6 Series temporales (OB) 6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


Séptimo semestre ECTS Octavo semestre ECTS 


Historia de las matemáticas (OB) 6 Trabajo Final de Grado (TFG) 6 


El estudiante cursará las asignaturas 
correspondientes a la mención elegida o, 
alternativamente, 24 ECTS de su elección 


El estudiante cursará las asignaturas 
correspondientes a la mención elegida o, 
alternativamente, 24 ECTS de su elección 


Mención en Matemática Aplicada 
Computacional 


24 
Mención en Matemática Aplicada 
Computacional 


24 


Machine Learning I (OP) 6 Machine Learning II (OP) 6 


Inteligencia Artificial (OP) 6 Big Data (OP) 6 


Visualización de datos (OP) 6 Minería de Datos (OP) 6 


Series temporales II (OP) 6 Modelos gráficos (OP) 6 


Mención en Matemática Financiera 24 Mención en Matemática Financiera 24 


Sistemas y mercados financieros (OP) 6 Análisis de estados financieros (OP) 6 
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Econometría (OP) 6 Investigación Operativa (OP) 6 


Macroeconomía I (OP) 6 Macroeconomía II (OP) 6 


Matemáticas Financieras (OP) 6 Planificación Financiera (OP) 6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


 


 


 


PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE IDENTIDAD Y AUTORÍA EN LA METODOLOGÍA E-
PRESENCIAL SÍNCRONA 


 


I. Introducción al programa de evaluación 


 


La garantía de la calidad en los procesos de evaluación debe ser parte del compromiso de 


responsabilidad social de nuestra Universidad, consciente del contexto de globalización de los 


mercados laborales y universitarios en los que participa. 


 


Aspiramos a un modelo de gobernanza interna en el proceso de evaluación que responda con 


garantías al reto de la rendición de cuentas (acreditación, plan de mejora etc.) la transparencia 


y la calidad sin reticencias y de forma rigurosa. 


 


El siguiente documento describe las operaciones del programa de evaluación segura que son de 


aplicación en todas las titulaciones oficiales con exámenes online.  


 


¿En qué se concreta el Programa para la garantía de la calidad en la Universidad Internacional 


de València? 


 


1. En asegurar que el individuo que se matricula es el que efectivamente accede al campus 


y se evalúa.  


2. En establecer un sistema de doble validación técnica y humana para asegurar que el 


estudiante es el autor efectivo de las pruebas de evaluación, ya sean estas de contenido 


(examen) o de evaluación continua (portfolio de asignaturas). 


3. Control del fraude: 


3.1 Asegurar la integridad de las pruebas de evaluación que el estudiante realiza 


mediante medidas internas orientadas a detectar el fraude. 


C
SV


: 3
99


58
55


93
60


56
40


28
77


94
67


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399585593605640287794677





 
   Memoria verifica Grado en Matemáticas 


 
 


 


                                Página 8 de 48    


 


 


3.2 Establecimiento de un sistema de doble validación técnica y humana para el control 


del entorno y que garantice que el estudiante puede desempeñar sin ayuda externa 


las pruebas de evaluación. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


II. Síntesis del proceso 


 


¿Cómo solucionamos y damos cumplimiento a estas tres exigencias?  


 


El sistema se compone de tres fases: 


 


Fase I: Safe digital onboarding 


Fase II: Acreditación de la autoría y tutela de los exámenes on line 


Fase III: Control del fraude  


 


El análisis de estas tres fases sugiere que están plenamente relacionadas con la trayectoria del 


estudiante desde que es admitido en nuestra Universidad, hasta que se evalúa de forma 


definitiva en una materia con la prueba final, tal y como muestra el siguiente gráfico: 
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La primera toma de contacto del estudiante con el campus virtual es el Portal de Bienvenida. El 


primer aviso que recibe tiene que ver con el proceso de registro en las dos principales 


tecnologías que gestiona el programa de seguridad, los eslabones 1 y 2 el anterior gráfico. 


 


 


Por ejemplo, en la imagen anterior se observa que el estudiante aún no ha tomado parte del 


proceso de registro en ninguna de las dos herramientas del control. 
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En la imagen de arriba se observa el mensaje de retroalimentación cuando el estudiante 


completa de forma progresiva ambos registros. 
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En esta imagen se observa el acceso a los tutoriales de uso del campus cuando el estudiante se 


ha registrado en las herramientas de control y ya puede acceder al campus. 


 


 


 


 


III. Fase I: Proceso de “onboarding” 


 
En relación con la fase I, “el aseguramiento de la identidad y para dar cumplimiento a la garantía 


de que el sujeto que se matricula es el que efectivamente accede al campus y se evalúa” se 


observa que está relacionado con el proceso de “onboarding”, esto es, el primer acceso al 


campus virtual.  


 


A través de estas operaciones se lleva a cabo el proceso para autenticar su identidad con sistema 


de reconocimiento biométrico y contraste con el DNI.  


El procedimiento en síntesis consiste en un servicio multidispositivo de video-identificación 


desde el campus virtual con validación y OCR (reconocimiento óptico de caracteres) del 


documento de identidad y firma de esta identificación con aceptación expresa de la normativa 


de autoría académica. El proceso se realiza garantizando los máximos estándares de garantía 


legal del proceso de identificación. 


 
Las operaciones que el estudiante debe de llevar a cabo son las siguientes: 


 
1. El alumno accede por primera 


vez al campus y se inicia una landing 


page al Prestador de Servicios de 


Confianza Cualificado que tiene la 


misma imagen corporativa que la 


Universidad. 


2. Se inicia la video-identificación, 


se captura el selfie, el anverso y el 


reverso de su documento de 


identidad. 
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3. Con el OCR del documento se cumplimenta un 


formulario personalizable del que se genera el 


documento de aceptación de identidad y normativa 


de autoría de los trabajos de evaluación continua. 


4. El alumno firma con un código PIN que le 
enviamos al móvil. 
 


 


Una vez finalizado este proceso y firmado el 


documento, la Universidad recoge la traza técnica del 


proceso y genera el certificado acreditativo de la 


video-identificación y firma del documento. 


 
Este certificado vendrá firmado electrónicamente por 


el prestador de Servicios de Confianza y tendrá un 


sellado de tiempo que garantizará la integridad de la 


información recogida en dicho documento. 


 


 


El proveedor de esta solución es la empresa Lleida.net ha sido seleccionado de forma minuciosa 


por tres razones:  


 
- Cuenta con la cualificación de Prestador de Servicios de Confianza Cualificado, 


auditado y reconocido como tal por la CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y 


la Competencia, dependiente del Ministerio de Economía). Este es el máximo nivel 


de acreditación que puede tener a nivel europeo un prestador de servicios 


(Reglamento europeo eIDAS), tal y como consta en este enlace 


https://sede.minetur.gob.es/es-es/firmaelectronica/Paginas/Prestadores-de-


servicios-electronicos-de-confianza.aspx 


 
- Por este motivo, presta el máximo nivel de seguridad jurídica tanto, los servicios de 


video-identificación de la identidad como la custodia de las evidencias de los 


mismos durante el plazo de 10 años.  


 
- Cuenta con clientes del sector financiero y de cuerpos de seguridad del estado y 


tiene más de 20 años de experiencia. Puede trabajar con grandes volúmenes de 


datos y la transferencia de la gestión de los datos a la universidad para su 


comprobación es automática a través de un módulo de back office. 
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El resultado de esta primera fase de la cadena de garantías arroja una evidencia de identificación 


y aceptación de la normativa de autoría, que es comprobada por el servicio de Relación con el 


alumno y repuesto convenientemente en la sección de registros de la actividad académica, en 


las salas de coordinación de los títulos en el campus virtual (informe de acreditación de la 


identidad y que debe ser guardado y custodiado por el plazo de 5 años de cara a las 


acreditaciones). 


 


Aunque contamos con un proveedor que actúa como certificador de confianza por su 


acreditación, la tutela del proceso y la comprobación de los datos corresponde a la Universidad 


como parte incuestionable del proceso de onboarding.  


 


 


IV. Fase II: Acreditar de la autoría del proceso de evaluación continua y tutela de exámenes on 


line 


 


Es preciso considerar desde dos enfoques este requerimiento, por un lado, la acreditación de la 


autoría en el proceso de evaluación continua y por el otro la acreditación de la autoría y el 


proceso de tutela para evitar el fraude que se lleva a cabo durante los exámenes online (pruebas 


de contenido). 


 


2.1 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación continua 


 


¿Cómo se puede asegurar la efectiva autoría de un trabajo o de una actividad aplicativa que 


se evalúa en el porfolio?  


 


Por un lado, gracias al sistema de onboarding seguro, donde el estudiante se compromete a 


aceptar la normativa de autoría de los trabajos.  


 


Por otro lado, es preciso recordar que el valor diferencial que presenta la Universidad 


Internacional de la València frente a otras Universidades del entorno online, reside en un 


sistema de enseñaza-aprendizaje intensivo en presencialidad controlada.  


 


Es decir, el estudiante no autogestiona la manera en la que adquiere el conocimiento, sino que 


el proceso de enseñanza-aprendizaje se articula a través de una metodología planificada  que 
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inicia las unidades de aprendizaje con una clase magistral, como punto de arranque 


interpretativo básico de los contenidos que se están desplegando, al que sigue un diseño 


instruccional que incorpora la realización de actividades guiadas en tiempo real, dinámicas de 


grupo, tutorías, correcciones de trabajos en directo etc.  


 


El estudiante se encuentra acompañado durante todo el proceso formativo y con una presencia 


activa en las clases. De esta manera, todos los días de la semana se imparten clases síncronas 


como parte esencial del despliegue de la asignatura. Si bien esas clases no son obligatorias y 


quedan grabadas, la centralidad de estas en el conjunto de la metodología garantiza una 


asistencia sostenida y un contacto permanente con el profesor. 


 


Puesto que en el proceso de matrícula se han recogido las credenciales del alumno, el profesor 


dispone de información para comprobar la identidad de los alumnos de forma continua. Es decir 


que el diseño instruccional incorpora un proceso formal de control de la identidad. Este proceso 


se realiza durante el despliegue del ejercicio guiado. 


 


Además, se cuenta con los siguientes sistemas de verificación. 


 


a) El Sistema de Gestión del Aprendizaje-LMS. 


El Learning Management System (LMS) es la plataforma que sirve como espacio compartido de 


trabajo entre el estudiante y el profesor. Se trata de un espacio logado, al que se accede tras la 


introducción de las credenciales personales de cada estudiante. En él, existe un aula por cada 


una de las asignaturas, donde se alojan los materiales, se generan las videoconferencias, se 


realizan las actividades y se produce el proceso de evaluación. 


 


b) La herramienta de videoconferencia. 


Las videoconferencias, que se generan a través de la plataforma LMS, se materializan en una 


segunda solución donde tienen lugar las sesiones de trabajo síncrono entre el estudiante y el 


profesor y entre los propios estudiantes. Se trata de una herramienta que permite proyectar 


una presentación para guiar la sesión, crear grupos de trabajo, realizar tours a través de la web 


o compartir recursos en tiempo real entre otras cuestiones. 


La Universidad Internacional de València ha implantado la herramienta de videoconferencias 


BlackBoard Collaborate en versión Ultra. Se trata de un sistema con mayor calidad de definición 


para el desarrollo de una experiencia formativa más inmersiva y que, por tanto, permite un 


control de la identidad de estudiante más preciso que la versión anterior. 
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2.2 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación de contenido 


 


Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el examen 


y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no comete fraude, 


así como el control recurrente del entorno, se emplea la tecnología de SMOWL.  


 


La Universidad Internacional de València ha elegido esta tecnología por disponer del 


reconocimiento europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 


 


SMOWL es un sistema integrado en el campus virtual de la Universidad Internacional de València 


que permite un registro continuo de autenticación de la identidad del estudiante online. Utiliza 


un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad del usuario y 


detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de desempeño de la prueba 


de contenido (examen). Se combinan validación automática y supervisión manual por parte de 


los profesores que realizan el examen para garantizar todos los resultados. 


 


De esta manera este software tiene como objetivo la identificación del estudiante previamente 


a las pruebas, la captura de imágenes durante su desarrollo, así como la alerta sobre situaciones 


que puedan suponer riesgos para esta identificación y la gestión de alertas de situaciones 


comprometedoras durante la realización del mismo para el control del entorno y la garantía la 


seguridad a dos niveles. 


 


-      Que el alumno que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


-      Que el alumno que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas y sin 


ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la garantía de la 


integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de los resultados de 


aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos en el título. 


 


El profesor configura el examen y establece situaciones de alerta a través de filtros. Entre estos 


filtros se encuentran situaciones como la ausencia del estudiante ante la cámara, la falta de 


visibilidad derivada de obstáculos ante la cámara, la falta de luz, la presencia de más de una 


persona en la habitación o el intento de acceso con un IP diferente. 


 


Tal y como se ha mencionado anteriormente, cuando el estudiante se matricula forma parte del 


proceso de incorporación el registro de su imagen y la configuración del software de 


reconocimiento facial. 
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A lo largo de la prueba el estudiante debe tener obligatoriamente la cámara web encendida 


mientras cumplimenta el ejercicio.    


 


De esta forma, software de reconocimiento facial va tomando una serie de imágenes que van 


informando al profesor y al personal de soporte del control de identidad del estudiante durante 


el desarrollo de la prueba. Esta información es consultada por el profesor antes del inicio de la 


corrección del examen a través de un panel de control al que se puede acceder desde la misma 


aula de cada asignatura. Esta información le permite detectar situaciones de fraude durante la 


realización del examen e intervenir disciplinariamente si es requerido anulando el examen. 


 


La Universidad Internacional de València ha elegido esta tecnología por disponer del 


reconocimiento europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 


 


2.2.1 Alta de exámenes soportados por SMOWL 


Iniciado el despliegue de las asignaturas y una vez familiarizado el alumno en el campus, se 


llevará a cabo el proceso de “enrollment” en la herramienta SMOWL, con un link externo a la 


aplicación que se colocará en el aula general de la titulación. Aunque los alumnos llevan a cabo 


muchos exámenes, solo se precisa llevar a cabo el proceso de alta del alumno en la herramienta 


una sola vez. 


 


El proceso de alta en SMOWL por parte del alumno es muy sencillo y no requiere de la 


autenticación con DNI debido a que el alumno ya se registró en la Fase I, tal y como se mostraban 


en las imágenes al inicio. El estudiante debe tener la cámara abierta para tomarse tres 


fotografías de identificación y volver de nuevo al campus. De esta forma se crea su modelo 


matemático personal. El único requerimiento por tanto es que el alumno tenga webcam. 


 


El proceso de alta de una prueba de SMOWL se ha automatizado para evitar operaciones 


intervenidas que son susceptibles de error humano.  


 


De esta forma, el examen se convierte en una prueba válida de evaluación soportada por una 


tecnología que acredita que el alumno es el efectivamente matriculado y además se vigila que 


su comportamiento durante el examen sea el idóneo y no hay nadie junto a él en el curso del 


examen ni abre páginas web. 
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El alumno recibirá información pertinente del uso del sistema de evaluación en las aulas 


generales por parte de Relación con el alumno y por parte de los responsables de las titulaciones 


para que la experiencia del estudiante sea cómoda.  


 


2.2.2 Funcionamiento de SMOWL 


Una vez que la prueba está dada de alta en el sistema, el estudiante que acceda a ella observa 


como se le activa la cámara que debe estar habilitada y funcionando perfectamente.  


 


A partir de este momento, SMOWL captura imágenes de forma aleatoria (y silenciosa) 2 cada 


minuto y las compara con el patrón biométrico inicial del estudiante.  


 


Las fotos sacadas se irán contrastando con la base de datos creada para el estudiante y dará 


lugar a un informe personal de verificación. 


 


Las imágenes que se capturan a través del navegador del estudiante son transmitidas mediante 


canales seguros y almacenados de manera segura. 


 


Una vez terminada la prueba el estudiante abandona el campus y finaliza el proceso. Cuarenta 


y ocho horas después el profesor de la asignatura podrá descargarse el informe que le sintetiza 


y concluye todos los requerimientos, tal y como se verá a continuación. 
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En todo el proceso se combinan validación automática síncrona, junto supervisión manual 
síncrona y asíncrona (revisión de las evidencias posterior al examen) para garantizar todos los 
resultados, control del fraude y control del entorno durante el examen. 
 
De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 
 
1. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen empleando 


la cámara web del equipo del estudiante. El sistema está programado con unos filtros muy 
estrictos, establecidos previamente que dan alarma en tiempo real al profesor que vigila el 
examen cuando se detecta cualquier tipo de anomalía: desde bajos niveles de luz, posiciones 
inadecuadas en la cámara, presencia de otras personas frente a la pantalla, movimientos 
fuera de la cámara, comportamientos y movimientos anómalos. Este sistema es síncrono, 
se produce durante el examen y tiene una doble validación humana y técnica. El profesor 
supervisa y asiste al estudiante durante el examen, al mismo tiempo que el sistema SMOWL 
monitoriza e identifica al estudiante continuamente. 
 


2. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real el plano desde 
atrás, o lateralmente para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el 
proceso de evaluación. La cámara del dispositivo móvil del alumno, ya sea teléfono móvil o 
tableta que se incorpora previo al examen al proceso de tutela online. Esta cámara servirá 
para realizar una primera inspección del entorno en el curso de examen y está activa durante 
todo el examen monitorizando el entorno. De la misma manera que en la cámara frontal, la 
cámara de entorno, recoge datos de vigilancia de forma síncrona, se produce durante el 
examen y tiene una doble validación humana y técnica (el profesor supervisa) al tiempo que 
el sistema SMOWL monitoriza e identifica al estudiante continuamente.  


 
3. El sistema de filtros permite el control de la pantalla del estudiante impidiendo que acceda 


a otros recursos de información o abra otra ventana en su ordenador que no sea la del 
examen. 


Este proceso es vigilado durante el examen por los profesores de la asignatura en primera 
instancia y revisadas posteriormente la trazabilidad de todas las fotografías tomadas en el 
proceso, ya que el sistema continuo de autenticación de la identidad del estudiante online utiliza 
un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad del usuario y 
detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de aprendizaje. La tecnología 
pues asiste al profesor en el proceso de vigilancia y tutela. 
 
Como resultado de estas acciones se generan unos informes, tal y como se detalla más adelante, 
que son revisados por los profesores, de manera manual y repuestos y almacenados como 
evidencia de evaluación. 
 
2.2.3 Sistemas para el control del entorno: cámara de control del entorno. 
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El sistema SMOWL es un sistema multidispositivo ya que se incorpora al proceso de seguimiento 
y control del fraude, una segunda cámara que audita el plano trasero o lateral del alumno 
dominando de esta forma toda la estancia en la que se encuentra el estudiante realizando la 
prueba. 
 
Adicionalmente a la cámara frontal, se le toman fotos también con la cámara de su móvil que 
está integrada en el Sistema SMOWL. Las imágenes quedan registradas por el procedimiento 
mencionado anteriormente y reflejadas en el informe final. 
 
Si bien el registro de alta en la herramienta es SMOWL para la activación se realiza una única vez 
y su activación es automática al iniciar un examen, la instalación de la cámara de entorno debe 
realizarse en cada una de las pruebas para la garantía de control del fraude y asegurar que el 
alumno está solo en la estancia y no recibe ayuda exterior. 
 
Mediante un tutorial que se activa al inicio de cada examen, se guía al estudiante paso a paso a 
lo largo del proceso de configuración de la segunda cámara o cámara de entorno, realizando 
una exploración de la habitación, incluyendo los alrededores, el techo y debajo de la mesa.   
 
 


 
Imagen 1. En esta imagen se observa la entrada del estudiante al examen, donde se le avisa de 
que va a ser monitorizado en 360 grados y que debe configurar su cámara frontal y su cámara 
adicional. 
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Imagen 2. En esta imagen se observa como el alumno selecciona una cámara adicional a la 
frontal, la cámara de entorno. 
 
Luego se le pide que coloque el móvil detrás o lateralmente apuntando al ordenador. Debe 
colocar el móvil cargado en modo avión y conectado a una Wifi estable. 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando cierra el examen todas las imágenes de ambas fuentes (dos cámaras) se reponen e 
integran en el informe SMOWL final para la determinación de la conducta adecuada. 
 
Consecuente con lo anterior, esta solución integrada con hardware de dos cámaras 
proporciona una vista de 360 grados del entorno del examen, la biometría para autenticar la 
identidad de la persona que realiza la prueba y el software que captura todos los datos de 
audio y video. 
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Durante la supervisión en vivo, el profesor puede intervenir cuando sea necesario, para dar 
una advertencia al candidato. 
Imagen 3. En esta imagen se observa como el alumno realiza un control del entorno en 360 
previo al examen. 
 
 


 


Imagen 4. En esta imagen se observa como el alumno, ya en el curso del examen es monitorizado 
por dos cámaras. 
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Imagen 5. Al mismo tiempo, el profesor controla desde la consola de vigilancia a los alumnos 


eligiendo la vista frontal y 360 al tiempo. 


 


En el caso de incidencia el equipo de soporte técnico dispone de pautas para asistir al estudiante 


y al profesor. 


 


2.2.4 Informe SMOWL 
 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 


evaluación es el informe que genera SMOWL cuarenta y ocho horas después del examen. 


 


Este informe es concluyente porque ofrece información muy detallada de todo el proceso del 


examen como refuerzo de datos a la vigilancia del profesor. 


 


Para acceder a él el profesor encargado de la asignatura debe descargarlo desde el aula en el 


que se ha llevado a cabo la evaluación, en el menú izquierdo en la sección “SMOWL Results”. 
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Donde se carga un cuadro de mando de síntesis de todos los alumnos y el desarrollo que se ha 


llevado a cabo. 


 


 


  


 


Como puede verse el informe de síntesis se puede descargar en dos formatos para almacenarlo 


como evidencia. 


 


Los signos de exclamación indican que se han detectado acciones que son susceptibles de ser 


revisadas en cualquiera de las dos cámaras. 


Los profesores por tanto deben revisar estos detalles, a fin de esclarecer las razones por las que 


el sistema le advierte de peligro de fraude, si es que no pudieron hacerlo en el curso del examen 


online. 


 


Desplegando el menú de detalles de cada alumno el sistema explicita con imágenes la evidencia 


del fraude en el proceso de control del entorno. 
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El Informe impulsa, llegado el caso la intervención disciplinar por parte del profesor y del 


Director del Título en caso de que el alumno cometiera fraude por ejemplo abriendo otra 


ventana del navegador tal y como se ve en la imagen. 
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El informe especifica el momento en el curso del examen en el que se ha producido el potencial 


fraude marcándolo en rojo. 


 


 


 


 


Así mismo el número de incidencias que se han producido. 


 


 


 


Los exámenes correctos y que no presentan incidencias, son señalados pertinentemente. 
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Estas evidencias del examen son recopiladas por el profesor y almacenadas en la sala de 


coordinación de la titulación en las carpetas de Registros de la Actividad Académica. 


 


Para reforzar la garantía de prevención del fraude, las pruebas están configuradas en un día y 


una hora concreta, momento en que se activa la prueba y se asigna un tiempo para su 


realización. Una vez concluido ese tiempo, se guardan los datos y se envía la prueba 


automáticamente, con lo que el alumno no puede volver a acceder a la misma. 


 


Cada profesor tutela un grupo de 90 estudiantes divididos en dos tramos horarios y en cada 


tramo horario 45 estudiantes. Es decir que un profesor controla de forma síncrona asistido por 


la tecnología a 45 alumnos, para el caso concreto de este título.  


 


Los profesores reciben pertinente formación en este sentido, tanto capacitación técnica, como 


capacitación metodológica para la realización de pruebas. 


 


V. Fase III: Control del fraude 
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Las medidas que la Universidad adopta para el control y prevención del fraude se establecen en 


dos direcciones: 


 


a) El control del fraude en los exámenes, tal y como se ha mencionado anteriormente. 


b) El empleo de Turnitin -preferiblemente por ser considerada como la numero 1 del 


mundo- o Safeassing para evitar el fraude en la evaluación continua y evitar la 


apropiación de ideas. 


El software para el control antiplagio: Turnitin y Safeassing 


 


Integrado en la plataforma LMS, el software de antiplagio permite identificar si existen 


coincidencias entre las propuestas entregadas por los estudiantes a modo de actividad y otros 


documentos publicados en la web o en el marco de la propia Universidad.   


 


La Universidad Internacional de València cuenta con dos aplicaciones antiplagio: Turnitin y 


Safeassing. Con los que el claustro gestiona el riesgo de la mala conducta académica y 


comprueba la integridad académica de las pruebas de evaluación, comparando el contenido 


producido con la única base de datos que incluye Internet, trabajos estudiantiles y artículos 


científicos indexados. 


 


Cuando un profesor se incorpora al claustro de la Universidad Internacional de València se le 


incluye en un proceso de formación intensivo en el que, junto con la capacitación en el campus 


virtual, el manejo de estas herramientas es obligatorio, así mismo su empleo a lo largo del 


despliegue de las asignaturas y las pruebas de evaluación. 


 


La implementación de estas dos herramientas se incluye a través de la configuración de las 


tareas en el aula de cada asignatura dentro del campus por parte del profesor.  


 


Además, se informa a los estudiantes de las implicaciones académicas que puede tener el plagio 


así mismo las consecuencias que pueden derivarse de la detección de un caso de suplantación 


de la identidad o fraude de cualquier otra naturaleza durante la realización de las diferentes 


pruebas. 


 


 


VI. Medidas de seguridad extra y disuasorias. Normativa de evaluación 
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Mensajes disuasorios y gestión remota de escritorios  


 


Se ha implementado un sistema de ventanas emergentes. El objetivo de este sistema de 


ventanas emergentes, al margen de servir como canal informativo, es convertirse en un 


elemento disuasorio ante una posible mala praxis por parte del estudiante. 


 


El sistema contempla dos tipos de acciones diferenciadas: 


• Recordatorios sobre la normativa vigente en la universidad en relación con la autoría de 


las pruebas. En estos recordatorios se recogen indicaciones específicas para la realización del 


examen, así como los requisitos técnicos mínimos de los equipos para afrontar de un modo 


adecuado las pruebas de evaluación. 


 


• Control remoto: Se informa a los estudiantes, previamente a la realización de cada una 


de las pruebas de que, tanto el profesor como los técnicos de soporte podrán solicitar en 


cualquier momento aceptación para tomar control remoto del ordenador desde donde se 


realiza el examen. Negarse o no seguir estrictamente las instrucciones recibidas supondría la 


expulsión inmediata de la sala y la no superación del examen. 


 


Normativa de evaluación de alumnos 


 


La normativa de evaluación de alumnos de la Universidad Internacional de València recoge en 


un anexo todos los extremos relacionados con los procesos de acreditación de la identidad y 


control del fraude que es conocida por los alumnos gracias a los sistemas de información 


mencionados anteriormente y que además impulsan las acciones disciplinarias llegado el caso. 


 


 


 


VII. Recursos 


 


Es decir, que la tecnología actúa como elemento de soporte y facilitador de operaciones, 


siempre bajo la supervisión de los responsables de la titulación o el personal de administración 


y servicios. 


La tabla a continuación detalla el perfil profesional, las personas y recursos humanos que forman 


parte de los niveles de trabajo anteriormente mencionados. 
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La información detallada de los recursos en cada departamento viene descrita en el apartado 


6.2 Otros recursos humanos de la memoria de verificación. 


 


 


PROCESO TECNOLOGÍA  RECURSOS HUMANOS 


Safe Digital onboarding Acreditación Biométrica y 


contraste con la 


documentación acreditativa 


del alumno. 


 


Firma y aceptación del 


proceso online 


 


Equipo de relación con el 


alumno   


Equipo de soporte técnico  


 


Director del título (Validación 


final y reposición). 


Control de autoría, control 


del entorno y control del 


fraude en los exámenes y en 


la evaluación continua. 


Acreditación Biométrica. 


Control del entorno con 


webcam 


 


 


Equipo de relación con el 


alumno  


Equipo de soporte técnico. 


 


Profesor; valida la 


información  


 


Director del título (Validación 


final y reposición). 


 


 


Control del fraude con 


Turnitin y Safeassing 


 


Software especializado en 


control del fraude en el 


empleo de fuentes 


Profesor de la asignatura. 


 


 


El proceso de soporte tecnológico en caso de incidencia técnica es responsabilidad del 


departamento de soporte técnico. El equipo de soporte técnico de la Universidad Internacional 


de València atiende a demanda a los estudiantes que lo requieren tanto vía telefónica, como vía 


C
SV


: 3
99


58
55


93
60


56
40


28
77


94
67


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399585593605640287794677





 
   Memoria verifica Grado en Matemáticas 


 
 


 


                                Página 30 de 48    


 


 


online. Están en la propia sede de la Universidad en horario de 14.00 a 22.00h para dar respuesta 


especializada a las incidencias que deriven de los exámenes habida cuenta de su importancia. Al 


mismo tiempo y en el resto de las horas de atención se dispone de un servicio 24 horas, 7 de 


días a la semana, para atender consultas generales sobre tecnología y el funcionamiento del 


campus. 


El equipo de soporte cuenta con un sistema de comunicación para la gestión remota de equipos 


que le permite la gestión a distancia de los ordenadores de los alumnos en el caso de que se 


precisara solventar cualquier incidencia de orden técnica. Este equipo de soporte da servicio 


tanto al proceso de onboarding seguro, como al servicio de tutela de exámenes. 


 


Una vez que el alumno ha realizado el proceso de onboarding, su información queda recogida 


en una base de datos a la que se accede a través de una consola back-office desde el que se 


tendrá una visión completa de las operaciones de video-identificación y firma realizadas, así 


como del estado en el que dichas operaciones se encuentren en el momento de la consulta. 


Desde este módulo, que está gestionado por el departamento de Relación con el alumno se 


podrán recuperar operaciones de firma, validar o denegar identificaciones y descargar los 


certificados generados de los procesos de video- identificación y firma.  


 


Además, los alumnos disponen de un sistema de ayuda Remota (Zendesk) con un repositorio 


completo de información. 


 


Cabe destacar en este punto el reciente nombramiento de la figura del Responsable de 
Evaluación. Se trata de un académico con larga trayectoria docente que es dependiente del 
departamento de Calidad y que da servicio a todas las áreas académicas para el cumplimiento 
de los sistemas de evaluación comprometidos en la memoria a través de estos sistemas y 
soportes tecnológicos de garantía. 
 


 


 


5.1.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida.  


 


La Universidad Internacional de València (VIU) en calidad de Institución de Educación 


Superior Europea forma parte en la Carta Universitaria Erasmus – Erasmus Charter for 


Higher Education under the Erasmus+ Programme. 


La Carta Erasmus de Educación Superior o ECHE (Erasmus Charter for Higuer Education) 


es el documento que establece el encuadre para las actividades dentro del Programa 


Erasmus +, y le ha sido concedido a la VIU para toda la duración del Programa (finaliza 
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en 2020). Se trata de un requisito previo que es necesario para todas aquellas 


instituciones participantes de Erasmus +, y su concesión define la apropiada preparación 


y disposición de las mismas para poder desarrollar el mismo.  


La Universidad Internacional de València-VIU promueve la movilidad académica de sus 


estudiantes, así como de su personal docente y de administración y servicios. Para ello, 


a través del programa Erasmus+, pone a su alcance diferentes servicios de apoyo, becas 


y ayudas para que puedas realizar parte de tu aprendizaje, práctica o actividad 


profesional en otra universidad, empresa o institución durante el periodo en que estas 


estudiando o trabajando en la VIU. 


El programa Erasmus+, que se enmarca dentro de las estrategias de la Unión Europea 


“Europa 2020, Educación y Formación 2020” y “Rethinking Education”, tiene como 


objetivo promover la movilidad internacional de los estudiantes y personal docente. 


Aprovechando así las ventajas que brinda una formación y experiencia intercultural. 


Las estancias de estudios pueden realizarse en algunas de las universidades que 


disponen de la Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE), y con las cuales la VIU haya 


firmado un acuerdo de intercambio de movilidad. Carta Erasmus ECHE 


Los estudios, las prácticas laborales, curriculares o extracurriculares de estudiantes se 


podrán desarrollar en aquellas empresas u organismos con los que la Universidad 


Internacional de València-VIU haya contactado previamente. El número de becas 


ERASMUS+ que se ofrece se hace público en la convocatoria de becas Erasmus+ para 


cada curso. Desde que se hace pública la resolución de la convocatoria, en el marco del 


Campus Virtual de la VIU y de la sede electrónica, los estudiantes que han obtenido una 


de las ayudas reciben las indicaciones necesarias para preparar su estancia de movilidad 


y las informaciones referentes a los trámites que tienen que llevar a cabo antes, durante 


y después de la finalización de su estancia de movilidad. 


Desde la Universidad estamos ampliando los convenios con Universidades, en la 


actualidad las instituciones colaboradoras con VIU son las siguientes: Instituciones 


colaboradoras  


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida.  


La Universidad Internacional de València (VIU) en calidad de Institución de Educación 
Superior Europea forma parte en la Carta Universitaria Erasmus – Erasmus Charter for 
Higher Education under the Erasmus+ Programme. 
La Carta Erasmus de Educación Superior o ECHE (Erasmus Charter for Higuer Education) 
es el documento que establece el encuadre para las actividades dentro del Programa 
Erasmus +, y le ha sido concedido a la VIU para toda la duración del Programa (finaliza 
en 2020). Se trata de un requisito previo que es necesario para todas aquellas 
instituciones participantes de Erasmus +, y su concesión define la apropiada preparación 
y disposición de las mismas para poder desarrollar el mismo.  
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La Universidad Internacional de València-VIU promueve la movilidad académica de sus 
estudiantes, así como de su personal docente y de administración y servicios. Para ello, 
a través del programa Erasmus+, pone a su alcance diferentes servicios de apoyo, becas 
y ayudas para que puedas realizar parte de tu aprendizaje, práctica o actividad 
profesional en otra universidad, empresa o institución durante el periodo en que estas 
estudiando o trabajando en la VIU. 
El programa Erasmus+, que se enmarca dentro de las estrategias de la Unión Europea 
“Europa 2020, Educación y Formación 2020” y “Rethinking Education”, tiene como 
objetivo promover la movilidad internacional de los estudiantes y personal docente. 
Aprovechando así las ventajas que brinda una formación y experiencia intercultural. 
Las estancias de estudios pueden realizarse en algunas de las universidades que 
disponen de la Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE), y con las cuales la VIU haya 
firmado un acuerdo de intercambio de movilidad. Carta Erasmus ECHE 
Los estudios, las prácticas laborales, curriculares o extracurriculares de estudiantes se 
podrán desarrollar en aquellas empresas u organismos con los que la Universidad 
Internacional de València-VIU haya contactado previamente. El número de becas 
ERASMUS+ que se ofrece se hace público en la convocatoria de becas Erasmus+ para 
cada curso. Desde que se hace pública la resolución de la convocatoria, en el marco del 
Campus Virtual de la VIU y de la sede electrónica, los estudiantes que han obtenido una 
de las ayudas reciben las indicaciones necesarias para preparar su estancia de movilidad 
y las informaciones referentes a los trámites que tienen que llevar a cabo antes, durante 
y después de la finalización de su estancia de movilidad. 
Desde la Universidad estamos ampliando los convenios con Universidades, en la 
actualidad las instituciones colaboradoras con VIU son las siguientes: Instituciones 
colaboradoras  
 


El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Calidad de la VIU ha establecido 
acuerdo de colaboración en el marco del programa Erasmus+ con las siguientes 
instituciones: 
 
 


INSTITUCIÓN PAÍS AREA DE ESTUDIO NIVEL DE IDIOMA 


University 


deLiege 
Belgica 


Languages 


(translation) 


Certified B1 in French required for courses taught 


in French. Certificate B1 in English required for 


courses taught in English. Bilingual programs: both 


certificates required. More information: 


http://www.ulg.ac.be/cms/c_14110/en/language-


requirements 


ESSCA Francia Business studies 
Expected B1 recommended B2. English and 


Spanish 
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Instituto 


Politécnico de 


Bragança 


Portugal Primary education 
Expected b1 recommended B2. English and 


Portuguese 


Universidade 


da Beira 


Interior 


Portugal 


Psychology and 


behavioural 


sciences 


Expected B1 recommended B2. English and 


Spanish 


Université 


Paris-Est 


Creteil Val-de-


Marne 


Francia 


Business and 


administration// 


management and 


international 


trade 


Expected B1 recommended B2. English and 


Spanish 


 


Universitá 


degli Studi di 


Perugia 


Italia Education Expected B1 recommended B2. Italian 


Universitá 


degli Studi di 


Perugia 


Italia Psychology 
English B1, Italian B1 only for students who apply 


for laboratory training 


Abant Izzet 


Baysal 


University 


Turquía Education English B1 for studies – b2 for teaching 


Università di 


Pisa 
Italia Business studies Expected B2 - English 


Open 


University of 


Cyprus 


Chipre 


Arts and 


humanities, social 


sciences, 


business, law 


Recommended B" (English and Greek) 


 
 


 


MOVILIDAD EN EL TITULO GRADO EN MATEMÁTICAS 


Este título es susceptible de participar en el programa de movilidad Erasmus+, siguiendo 


las bases establecidas en la convocatoria correspondiente publicada por el 


Vicerrectorado de calidad y RRII. 


En el momento de presentar la solicitud, el alumno deberá adjuntar, junto con la 


documentación necesaria, adicionalmente el programa completo de la asignatura que 


desea cursar en la Universidad de acogida. A raíz de la solicitud se elabora el Learning 


Agreement, que es el contrato que incluye las asignaturas que el alumno cursará en la 
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Universidad de acogida y las asignaturas que se reconocerán en la VIU. Estará firmado 


por el Director de título, el Responsable de la oficina Erasmus, el alumno y el 


Responsable del título de la Universidad de acogida. Las materias a cursar en la estancia 


deberán ser coherentes con las competencias que tiene que adquirir en las asignaturas 


objeto de reconocimiento. En caso de ser necesaria una modificación del mismo, no se 


aceptarán los cambios que sin el visto bueno previo del Director del Título. 


El número total de créditos reconocidos dependerá de las asignaturas que finalmente 


pueda cursar el alumno en la Universidad de acogida, si bien en el caso de las estancias 


anuales debería estar comprendido entre 36 y 60 créditos ECTS y en el caso de estancias 


semestrales entre 18 y 30 créditos ECTS.  


 


5.1.3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios.  


Con el fin de promover tanto la coordinación horizontal como vertical de los módulos, materias 
y asignaturas del plan de estudios se han utilizado los siguientes criterios de referencia: 


● Las asignaturas están ordenadas según módulos y materias, siendo las de menor 
especialización las impartidas en los primeros cursos.  


● Las asignaturas de mayor especialización de los últimos cursos se coordinan de forma 
interdisciplinar con el fin de relacionar los contenidos de las mismas a lo largo de los 
cuatro años, permitiendo así la adquisición de competencias más complejas.  


El mapa competencial de la titulación permite fijar objetivos concretos por curso académico. 


Los programas de los diferentes módulos, materias y asignaturas se coordinan teniendo en 
cuenta las competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa 
competencial, estableciendo: 


▪ metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias,  


▪ actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de 
diferentes materias o asignaturas, 


▪ procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje 
en dos o más materias, un calendario de fechas clave y entregas publicado a 
comienzo del año académico 


 


En el diseño del título se han establecido diferentes modelos de coordinación docente:   


▪ HORIZONTAL: 


Esta coordinación durante el desarrollo del curso académico es fundamental para 
garantizar a los alumnos que no hay solapamientos de contenidos ni lagunas de los 
mismos a lo largo del curso. Asimismo, es imprescindible coordinar la entrega de las 
pruebas o trabajos evaluables y los criterios de evaluación adoptados en las mismas, así 
como los resultados de aprendizaje de forma que el alumno conozca qué ha de 
demostrar para superar las asignaturas. La coordinación entre el profesorado de un 
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mismo curso implicado en el título se realiza a través de reuniones llevadas a cabo antes 
de comenzar cada semestre lideradas por los directores del título, en las que se revisan 
los resultados de aprendizaje a obtener por los alumnos en un curso académico, con ello 
se toman decisiones sobre mejoras de las actividades formativas a desarrollar para 
alcanzarlos y mejoras en el sistema de evaluación para valorarlos de manera integral.  


 


▪ VERTICAL: 


Así mismo, y con idéntica periodicidad, se realizan reuniones de coordinación entre los 
coordinadores de curso y coordinadores de módulo con el director de la titulación para 
garantizar la adecuada continuidad en el aprendizaje del alumnado. En estas reuniones 
fundamentalmente se debe de garantizar la adquisición de competencias y habilidades 
descritas en el título y asociadas a cada materia, de forma que los profesores de una 
misma materia que imparten asignaturas que se encuentran en distintos cursos 
aseguren con la metodología, las actividades formativas y la evaluación, permiten 
alcanzar los objetivos descritos en el título. Todo ello es fundamental para garantizar a 
los alumnos que no hay solapamientos de contenidos ni lagunas de los mismos a lo largo 
del grado. 


 


▪ TRANSVERSAL: 


Se realizan reuniones de coordinación entre el director del título y los responsables de 
las diferentes actividades programadas en el título que tienen como objetivo la 
adquisición de competencias transversales, tales como: 


● Prácticas. Estos responsables se coordinan con los profesores coordinadores de las 
materias/módulos relacionados con las prácticas por medio de reuniones 
periódicas y un contacto continuado para revisar las guías de prácticas que se 
envían cada año al centro colaborador.  Es el coordinador de prácticas de VIU, quien 
en contacto con el coordinador/tutor del centro y el coordinador de prácticas del 
título realiza el seguimiento de los estudiantes en su proceso de incorporación al 
ámbito profesional 


● Trabajo Fin de Grado (TFG). El coordinador del TFG se reúne con los directores de 
los TFG de la titulación, al principio del curso académico, y después de las lecturas 
de los mismos. En ocasiones son precisan reuniones intermedias donde se 
resuelven cuestiones relativas a particularidades de cada trabajo a realizar. 


 


Todos estos mecanismos de coordinación docente son analizados y revisados por dos grupos de 
trabajo: 


- Anualmente se realiza en las Juntas de Área, la presentación de Planes de Mejora de 
cada titulación, donde se analizan entre otros indicadores las actas de las reuniones de 
coordinación. En estas Juntas de Área participan VR de Calidad, Directora de Calidad, 
Directores de Área y Directores de Titulación. Estos planes presentados por cada 
Director de título son consensuados y aprobados para su implementación. 
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- Anualmente también, se planifica la Comisión de Titulación. Esta Comisión está formada 
por el Director del Área, Director de titulación, Director de Calidad, Técnicos de calidad, 
Vicerrectora de Calidad, estudiantes, representante de prácticas y empleadores.  


 


Los resultados y las propuestas de mejora de esta Comisión de Titulaciones se trabajan junto 
con los Planes de Mejora de las titulaciones y se elaboran Planes de Mejora por Área que son 
presentados en consejo de Gobierno Académico para su aprobación y posterior comunicación 
al resto del profesorado vinculado al grado.  


 


5. 2. Estructura del plan de estudios 


5. 2. 1. METODOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD. 


La modalidad de enseñanza propuesta para el presente título guarda consonancia con el 
modelo metodológico de la Universitat Internacional Valenciana – VIU. Este modelo, que 
vertebra el conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje de la institución es, por naturaleza, 
e-presencial y síncrono. 


Estos dos conceptos (e-presencialidad y sincronía) se materializan a través de todas 
aquellas sesiones de diferente tipo (clases expositivas, actividades prácticas, tutorías y pruebas 
objetivas) donde el profesor y el estudiante comparten un espacio y un tiempo determinado.  


Estas actividades se proponen con un 100% de e-presencialidad, puesto que forman parte 
de las actividades formativas necesarias para el desarrollo de la asignatura y, además, quedan 
grabadas y alojadas para su posterior visualización. 


Por otro lado, estas sesiones no solamente proporcionan espacios de encuentro entre 
alumno y profesor, sino que permiten fomentar el aprendizaje colaborativo, creando grupos de 
trabajo en las propias sesiones. Este tipo de aprendizaje se puede trabajar, 
complementariamente, a través de otras herramientas de comunicación asíncrona como los 
foros. 


También se concibe como recurso para el trabajo asíncrono la plataforma LMS que se utiliza 
como aula virtual. En ella, se recogen diferentes herramientas que permiten atender de un 
modo integral, y a la vez individualizado, a cada estudiante. 


 


Como puede observarse, esta propuesta sitúa, a las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, en el eje central de los procesos. En este sentido, contar con las herramientas 
adecuadas y con la formación precisa se convierte en un elemento fundamental para el 
desarrollo de la labor docente y discente. 


 


A continuación, exponemos los principios metodológicos y tecnológicos que rigen la VIU y 
cada una de sus titulaciones: 


 


Principios metodológicos: 


● La metodología de la VIU está constituida por todos los agentes, procedimientos y 
recursos que se ponen a disposición del alumno para favorecer el proceso de enseñanza-
aprendizaje en el título que cursa. 
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● La VIU propone una metodología online, concebida como tal y no siendo la traslación 
digital de ninguna otra metodología. 


● Los principales factores de garantía de la calidad en la VIU son: 


o La definición de los programas por parte de un grupo de expertos conocedores 
de las necesidades presentes y futuras del entorno, y concretamente de las 
empresas y organizaciones. 


o La planificación detallada de lo que un programa ofrece, sus resultados de 
aprendizaje y los pasos a seguir para conseguirlo. 


o La figura del Director de título y del Orientador Académico, que velan por el 
correcto desarrollo de cada una de las ediciones de un programa. 


o Un equipo docente del más alto nivel, partícipes de la vocación por la 
internacionalización, la innovación y el uso inteligente de la tecnología. 


o Una selección de recursos y actividades de aprendizaje que permite la 
consecución de los objetivos del programa, con la dedicación y el esfuerzo 
establecidos en la definición del mismo. 


o La comunicación y la participación activa por parte de un conjunto de 
estudiantes que parten de una experiencia y conocimientos previos que 
sumarán a la experiencia de aprendizaje de un grupo. 


o Un modelo de evaluación continua que aporta, tanto al alumno como a la 
institución, evidencias claras del grado de consecución de los aprendizajes 
propuestos. 


● Las videoconferencias aportan un valor diferencial y se establecen los mecanismos para 
que no supongan un agravio comparativo para aquellos alumnos que no puedan 
seguirlas en directo.  


● La flexibilidad para el seguimiento del programa es total dentro del curso. Para 
conseguir los objetivos de aprendizaje propuestos en cada módulo, es necesaria la 
actividad semanal del alumno, así como el ajuste a las fechas de inicio y final del 
programa y de cada uno de los módulos. 


 


Principios tecnológicos: 


● La tecnología es una herramienta al servicio del modelo de la VIU, por definición 
dinámico, por lo que debe evolucionar permanentemente para atender a las nuevas 
necesidades y para favorecer la mejora permanente del mismo. 


● La tecnología debe favorecer el acercamiento de los alumnos de la VIU a las nuevas 
tendencias tecnológicas de una forma transparente, es decir, sin que ello implique un 
esfuerzo de aprendizaje sobre la herramienta que pueda distorsionar el verdadero 
objetivo de aprendizaje del alumno en un título. 


● Se establecen los mecanismos necesarios para un sencillo, rápido e intuitivo proceso de 
conocimiento y familiarización con las herramientas proporcionadas. 


● La infraestructura tecnológica debe garantizar el servicio 24 horas al día, los 7 días de la 
semana, durante los 365 días del año. 


 


Recursos disponibles 
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Las asignaturas han sido diseñadas específicamente por esta universidad para la formación 
audiovisual e interactiva, con aprovechamiento de los recursos que la enseñanza on‐line puede 
ofrecer. El manejo de las herramientas virtuales y de las diferentes plataformas, así como de los 
mecanismos informáticos, conlleva un valor añadido a la formación. 


Los estudiantes, en cada una de las titulaciones, cuentan con una serie de materiales y recursos, 
elaborados específicamente para cada asignatura, entre los que encontramos:    


● El manual de la asignatura: es un texto base, que suministra las claves conceptuales y, 
teóricas de la misma.  


● Un documento multimedia: concebido como facilitador del aprendizaje, este 
documento actúa tanto como resumen del manual de la asignatura como complemento 
del mismo. 


● Al menos un vídeo docente, orientado hacia el desarrollo de competencias 
complementarias a las contempladas en los recursos anteriores. 


 


Estos materiales se complementarán con las diversas actividades y/o materiales que el 
profesorado pondrá a disposición del alumno a lo largo de la asignatura. Además, cada alumno/a 
contará con un espacio personal de tutorías, que se realizarán a través de videoconferencias, 
chats y correo electrónico, en función de las necesidades específicas de cada una de las materias 
y del desarrollo personal del trabajo. 


 


Las herramientas de las que disponen los alumnos en el aula virtual de la universidad son: 


- Presentación: espacio con la información general de la asignatura (profesor, dirección de 
correo electrónico, fecha de inicio y fin, bienvenida). 


- Últimas noticias: lugar donde poder consultar los anuncios más recientes, novedades y 
contenidos publicados con carácter más reciente.  


- Calendario y anuncios: en estos espacios están disponibles todos los anuncios y 
notificaciones añadidos en calendario. 


- Recursos y material: organizado por carpetas, en ellas se pone a disposición el manual de la 
asignatura, el documento multimedia (SCORM), los videos docentes, material 
proporcionado por el profesor y otros recursos adicionales de la asignatura. 


- Actividades y tareas: herramienta donde el estudiante consulta las actividades y tareas a 
realizar y que están detalladas en la guía didáctica de la asignatura. Este espacio está 
destinado, a su vez, a la subida de los trabajos para la corrección y feedback del profesor 
(incluye un apartado de comentarios y posibilidad de subida de correcciones propuestas por 
el docente). 


- Videoconferencia: herramienta que permite la impartición de clases en directo. En ella está 
integrada la pizarra y el chat. Permite hasta seis cámaras conectadas de forma simultánea, 
realizar grupos de trabajo dentro de la misma sesión entre los asistentes, recorridos web o 
compartir el escritorio para aquellos usuarios con rol de moderador. En esta herramienta 
encontramos:  


o Una sala abierta durante toda la asignatura para que los alumnos puedan 
conectarse con sus compañeros en cualquier momento sin necesidad del profesor. 
En este sentido, se proporcionan espacios de trabajo colaborativo. 
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o Sesiones programadas: clases planificadas en el marco de la asignatura (clases 
expositivas, clases prácticas y tutorías) y detalladas en los calendarios generales y 
las guías de cada asignatura.  
Estas sesiones quedan grabadas y alojadas para visualizaciones, revisiones y 
consultas de los estudiantes. 


- Foro: los foros son espacios para la discusión y debate del alumnado. Existen varios foros 
donde poder plantear desde las dudas sobre los materiales docentes hasta actividades 
formativas propuestas por el profesor de la asignatura. 


- Calificaciones: espacio donde el alumno consulta de manera individual las notas y 
comentarios realizados por el profesor sobre sus trabajos. 


- Enviar e-mail: herramienta de comunicación con el profesorado y compañeros de la 
asignatura. 


Adicionalmente el profesor puede hacer uso de otras herramientas si su actividad docente 
lo requiere. Todas están integradas en el campus: wiki, blog, herramienta de grupos. 


 


5. 2. 2. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Durante el desarrollo de cada una de las asignaturas, se programan una serie de actividades 
de aprendizaje que ayudan a los estudiantes a consolidar los conocimientos trabajados en cada 
una de las asignaturas.  


A continuación, listamos las actividades genéricas que podrán formar parte de cada 
asignatura: 


- Clases expositivas 


Se trata de sesiones donde el profesor, a través de metodologías como la lección 
magistral o la lección magistral participativa, expone los fundamentos teóricos de la 
asignatura. Las explicaciones parten de los materiales teóricos expuestos anteriormente 
(manual y documento SCORM) y pueden ser reforzadas con otros recursos 
complementarios.  


- Clases prácticas 
Son sesiones de trabajo activo por parte del estudiante, que suelen tener como base del 
trabajo los fundamentos teóricos vistos en las clases expositivas. 


Pueden tener matices diversos en función de aspectos como las metodologías utilizadas 
(estudio de casos, resolución de problemas, revisiones bibliográficas, simulaciones, 
trabajo cooperativo, entre otras), los recursos en que se fundamenten (materiales 
escritos, recursos audiovisuales, etc.) o los trabajos que se desprenden de estas sesiones 
y que formarán parte del portafolio. 


Dada la diversidad de materias, los diferentes modelos de clases prácticas que se 
plantean son: 


▪ Resolución de problemas: guardan relación directa con la teoría descrita y 
requieran de ella para poder plantearlos, desarrollarlos y resolverlos. En ésta 
modalidad el/la profesor/a podrá resolver ejercicios tipo a modo de guía para el 
alumnado y proponer ejercicios similares para resolución. También podrá 
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ofrecer un listado de ejercicios complementarios para su resolución y/o la 
utilización de referencias bibliográficas destacadas. 


▪ Laboratorios prácticos por ordenador: se requerirá en aquellas asignaturas 
relacionadas con la programación, el análisis de datos, el cálculo numérico y la 
estadística. En éste tipo de sesiones, el/la profesor/a introducirá al lenguaje a 
utilizar a alumnado y mostrará código fuente de algoritmos para la resolución 
de problemas de ámbito académico relacionado mayoritariamente con las 
matemáticas. Los alumnos deberán desarrollar código fuente en el lenguaje que 
requiera la asignatura que ejecute las instrucciones necesarias para resolver 
aquellas cuestiones o ejercicios planteados. 


▪ Diseños de proyectos: los estudiantes deberán definir con el profesor cuál es el 
problema que van a estudiar y desarrollar, de manera autónoma supervisada, 
un plan de resolución a la problemática. Los resultados obtenidos se reflejarán 
en un documento a modo de informe redactado que recoja todo el 
procedimiento desarrollado. 


▪ Sesiones de implementación en ambientes simulados (simulación): en éstas 
sesiones el alumnado se centrará en la implementación de soluciones prácticas 
a problemas de la literatura relacionada con la asignatura. Dichas soluciones 
deberán guardar relación con los contenidos teóricos y se implementarán en 
sistemas informáticos de índole profesional. 


- Tutorías 


Las tutorías son espacios síncronos donde se ofrece información de carácter general, se 
resuelven dudas y se dan orientaciones específicas ante dificultades concretas. 
Se proponen dos tipos de tutorías: 


▪ Tutorías de inicio y fin de las asignaturas: son sesiones colectivas que sirven 
para presentar las características básicas de organización y funcionamiento de 
las asignaturas (inicio), así como para poder valorar y proponer mejoras (fin). 


▪ Tutorías individuales: son sesiones individuales donde el estudiante y el 
profesor comparten información acerca del progreso académico del primero. 


- Trabajo autónomo 


Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades realizadas dentro 
del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y significativo.  


- Pruebas  
Como parte de la evaluación de cada una de las asignaturas (a excepción de las prácticas 
y el Trabajo fin de título), se realiza una prueba. Esta prueba se realiza en tiempo real y 
tiene como objetivo evidenciar el nivel de adquisición de conocimientos y desarrollo de 
competencias por parte de los estudiantes. 


- Estancia en el centro de prácticas 
Esta actividad hace referencia a las horas de presencialidad física que el estudiante 
realiza en el centro de prácticas como parte del programa formativo. Durante esta 
estancia, el tutor cuenta con la referencia de dos tutores: uno externo (tutor del centro 
de prácticas) y uno académico (tutor de la universidad). La función del tutor externo se 
focaliza en la orientación y acompañamiento en el contexto del centro de prácticas, 
mientras que la función del tutor externo es asegurar el seguimiento del programa 
formativo, la comunicación fluida con el centro y la resolución de dudas de carácter 
académico. 
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- Elaboración de la Memoria de prácticas 
Derivada de la actividad formativa anterior (Estancia en el centro de prácticas), el 
estudiante debe realizar un trabajo escrito que tiene como resultado la elaboración de 
una memoria. Al tratarse de una actividad individual, se fundamenta en las bases del 
trabajo autónomo, aunque participan igualmente los dos tutores, que le proporcionan 
documentación y orientaciones para el desarrollo de la memoria. 
Pueden desarrollarse diferentes tipos de trabajos de fin de grado. Entre ellos el TFG 
puede ser de carácter de iniciación a la investigación, revisión de un campo concreto o 
el desarrollo de aplicaciones. 


- Autoevaluación 
Enmarcada en la asignatura de Prácticas Escolares, esta actividad formativa tiene por 
objetivo la valoración crítica del estudiante acerca de su desempeño en el centro de 
prácticas. Al igual que la actividad anterior, al tratarse de una reflexión individual, se 
asociaría al trabajo autónomo. 


- Desarrollo del Trabajo Fin de Grado 
Como parte de la asignatura Trabajo Fin de Grado, esta actividad engloba las tareas que 
el estudiante desarrolla en el proceso de elaboración del trabajo escrito. Aunque se trata 
de una actividad donde el elemento principal es el trabajo autónomo (lectura de textos 
y redacción escrita), resulta clave la función de acompañamiento realizada por el tutor/a 
del trabajo. Esta figura, experta en la línea sobre la que verse el trabajo, proporciona 
asesoramiento sobre aspectos diversos como la revisión bibliográfica, la estructura, 
estilo de redacción o el acto de exposición y defensa del trabajo. 
La tipología del Trabajo Fin de Grado es bastante amplia y permite presentar trabajos 
sobre revisión bibliográfica de algún tema o campo particular, trabajos de iniciación a la 
investigación, trabajos de desarrollos prácticos como soluciones particulares a 
problemas que se pueden encontrar en el ámbito profesional. 


- Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado 
Una vez finaliza el Desarrollo del Trabajo Fin de Grado, el estudiante debe realizar una 
exposición pública del mismo ante un tribunal. Esta exposición supone una actividad 
formativa donde, de nuevo, es fundamental el trabajo autónomo. Aun así, como 
apuntábamos, el estudiante recibe orientaciones por parte del tutor/a del trabajo. 


 


A modo de resumen, y partiendo de la definición metodológica abordada en el punto anterior, 
se ofrece a continuación una tabla donde se especifica el porcentaje de e-presencialidad 
asociado a cada una de las actividades formativas descritas: 


Actividad formativa % de presencialidad 


Clases expositivas 0% 


Clases prácticas 0% 


Tutorías 30% 


Trabajo autónomo 0% 


Prueba 100% 
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Estancia en el centro de prácticas 100% 


Elaboración de la Memoria de prácticas 0% 


Autoevaluación 0% 


Desarrollo del Trabajo Fin de Grado 0% 


Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado 100% 


 


 


METODOLOGÍAS 


Desde la Universitat Internacional de València, entendemos por metodologías docentes 
aquellos procesos que el profesor diseña para desarrollar cada una de las actividades formativas 
descritas. 


Dada la diversidad de opciones que ofrecen estos procesos, especialmente en una modalidad e-
presencial, se detallan a continuación las metodologías asociándolas a las diferentes actividades 
formativas.
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Actividad formativa Metodología Explicación 


1. Clases expositivas 


Lección magistral El profesor expone los contenidos de la asignatura sin intervención del estudiante. 


Lección magistral 


participativa 


El estudiante interviene, complementando o dando feedback a la exposición del profesor. 


2. Clases prácticas 


Estudio de casos / 


Resolución de problemas 


El estudiante resuelve cuestiones que se plantean y que tienen como base una situación concreta planteada 


por el profesor. 


Revisión bibliográfica Se propone la lectura o visualización de un recurso como base del trabajo.  


Simulación Se crea o representa una situación, que sirve como fundamento para el trabajo práctico. 


Trabajo Cooperativo  


 


El trabajo en grupo se convierte en la herramienta para trabajar en grupos de discusión, grupos focales, 


debates, coloquios o foros. 


Diseño de proyectos Se realizan propuestas de intervención específica en el marco de la asignatura. 


3. Tutorías Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 


4. Trabajo autónomo Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 


Revisión bibliográfica Se propone la lectura o visualización de un recurso como base del trabajo. 


Estudio de casos El estudiante resuelve cuestiones que se plantean y que tienen como base una situación concreta planteada 


por el profesor. 


Diseño de proyectos Se realizan propuestas de intervención específica en el marco de la asignatura. 
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5. Estancia en los 


centros de 


prácticas 


Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 


6. Elaboración de la 


Memoria de 


prácticas 


Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 


Revisión bibliográfica Se propone la lectura o visualización de un recurso como base del trabajo. 


Estudio de casos El estudiante resuelve cuestiones que se plantean y que tienen como base una situación concreta planteada 


por el profesor. 


7. Desarrollo del 


Trabajo Fin de 


Título Grado 


Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 


Revisión bibliográfica Se propone la lectura o visualización de un recurso como base del trabajo. 


Estudio de casos El estudiante resuelve cuestiones que se plantean y que tienen como base una situación concreta planteada 


por el profesor. 


Diseño de proyectos Se realizan propuestas de intervención específica en el marco de la asignatura. 
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Como apuntábamos anteriormente, estas metodologías son algunos ejemplos que pueden 
asociarse a las distintas actividades formativas siendo necesario, según la naturaleza de cada 
asignatura, seleccionar las más adecuadas para el desarrollo de las competencias por parte del 
estudiante. 


 


5. 2. 3. SISTEMA DE EVALUACIÓN 


El modelo de evaluación diseñado para este título se dirige a la evaluación de competencias 
y se sustenta en los principios del Espacio Europeo de Educación Superior. Además, está 
adaptado a la estructura de la formación e-presencial que es propia de la Universitat 
Internacional Valenciana. 


La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, 
de modo que se desarrolla de forma constante y está diseñada para que ofrezca información y 
retroalimentación tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar 
su promoción, como al profesorado, al que proporciona criterios que le permiten sustentar su 
juicio para establecer una calificación y le dota de elementos para revisar su programa 
educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, transparente, 
en el marco de la igualdad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral. 


 


EVALUACIÓN GENERAL DE LAS ASIGNATURAS 


Con carácter general (a excepción de las asignaturas relativas a las Prácticas y al Trabajo Fin de 
Grado), cada asignatura incluye dos grandes procesos de evaluación: 


 


a) La Evaluación del Portafolio  


Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La 
unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se realiza el seguimiento directamente en 
cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño mostrado en cada una de ellas. 


Los elementos que componen esta evaluación son los trabajos que realizan los estudiantes en 
el marco de las clases prácticas descritas anteriormente (estudio de casos, resolución de 
problemas, revisión bibliográfica, simulación, trabajo cooperativo, diseño de proyectos) y que 
forman parte del portafolio de cada asignatura.  


 
Los instrumentos para realizar la evaluación de estos trabajos variarán en función de la 
naturaleza de cada sesión pudiendo utilizarse, por ejemplo, informes escritos (en el caso del 
estudio de casos, la resolución de problemas y el diseño de proyectos), el comentario crítico de 
recursos (en el caso de la revisión bibliográfica), participación en grupos de debate o la 
observación directa (en el caso del trabajo cooperativo y la simulación). 


 


b) La Evaluación de la prueba 


Hace referencia a la evaluación, de carácter sumativo, de la prueba. Esta prueba, como 
apuntábamos anteriormente, es de carácter individual y valora el nivel de adquisición de las 
competencias trabajadas en la asignatura.  
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Los instrumentos para la evaluación pueden ser igualmente diversos, según la naturaleza de 
la asignatura, pudiendo ser pruebas de carácter estandarizado (con diferentes tipos de ítems) 
o tratarse de la realización de supuestos prácticos, entre otros. 


 


Con el objetivo de ofrecer un marco flexible de evaluación en función de la naturaleza de cada 


asignatura, se propone que los porcentajes asociados a cada uno de los dos elementos 


(Evaluación del portafolio y Evaluación de la prueba) puedan oscilar entre un 40% y un 60%. No 


obstante, se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar 


la asignatura.  


SISTEMA DE EVALUACIÓN DE ASIGNATURA 


ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación del Portafolio  40% 60% 


Evaluación de la prueba 40% 60% 


 


EVALUACIÓN DE LAS ASIGNATURAS DE PRÁCTICAS 


La singularidad de las asignaturas de prácticas requiere el planteamiento de un sistema de 
evaluación específico. 
Como hemos apuntado anteriormente, hay dos actividades formativas asociadas a esta 
asignaturas (Estancia en el centro de prácticas y Desarrollo de la memoria de Prácticas). Estas 
actividades servirán como fundamento para el sistema de evaluación de estas asignaturas. En 
este sentido, se proponen como elementos: 


● Informe del tutor externo: hace referencia a la valoración que realiza el tutor de 
prácticas del centro y, por tanto, se asocia especialmente a la actividad “Estancia en el 
centro de prácticas”. Se diseña un instrumento de evaluación específico en este sentido, 
orientado a conocer, entre otras cuestiones, el nivel de adquisición de competencias 
asociadas a cada periodo de prácticas. 


● Evaluación del tutor académico: este elemento se relaciona con las dos actividades 
formativas, puesto que el tutor participa en ambas. Se diseña un instrumento de 
evaluación específico que vela por un correcto seguimiento de la estancia en el centro 
y del desarrollo de la Memoria. 


● Memoria: el estudiante debe evidenciar su progreso a través de un informe escrito 
(memoria de prácticas). Este elemento se vincula directamente con la actividad 
formativa “Desarrollo de la Memoria de prácticas”. Los criterios para la evaluación de 
este trabajo, que lleva a cabo el tutor académico, están especificados en la guía didáctica 
de la asignatura y se fundamentan en el desarrollo de las competencias asociadas a ella. 


● Autoevaluación: se solicita al estudiante que evalúe su propio desempeño. Este 
elemento se relaciona directamente con la actividad formativa “Autoevaluación”, 
aunque también se relaciona con las otras dos actividades propuestas, puesto que el 
estudiante valora su “Estancia en el centro de prácticas”, pero también el proceso de 
“Desarrollo de la Memoria de prácticas”. Se diseña un instrumento de evaluación 
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específico, orientado a conocer la percepción del estudiante sobre el desarrollo de las 
dos actividades. 


 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DE PRÁCTICAS 


ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Informe del tutor externo 20% 20% 


Evaluación tutor 
académico 


20% 20% 


Memoria de prácticas 50% 50% 


Autoevaluación 10% 10% 


 


EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO 


Siguiendo el planteamiento del sistema de evaluación de las asignaturas de prácticas, la 
evaluación del Trabajo Fin de Grado requiere un sistema específico. 
 
El Trabajo Fin de Grado incluye dos actividades formativas: el Desarrollo del Trabajo Fin de Grado 
y la Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado. Estas actividades servirán como fundamento 
para el sistema de evaluación de estas asignaturas. En este sentido, se proponen como 
elementos: 


● Informe del tutor del Trabajo Fin de Grado: hace referencia a la valoración que realiza 
el tutor del trabajo de fin de título acerca de la calidad del trabajo en su conjunto. En 
este sentido, se convierten en criterios de evaluación aspectos como la riqueza de la 
fundamentación teórica, la estructuración, la adecuación y la forma del trabajo, 
vinculándose directamente con la actividad formativa relativa al “Desarrollo del Trabajo 
Fin de Grado”. Se diseña un instrumento de evaluación específico para este elemento, 
en el que se contemplan los criterios expuestos. 


● Evaluación del tribunal del Trabajo Fin de Grado: se relaciona con la actividad de 
“Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado”. El tribunal valora la calidad del trabajo 
en base a la defensa que el estudiante realiza del mismo. Se toman como criterios 
aspectos como la estructura y formato de la presentación, el dominio del contenido o la 
comunicación verbal y no verbal durante la actividad. 


 
Se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la 
asignatura. 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO 


ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Informe del tutor del 
Trabajo Fin de Grado 


70% 70% 


Evaluación del tribunal del 
Trabajo Fin de Grado 


30% 30% 
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6.2. Otros recursos humanos  


La Universitat Internacional Valenciana dispone de un organigrama que apoya el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, abarca aspectos tales como la elaboración audiovisual de los 
contenidos preparados por el equipo docente - una característica que define esta institución – 
o el acompañamiento del alumnado a lo largo de su periodo en la universidad, hasta la asistencia 
tecnológica que da soporte en todo momento a docentes y discentes.  


 


6.2.1. PLAZAS DE PERSONAL DE APOYO 


La universidad cuenta con una plantilla de personal no académico, en su mayoría con 
titulación superior universitaria, repartida entre los diferentes departamentos, que realiza las 
labores necesarias para la correcta implantación y el desarrollo de los diferentes títulos. 


Los departamentos, dedicados a la gestión administrativa de las titulaciones, con los que 
cuenta la universidad, son los siguientes: 


− Departamento de Admisiones: responsable de facilitar información al futuro alumno y 
resolver las dudas sobre los diferentes títulos de la universidad.  


− Departamento de Atención al Alumno: responsable del acompañamiento al alumno 
durante el proceso de matriculación, asesoramiento y orientación durante toda su 
trayectoria académica. Las personas que integran este departamento tienen un perfil 
multidisciplinar que permite la atención y resolución tanto de dudas no académicas 
(orientador académico) como soporte ante incidencias de tipo informático (técnico de 
soporte). 


− Secretaría Académica: responsable de la revisión y aceptación de la documentación 
para la matrícula del alumno, apertura de expediente, gestión de becas, reconocimiento 
de créditos, etc.  


− Secretaría General: responsable del asesoramiento legal en la universidad, de la revisión 
de las normativas y de la elaboración.  


− Gerencia: responsable de gestionar aspectos relacionados con la gestión económica y 
de RRHH de la Universidad. 


− Adjuntos a Vicerrectorado de Investigación e Innovación Educativa (VIIE): Liderazgo de 
la Investigación e Innovación Educativa de la Universidad a través del desarrollo de un 
modelo docente e investigador que asegure la satisfacción de los estudiantes y la calidad 
de los programas académicos, así como la adecuación de éstos a las tendencias del 
mercado. 


− Adjunto a Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación académica (VOAP): 
responsable de la coordinación docente y la correcta planificación de las enseñanzas de 
la Universidad. 


− Departamento de Prácticas: responsable de la gestión de las prácticas curriculares y 
extracurriculares de la titulación. 


− Departamento de Calidad: responsable de la oficialidad de los títulos, el aseguramiento 
de la calidad de los mismos, y del Sistema de garantía Interno de Calidad.  


− Departamento de Marketing y Comunicación: responsable del mantenimiento y 
actualización de la página web de la universidad y desarrollo de campañas de difusión 
online.  


- Customer Experience: responsable de velar por la experiencia de los estudiantes en la 
Universidad, incluyendo la orientación profesional. 
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− Departamento de Operaciones: responsable del mantenimiento y desarrollo del 
Campus Virtual. 


6.2.2. VINCULACIÓN AL CENTRO DEL PERSONAL DE APOYO  


La Universitat Internacional Valenciana es un centro único. En el siguiente cuadro se resume 
el tipo de vinculación del personal de apoyo, así como el número de personas dedicadas al título 
y el porcentaje respecto al total: 


 


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Admisiones 44 36,97% 


Atención al Alumno y Soporte 
Técnico 


22 
18,49% 


Prácticas 7 5,88% 


Secretaría Académica 12 10,08% 


Secretaría General 1 0,84% 


Gerencia 8 6,72% 


VIIE 6 5,04% 


VOAP 1 0,84% 


Calidad 4 3,36% 


Marketing y Comunicación 7 5,88% 


Customer Experience 5 4,20% 


Operaciones 2 1,68% 


 TOTAL 119 100,00% 


 
 
 
Nota: En la Universitat Internacional Valenciana los departamentos implicados en las 
titulaciones trabajan de manera grupal para facilitar una mejor y más rápida respuesta al 
alumnado. De esta manera podemos garantizar la atención a nuestros alumnos en todas sus 
necesidades académicas durante su formación en la VIU. 
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DEDICACIÓN NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Tiempo completo 119 100% 


Tiempo parcial 0 0% 


 TOTAL 119 100% 


 
 


6.2.3. CATEGORÍA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO  


Las categorías profesionales de la plantilla de personal no docente, se dividen en los 
siguientes grupos:  


● Personal Titulado (Superior o Medio)  
● Personal Administrativo  
● Personal de Servicios Generales 


 


6.2.4. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de la plantilla de personal no docente, tiene experiencia profesional 
relacionada con la educación. En la siguiente tabla se presenta la experiencia profesional del 
personal de apoyo, agrupada por intervalos:  


 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Menos de 3 años 76 63,87% 


Entre 3 y 9 años 33 27,73% 


Más de 9 años 10 8,40% 


 TOTAL 119 100% 


 


6.2.5. DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de las personas de la plantilla de personal no académico que se presenta, está 
a disposición del Centro en el momento de presentación de la memoria de solicitud de 
verificación. 
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6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad  


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universitat Internacional Valenciana, 
reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 22 referido al personal docente 
e investigador establecen que éste será contratado a través de alguna de las modalidades 
previstas por la normativa aplicable y con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad de la correspondiente convocatoria.  


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universitat Internacional 
Valenciana se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 51/2003 de Igualdad 
de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
y la Ley 3/ 2007, de Igualdad de Género.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los materiales y servicios disponibles 


La Universitat Internacional Valenciana fue creada por Ley 7/2008, de 13 de junio de la 
Generalitat Valenciana, como universidad privada, sin ánimo de lucro, promovida por la 
Fundación de la Comunitat Valenciana Universitat Internacional Valenciana. 


Posteriormente, en fecha 14 de noviembre de 2013 se constituyó la Sociedad Limitada 
Unipersonal “Universitat Internacional Valenciana- Valencian International University, S.L.” 
que gestiona en la actualidad la actividad de la Universitat Internacional Valenciana, el socio 
de esta nueva sociedad es el Grupo Planeta (División de formación). 


Este nuevo escenario tiene como objetivo contribuir al crecimiento internacional de la VIU. 


 


INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS TECNOLÓGICOS 


La Universitat Internacional Valenciana -VIU es una universidad audiovisual e interactiva a 
través de internet, cuenta con los medios para albergar los servicios administrativos y el Centro 
Único de que consta, así como con la infraestructura tecnológica necesaria y suficiente para 
garantizar un proceso de enseñanza-aprendizaje on line caracterizado por su metodología 
audiovisual innovadora. 


En respuesta a la modalidad de impartición y al carácter de educación e-presencial síncrono, 
las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación se desarrollan a 
través de aulas virtuales con capacidad ilimitada de alumnos, actualmente está establecido 90 
alumnos por aula virtual. Todos los recursos materiales se detallan a continuación. 
 


 


1.- València: C/ Pintor Sorolla, 21 


En pleno centro de València, la VIU dispone de unas amplias infraestructuras en el edificio 
Gallery (superior a los 2600 m2) que albergan sus servicios de Rectorado, Dirección General, 
Direcciones de áreas académicas, despachos de profesores, Admisión de Alumnado, Gerencia, 
Servicios al Estudiante, Servicios Generales, Secretaría General, biblioteca virtual así como un 
auditorio. 


Se cuenta con servidores físicos y virtuales para dar servicios de infraestructura tecnológica 
a las diferentes unidades, como producción de contenidos docentes, directorio activo, copias de 
seguridad, entornos de desarrollo, seguridad, etc.  


La electrónica de red está compuesta por switches y varios Firewalls físicos y lógicos que 
gestionan la seguridad de las diferentes conexiones a Internet, dos para dar servicio a los 
usuarios y otras de mayor capacidad para dar soporte a las clases online. Todos los servicios, 
tanto servidores como electrónica de red y conexiones, están convenientemente replicados 
para dotar de alta disponibilidad. La universidad está equipada con dos servidores de alta 
densidad de almacenamiento Superserver Twin Supermicro con una capacidad de 150 TB, para 
el almacenamiento y archivado del contenido de vídeo digital. 


La Universidad ha apostado de manera firme y decidida por el uso de tecnologías de 
virtualización, que ayudan al aprovechamiento del material informático adquirido, utilizando el 
100% de los recursos y apostando, al mismo tiempo, por la sostenibilidad, y permite un eficaz 
uso energético. 
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La sede de València cuenta en sus instalaciones con varias líneas de Internet de banda 
ancha dedicada y garantizada, así como varias líneas de backup, que garantizan el trabajo de 
forma segura y fiable. 


 


 
2.- Barcelona: Instalaciones de la División de Formación del Grupo Planeta 


Infraestructura tecnológica: La División de Formación del Grupo Planeta cuenta con una 
amplia infraestructura tecnológica en su sede de Barcelona, poniendo a disposición de la VIU 
lo siguiente: 


● Entorno de integración de todas las solicitudes de información acogidas a través de 
diferentes medios. Agiliza las funciones de validación y normalización y permite 
optimizar la respuesta a los alumnos interesados. 


● Herramienta online que permite la gestión de todo el ciclo de vida de las solicitudes de 
información. Ayuda a gestionar los procesos de admisión de los alumnos así como el 
tratamiento de toda la información vinculada a este proceso. También permite realizar 
tanto la distribución a los equipos de trabajo (y llegar a cada asesor o asesora de 
programa) como el seguimiento de la actividad y el cierre. 


Se entiende por gestión la modificación de datos de los candidatos, el registro de las 
comunicaciones, el proceso de admisión y, finalmente, el cierre de la ficha de los 
candidatos. 


o Entorno de gestión del alumnado y toda la actividad académica asociada: mantenimiento 
de cursos, asignaturas, aulas virtuales, altas y bajas de matrículas, gestión de 
acontecimientos, inscripciones a exámenes, sesiones presenciales y online, 
comunicaciones con el alumnado, etc. 


Tiene una capacidad ilimitada en la gestión de alumnos, aulas, cursos y profesores o 
profesoras. Está integrado tanto con el Campus como con el sistema de pago y el sistema 
de facturación. 


 
Nivel del servicio 


o Seguridad 


El único punto de entrada a la coubicación está vigilado las 24 horas del día con acceso 
controlado por una base de datos de acceso y video vigilancia. 


Supervisión del área de coubicación y permiso por pasar un punto central solo a las 
personas autorizadas. 


Cámaras de video vigilancia situadas por el territorio por facilitar la captura de actividad 
y asegurar la entrada no autorizada a áreas protegidas. 


o Energía 


Generadores de tecnología punta que limpian y condicionan la energía eléctrica 
comercial para eliminar irregularidades en la señal. La electricidad funciona a través de 
generadores antes de pasar a la instalación. 


En el caso de pérdida de energía eléctrica de la red, la energía de reserva será utilizada 
en el siguiente orden: conductas subterráneos de utilidad comercial, dos horas de 
energía de reserva (la media de la industria es solo de 15 minutos), generador de diésel 
con capacidad de carga máxima y 18 horas de suministro de combustible. 


o Red 
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Conexiones redundantes de Internet a través de los proveedores del servicio de Internet 
dual Tier. 


o Inicio 


El proveedor de la plataforma académica es el responsable de la instalación y la 
configuración del hardware, software y todos los componentes necesarios del servidor 
dedicado. Eso incluye, pero sin limitarlo, el hardware y el software del servidor, las 
telecomunicaciones hardware y software, la seguridad software y otros software que 
sean razonablemente necesarios para operar y mantener el software alojado. 


o Disponibilidad/Crédito de servicio 


El software alojado es accesible 24/7, con un tiempo de actividad específica del 100%. 
Eso significa que los servicios de la ASP estarán disponibles el 100% del tiempo de 
duración de cualquier mes del calendario. 


o Backup y Disaster Recovery 


El sistema proporciona copias de seguridad completas que son almacenadas online y en 
instalaciones separadas. 


o Interrupciones del sistema 


Si se produce una interrupción, el sistema lo notifica al responsable técnico de la 
Universidad a través del correo electrónico. Esta notificación incluye la causa de la 
interrupción y el tiempo estimado de restauración de los servicios ASP. 


 


 
Especificaciones del centro de datos 


El servidor del entorno de aprendizaje virtual en una instalación que ofrece control del 
entorno, seguridad y energía backup, más específicamente descrito a continuación: 


- Entorno: 


El centro de datos está diseñado para mantener una temperatura constante de 68 
¼, más o menos 2 ¼, con una humedad del 45%. 


- Configuración del servidor: 


Los servidores están configurados para mantener un failback, conectividad 
superflua, seguridad completa, control 24x7 y tiempo de actividad del 99,7% 


 
Responsabilidades 


El equipo de sistemas, atendiendo las indicaciones y demandas de la Dirección 
Académica, es responsable de la gestión y del uso de las características y la función 
del software alojado. Asume toda la responsabilidad de esta gestión, incluyendo, sin 
limitación: 


- Creación/eliminación de usuarios incluyendo los estudiantes, profesorado, 
administradores del sistema, etc. 


- Creación/eliminación de toda la información del usuario 


- Construcción y gestión de todas las páginas del curso 


- Personalización de la página web 


- Sistema del seguimiento de los informes de uso 
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- Aplicación de los criterios sobre el empleo de las herramientas facilitadas, cuánta 
funcionalidad se permite a los docentes, etc. 


- Diseño gráfico del entorno. 
 
NACS – Facturación 


Sistema de gestión de la cartera de clientes. Realiza las funciones de gestión de 
pedidos, facturación, gestión de cobros e impagados, reclamación de deudas y 
control de saldo. 


 
Biblioteca digital 


 


La Universidad Internacional de València cuenta con una Biblioteca Digital propia que se 
encuentra en constante proceso de ampliación de sus recursos y bases de datos. En ella se 
cuenta con suscripciones que permiten dar respuesta específica a los profesores y estudiantes 
de todas las áreas de conocimiento: 


 
1. E-LIBRO 


E-Libro es una plataforma de eBooks académicos que cuenta actualmente con más de 90.000 
eBooks de 500 editoriales asociadas. 


 
Entre los recursos que se contemplan en esta plataforma, podemos destacar ebooks, libros, 
revistas, artículos, tesis, investigaciones, etc. de nivel académico y profesional. 


 
Los recursos están inicialmente catalogados en temáticas (Antropología, Ciencias de la Vida, 
Ciencias Físicas, Ciencias Políticas y Leyes, Ciencias Sociales, Economía y Negocios, Educación, 
Historia, Informática y Computación, Ingeniería y Tecnología, Lenguaje y Literatura, 
Medicina, Psicología y Religión). 
 
Esta base de datos va a permitir al estudiante acceder a más relevantes publicaciones en 
áreas como las Ciencias Sociales, tanto en español como en inglés, así como en otros idiomas, 
que son publicadas por las más relevantes editoriales a nivel mundial (McGraw-Hill, Taylor & 
Francis, Yale University Press, Wiley, Ashgate, CSIC). 


 
La plataforma permite al estudiante interactuar con los recursos en varios sentidos, leyendo 
online una cantidad ilimitada de páginas y obras completas, descargando un ebook completo 
durante 14 días o creando su propio estante personal, lo que le permite ordenar sus consultas  
y subrayar, imprimir y copiar o compartir carpetas bibliográficas. 


 
El acceso se realiza a través del módulo de Biblioteca de la plataforma LMS (Blackboard). 


 
2. TIRANT LO BLANCH 


Desde hace tres años, la Universidad Internacional de València mantiene una suscripción con 
la Editorial Tirant Lo Blach a través de su Biblioteca Virtual. 
Su fondo editorial dispone actualmente de más de 2.000 títulos sobre legislación, 
jurisprudencia y doctrina que permite dar cobertura a varias áreas de conocimiento, 
especialmente a la Jurídica. 
El acceso se realiza a través del módulo de Biblioteca de la plataforma LMS (Blackboard). 


 
3. EMERALD 
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Emerald es una base de datos con acceso a 40 publicaciones de gestión empresarial de todo 
el mundo, con disponibilidad de textos completos, Emerald Management Reviews es una 
forma rápida y efectiva de investigar la mejor literatura de gestión empresarial del mundo. 


 
El acceso se realiza a través del módulo de Biblioteca de la plataforma LMS (Blackboard). 


 
4. EBSCO 


La institución cuenta actualmente con una suscripción que permite el acceso a tres bases de 
datos donde se pueden encontrar referencias y/o textos completos de las principales 
publicaciones del ámbito económico y empresarial en inglés, castellano y portugués. 


 
Por ejemplo, Business Source Elite ofrece el acceso al texto completo de más de 1000 
publicaciones. 
El acceso se realiza a través del módulo de Biblioteca de la plataforma LMS (Blackboard). 


 
5. Web of Science 


En 2016, la Universidad Internacional de València firmó un convenio con la Fundación 
Español apara la Ciencia y la Tecnología (FECYT) que permite el acceso de la institución a las 
Bases de Datos “Web of Science”. 


- Web of Sicence Core Collection 


- Journal Citation Reports 


- Essential Science Inditaror 
 


El acceso está limitado al profesorado y se realiza mediante login desde la página web de 
FECYT. 


 


 


CAMPUS VIRTUAL DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard 
Learn como campus virtual 


(http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackboard-
Learn.html) 


El Campus virtual de la Universitat Internacional Valenciana (VIU), está organizado en 
diferentes secciones que ofrecen al alumno toda la información necesaria para poder seguir 
sus estudios de forma adecuada. 


El estudiante matriculado en una titulación, al iniciar la sesión en el campus virtual, dispone 
de varios apartados: 


o Un apartado principal en el que se resumen las novedades, tareas a realizar, 
anuncios, etc. relacionados con las asignaturas y/o la titulación que está cursando. 


o Un apartado en el que puede acceder al listado de asignaturas que está cursando o 
que ha cursado. 


o Un apartado en el que el alumno puede interactuar con otros estudiantes tanto del 
título como de la universidad, en el que dispone de acceso a las redes sociales de la 
universidad, así como a diferentes videos relacionados con su título. 


o Un apartado desde el que dispone de acceso a las diferentes bibliotecas y bases de 
datos que la universidad pone a disposición del estudiante para su 
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asignatura/titulación. 


o El calendario, con vista mensual, semanal o diaria, donde el alumno puede ver todos 
los acontecimientos relacionados con las diferentes asignaturas que cursa, así como 
gestionarlo como una agenda personal. 


o Un apartado con acceso directo a la Secretaría Virtual que permite al estudiante 
consultar su expediente académico, realizar trámites, etc. 


o Un apartado que le permite acceder a diferentes manuales, preguntas frecuentes, 
etc. relacionadas con el uso de la plataforma y el campus virtual. 


 


 
En el apartado correspondiente a cada asignatura, el alumno puede encontrar 


información relacionada con: 


o La guía didáctica que es el documento que recoge toda la información relacionada 
con la asignatura, que el estudiante debe conocer y leer. 


o El calendario que resume las actividades que realizará el estudiante mientras se 
imparte la asignatura. 


o Los anuncios que publica el equipo docente de cada titulación y que ofrecen 
información de relevancia para cada asignatura sobre actividades, seminarios, 
exámenes, etc. 


o Los recursos y materiales que se ponen a disposición del estudiante durante la 
asignatura. 


o Las actividades que realizará el estudiante, en el que se indican las fechas de inicio y 
finalización de cada una de ellas. 


o Las videoconferencias, donde encontrará enlaces a las sesiones que se realizan a lo 
largo de la asignatura mediante la herramienta de videoconferencia para la docencia 
Blackboard Collaborate y que permanecerán grabadas a disposición del estudiante 
durante todo el curso. 


 
o Los foros, donde se plantean cuestiones de debate entre los alumnos y el equipo 


docente, se resuelven dudas, etc. 


o El envío de e-mails, que le permite contactar con sus compañeros de 
asignatura/titulación, con el equipo docente, con la coordinación, etc. 


o El blog, espacio virtual de cada asignatura en el que los estudiantes pueden participar 
activamente publicando cuestiones relacionadas con la asignatura e interactuando 
con sus compañeros. 


o Las calificaciones, donde el estudiante puede consultar la evaluación de las tareas 
realizadas y consultar la nota de la asignatura. 


o La ayuda al alumno que le permite el acceso directo a las preguntas frecuentes 
relacionadas con el uso de la plataforma, búsqueda de información, etc. 


 


ACCESIBILIDAD DE MATERIALES Y RECURSOS 


El Campus Virtual, garantiza los requisitos de accesibilidad que se exigen a las 
universidades, ya que este sistema cumple con la Web Content Accessibility Guidelines 
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(WCAG) 2.0., que facilita un ambiente de enseñanza, aprendizaje y colaboración online más 
enriquecido e interactivo para todos – independientemente de la ubicación geográfica. 


La docencia online de esta universidad, tiene como guía de cada asignatura un 
documento hipermedia que aúna imagen, sonido y texto escrito, que facilita el acceso a los 
materiales docentes del alumnado con alguna discapacidad. 


 
 


 


ACCESIBILIDAD DE MATERIALES Y RECURSOS: 


El Campus Virtual, garantiza los requisitos de accesibilidad que se exigen a las universidades, ya 
que este sistema cumple con la Web Content Accessibility Guidelines (WCAG) 2.0., que facilita 
un ambiente de enseñanza, aprendizaje y colaboración online más enriquecido e interactivo 
para todos – independientemente de la ubicación geográfica. 


La docencia online de esta universidad, tiene como guía de cada asignatura un documento 
hipermedia que aúna imagen, sonido y texto escrito, que facilita el acceso a los materiales 
docentes del alumnado con alguna discapacidad. 


LABORATORIO VIRTUAL 


Para la realización, de forma remota, de prácticas de laboratorio de informática asociadas a las 
asignaturas del Grado, la VIU pone a disposición de todos sus docentes y estudiantes el uso de 
los denominados Laboratorios Virtuales a través de la solución Virtual Labs de DELL. 


Los laboratorios virtuales son una pieza clave para la formación de los estudiantes de la VIU, 
puesto que permiten poner en práctica los conocimientos adquiridos, ajustándose, además, a 
los requisitos de formación por competencias que marca el espacio europeo de educación 
superior (EEES). 


A través de la solución Virtual Labs ofrecida por DELL, la VIU dispone de una plataforma virtual 
en la que desplegar software, herramientas y laboratorios que están a disposición del alumnado 
en cualquier momento y lugar, de forma remota, eliminando la necesidad de adquirir software 
o hardware específico y suponiendo un ahorro importante en inversión, además de una gran 
flexibilidad y versatilidad. No se trata simplemente de servicios virtualizados corriendo en algún 
servidor del centro de datos, si no que cada parte, laboratorio, o aplicación cumple una función 
determinada y se pueden servir por separado o como un conjunto. 


El uso de estos laboratorios virtuales resulta idóneo por la posibilidad que ofrece al alumnado 
de hacer prácticas en un contexto casi real en el que podrán experimentar y probar diferentes 
aspectos para la resolución de los problemas planteados por el docente. Dichos laboratorios 
virtuales, por lo tanto, permitirán a los estudiantes adquirir todas aquellas competencias 
prácticas relacionadas con su futuro desempeño profesional como ingeniero, científico o 
analista de datos, con lo que consideramos que es un valor añadido a la docencia y de gran 
interés y utilidad para docentes y estudiantes. 
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MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS 
MATERIALES DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD 


El software propio del  Grado en Matemáticas se integra dentro de los laboratorios 
virtuales de la VIU y, como tal, su instalación, revisión, mantenimiento y actualización se 
enmarcan en el protocolo definido en la VIU.  A través de la figura de un coordinador asignado 
a tal efecto, dichas tareas se coordinan desde la VIU pero son llevadas a cabo por la empresa 
proveedora del servicio. El coordinador en la VIU trabaja en contacto directo con los técnicos de 
dicha  empresa  mediante reuniones periódicas, y dispone de acceso al sistema de apertura de 
casos de soporte técnico e incidencias, peticiones de instalación de nuevo software y 
actualización y/o mantenimiento del existente, al mismo tiempo que supervisa el buen 
funcionamiento de los laboratorios virtuales. Las previsiones de mejora, ampliación de recursos, 
o adquisición de nuevas funcionalidades o software son también gestionadas desde la VIU y 
trasladadas a la empresa proveedora para su implementación. 


             El campus virtual se encuentra alojado en los servidores de Blackboard, lo que garantiza 


que el sistema estará disponible el 99.8 % del tiempo. La gestión técnica y supervisión 


(Incidencias, mantenimiento, actualizaciones, mejoras…) la realizan el departamento de 


procesos de la propia Universidad y  la empresa perteneciente al Grupo, PSO (Planeta Sistemas 


y Operaciones). Además, el equipo de Blackboard se encarga de cualquier actualización de 


software o hardware necesario para su óptimo funcionamiento. También es Blackboard quién 


se encarga de realizar backups diarios, almacenando los últimos 7 días y copias semanales de 


las últimas 4 semanas. Este almacenaje se realiza en una instalación separada.  


Se puede encontrar más información sobre el nivel de servicios en el siguiente link 


http://library.blackboard.com/docs/support/BlackboardAnalyticsServicesLevelAgreement.pd


f 


Para cualquier desarrollo no cubierto por Blackboard se contacta con proveedores externos a 


través de PSO (Planeta Sistemas y Operaciones).  


Mantenimiento y actualización de fondos bibliográficos 


La Universidad Internacional de València tiene definidos protocolos que velan por la 


actualización de los fondos bibliográficos que conforman la biblioteca de la Universidad. 


 Esta actualización se materializa, por un lado, por parte de los diferentes proveedores quienes, 


desde un punto de vista técnico y documental, contribuyen a que los fondos estén siempre 


disponibles, sean suficientes y estén actualizados. 


Por otro lado, a fin de que los fondos de que se dispongan sean pertinentes y suficientes para 


atender a las exigencias de cada uno de los programas de forma específica, se realiza una 


consulta de carácter semestral a los responsables de cara título de cara a identificar necesidades 


de contratación de nuevos servicios. 


 Estas peticiones, así como la gestión de los proveedores, se realizan desde el Vicerrectorado de 


Investigación e Innovación Educativa a través de la figura del Técnico de biblioteca. 
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MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA ASIGNACIÓN DE CENTROS DE PRÁCTICAS 


 


El Dpto. de Prácticas de la Universidad Internacional Valenciana es el responsable de garantizar 


la asignación de centros de prácticas a los alumnos de nuestra Universidad. En este proceso, hay 


una prospección de centros para la realización de las prácticas externas, se establece contacto 


con los centros adecuados a cada Título y firma de acuerdos. Posteriormente y en paralelo, se 


realiza un seguimiento de la gestión de centros y seguimiento de las Prácticas. 


Para la correcta gestión del Departamento se llevan a cabo las siguientes acciones de 


mantenimiento: 


- Realización de la planificación del proceso de las Prácticas Externas cuatro 
meses antes de comenzar la edición correspondiente. 


- Creación de un Aula en el campus virtual donde el alumnado tiene acceso a 
toda la información sobre la solicitud, asignación, tutorización y realización de 
las Prácticas Externas. 


- Se lleva a cabo una tutoría colectiva inicial desde el departamento para explicar 
a los alumnos cómo deben de gestionar la solicitud de prácticas, solicitud de 
aplazamiento o la solicitud de reconocimiento de las mismas, si procede. 


- Una vez recopiladas todas las preferencias de los alumnos se asignarán a cada 
alumno un centro, si es posible del listado del alumno o un nuevo centro 
atendiendo a la situación geográfica del alumno.  


- En el caso de los grados, se realiza un estudio de la procedencia geográfica de 
los alumnos matriculados en un curso inferior al de realización de las Prácticas 
Externas. De esta manera se buscan nuevos convenios en aquellas provincias 
donde se prevea la necesidad de nuevos centros de prácticas para los futuros 
estudiantes.  


 


Existe la posibilidad de un Autoprácticum, en el que el estudiante busca y propone un centro 


concreto con el que ya haya contactado previamente y aceptado la tutorización del período de 


prácticas. En este caso, se solicita al alumno los contactos necesarios para formalizar el contrato 


con el centro escogido, pasando a  formar parte de la red de centros de prácticas de la titulación, 


una vez comprobado la idoneidad del centro. Las preferencias manifestadas por el estudiante 


serán tenidas en cuenta de cara a la asignación siempre y cuando se ajusten a la oferta de 


centros y/o Comunidad Autónoma, prevaleciendo éstas últimas en caso de discrepancia. 


En todos los casos el objetivo del Departamento de Prácticas garantizar a los estudiantes los centros o 


entidades que cumplan con los requisitos para acoger y tutorizar  su periodo de prácticas 


externas, en el que adquieran las competencias acordes a la titulación cursada. Para asegurar la 


asignación de centro de prácticas la recogida de las preferencias de los alumnos se realiza en el 


semestre anterior a la realización de las prácticas.  
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


● Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
entrada. 


● Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico anterior 
y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


● Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 


La estimación de las siguientes tasas se ha basado en la media aritmética ponderada (en 
función del número de alumnos y cursos) de las titulaciones del Área de Ciencia y Tecnología de 
la Universidad del mismo nivel MECES, ajustándolas con las de títulos equivalentes, en objetivos 
y modalidad, de otras universidades. 


Con estas consideraciones las tasas estimadas propuestas para este título resultan las 
siguientes: 


Tasa de Graduación:  60 %  


Tasa de Abandono:   35% 


Tasa de Eficiencia:   85 % 


 


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universitat Internacional Valenciana 
tiene planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter anual. Para esta 
revisión, se han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos 
indicarán las tendencias en la titulación para detectar cualquier posible desviación de nuestra 
previsión inicial e introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones 
antes que los estudiantes finalicen sus estudios.  


Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en 
el SGIC de la Universitat Internacional Valenciana (VIU). El análisis de estos indicadores se 
realizará para cada curso académico del Plan de Estudios de la titulación con la finalidad de 
observar sus tendencias. Los indicadores propuestos son: 


 


Indicadores de rendimiento 


● Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 
académico determinado. 


● Alumnos No matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 
académico determinado y no se matricularon en el curso académico posterior.  


● Créditos matriculados: Número de créditos matriculados por los alumnos en un 
curso académico determinado. 


● Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un curso 
académico determinado. 
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Medidas de percepción 


o Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la 
titulación. 


o Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con el 
profesorado de su titulación. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Personal académico disponible 


Para calcular el número de docentes que forman parte de este título, se ha tenido en cuenta 


que los alumnos se organizarán en grupos de 90 estudiantes máximo. Cada docente tendrá a su 


cargo un máximo de 90 alumnos, aspecto que facilita el correcto desarrollo de la docencia y las 


diferentes actividades relacionadas con la asignatura.  


En la siguiente tabla se puede ver cuál es la distribución de alumnos y profesores por asignatura, 


teniendo en cuenta las 90 plazas de nuevo ingreso ofertadas por edición (90 alumnos en la 


edición de abril y 90 alumnos en la edición de octubre). Los cálculos de créditos y profesorado 


están realizados por tanto en base a 180 alumnos y considerando los créditos totales, como se 


especifica en la tabla correspondiente a los perfiles.  


 


Grupos por edición Nº alumnos por grupo Nº docentes 


1  90  1 docente / grupo 


 


6.1.1. CATEGORÍAS ACADÉMICAS DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


Las categorías académicas del personal académico de la Universidad Internacional de 


València son las correspondientes al VII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, 


Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados (código de convenio 


número 99010715011997), se indican a continuación: 


– Nivel I: Doctor responsable de Planes de Estudio de diversos Grados y Master 


universitarios de un mismo centro o facultad. (Indicado como Catedrático de 


Universidad en la herramienta1) 


  – Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de 


una titulación académica. (Indicado como Profesor Director en la herramienta1) 


 – Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. (Indicado como 


Profesor Contratado Doctor en la herramienta1) 


 – Nivel IV: Doctor no acreditado. (Indicado como Ayudante Doctor en la herramienta1) 


– Nivel V: Titulado universitario no Doctor. (Indicado como Profesor colaborador 


licenciado en la herramienta1) 


                                                           
1      Esta relación es solamente nominal debido a la limitación de 


la aplicación del Ministerio de Educación y Formación Profesional que establece una relación cerrada de 


figuras docentes. Esta relación puede ser diferente con la de una universidad privada como se indica en la 


página 45 de la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales 


universitarios (Grado y máster) de ANECA (V. 0.5 – 01/12/2015) 
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– Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. 


(Indicado como Profesor Auxiliar en la herramienta1) 


Siguiendo el VII Convenio, La Universidad Internacional de Valencia ha establecido que 


un profesor a tiempo completo puede impartir como máximo 50 ECTS y a tiempo parcial 36 


ECTS.  


CATEGORÍA 
Nº 


DOCENTES 
% TOTAL % DOCTORES 


% 


ACREDITADOS 


% 


DEDICACIÓN 


Nivel I 0 - - - - 


Nivel II 0 - - - - 


Nivel III 7 21,88% 100,00% 100,00% 71,54% 


Nivel IV  15 46,88% 100,00% 0,00% 73,82% 


Nivel V  10 31,25% 0,00% 0,00% 67,40% 


Nivel VI 0 - - - - 


TOTAL 32 100,00% 68,75% 21,88%  


 


6.1.2. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO  


En la siguiente tabla se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así 


como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 13 40,63% 


Tiempo parcial 19 59,38% 


TOTAL 32 100 % 


 


 6. 1. 3. EXPERIENCIA DOCENTE DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada 


en intervalos: 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 11 34,38% 


Entre 5 y 10 años 9 28,13% 
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Más de 10 años 12 37,50% 


TOTAL 32 100 % 


 


 6. 1. 4. EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 11 34,38% 


Entre 6 y 12 años 11 34,38% 


Más de 12 años 10 31,25% 


TOTAL 32 100 % 


 


 6. 1. 5. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 16 50,00% 


Entre 3 y 6 años 10 31,25% 


Más de 6 años 6 18,75% 


TOTAL 32 100 % 
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6 .1. 6. Detalle del perfil de profesorado disponible 


Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE 
EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Doctor 
Doctor en 


Física 
Ciencias x     x  x    


2 Doctor 
Doctor en 


Matemáticas 
Ciencias x     x   X   


3 Licenciado 
Licenciado en 


Matemáticas 
Ciencias   x   x   x   


4 Licenciado 
Licenciado en 


Matemáticas 
Ciencias  x  x   x     


5 Doctor 
Doctor en 


Matemáticas 
Ciencias  x    x   x   


6 Doctor 


Doctor en 


Ingeniería 


Informática 


Ingeniería y Arquitectura x     x   x 


Profesor 


Contratado Doctor 


(ANECA) 


7 Doctor 
Doctor en 


Informática 
Ingeniería y Arquitectura x     x   x 


Catedrático de 


Universidad 


(ANECA)  


8 Doctor 


Doctor en 


Ingeniería 


Informática 


Ingeniería y Arquitectura  x    x   x 
Profesor titular 


(ANECA) 


9 Doctor 


Doctor en 


Ingeniería 


Informática, 


Doctor en 


Ingeniería y Arquitectura  x   x   x  
Profesor Ayudante 


Doctor (ANECA) 
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Ciencias 


Económicas 


10 Doctor 
Doctor en 


Informática 
Ingeniería y Arquitectura x     x   x   


11 Doctor 
Doctor en 


Física 
Ingeniería y Arquitectura   x   x   x 


Profesor Titular 


(ANECA) 


12 Doctor 
Doctor en 


Informática 
Ingeniería y Arquitectura  x   x   x    


13 Doctor 


Doctor en 


Tecnologías 


Informáticas 


Avanzadas 


Ingeniería y Arquitectura  x  x    x    


14 
Doctor 


Doctor en 


Matemáticas Ciencias 
x   x    x    


15 Doctor 


Doctor en 


Organización 


de Empresas 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x  x   x   


  


16 Máster 


MBA - Máster 


en 


Administración 


de empresas 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x  x   


  


17 Doctor 


Doctor en 


Ciencias 


Económicas y 


Empresariales 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x     x  x  


  


18 Doctor 
Doctor en 


Estadística 
Ciencias  x   x   x  
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Nº MATERIA 
LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS ABRIL OCTUBRE 


1 
Matemáticas 


avanzadas / 


TFG 


Líneas de Investigación: Aplicaciones de técnicas de 


análisis de datos sobre cartografiados Astronómicos.  


Experiencia Docente: Asignaturas de matemáticas en el 


Grado en Ingeniería Informática. 


Nivel IV TC 6,6 6,6 13,2 19,2 36 


2 
Matemáticas / 


TFG 


Líneas de Investigación: Análisis matemático de 


ecuaciones en derivadas parciales y ecuaciones 


integrales. Estadística aplicada y el análisis de datos. 


Experiencia Docente: Profesor en asignaturas de Análisis 


matemático y estadística en diversas titulaciones del 


área de ciencias 


Nivel IV TC 12,6 12,6 25,2 28,2 36 


3 
Matemáticas  


/ Informática / 


TFG 


Experiencia Profesional: Desarrollos de sistemas de Data 


Scraping como freelance. Desarrollos de Sistemas de 


Información en varias compañías. 


Líneas de Investigación (doctorando): Análisis del 


impacto de las Redes Sociales en índices económicos de 


las organizaciones. 


Experiencia Docente: Profesor de la Asignatura 


Visualización de datos en el Máster en Big Data. 


Nivel V TC 12,6 13,2 25,8 49,8 50 


4 
Matemáticas 


avanzadas / 


TFG 


Experiencia Profesional: Data Scientist en diversas 


compañías.  


Experiencia Docente: Profesor de la asignatura Métodos 


Estadísticos para el análisis e Interpretación de datos 


masivos en  Máster de Big Data. 


Nivel V TC 13,2 12,6 25,8 43,8 50 


5 


Matemáticas/ 


Matemáticas 


avanzadas / 


TFG 


Líneas de Investigación: Métodos numéricos para 


ecuaciones en derivadas parciales; Modelización 


matemática mediante ecuaciones en derivadas parciales 


con frontera móvil. 


Experiencia Docente en diversas asignaturas de Métodos 


Numéricos y ecuaciones diferenciales. 


Experiencia Profesional: Investigador en el Instituto 


Universitario de Matemática Multidisciplinar. 


Desempeño de diversos puestos como ingeniero de 


caminos en la industria de la construcción.  


Nivel IV TC 13,2 13,2 26,4 38,4 50 
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6 
Informática / 


TFG 


Líneas de Investigación: Elicitación y descubrimiento de 


Arquitecturas Empresariales desde Sistemas de 


Información.  


Experiencia docente: Profesor de asignaturas en el Grado 


de Ingeniería de Software. 


Experiencia Profesional: Trabajos profesionales de 


consultoría software relacionados con transferencia 


tecnológica e investigación aplicada. 


Nivel III TP 7,2 7,2 14,4 32,4 36 


7 


Informática 


avanzada / 


Matemática 


computacional 


/ TFG 


Líneas de investigación: Uso de técnicas de Lógica 


Borrosa y Soft Computing para la Recuperación de 


Información, Análisis de datos, Aplicaciones en 


Inteligencia Artificial e Ingeniería del Conocimiento.  


Experiencia docente en asignatura de Tecnologías y 


Sistemas de Información y Machine Learning y Minería 


de datos. 


Nivel III TC 12,6 12,6 25,2 49,2 50 


8 


Informática 


avanzada / 


Matemática 


computacional 


/ TFG 


Líneas de Investigación: Acceso y recuperación de 


información, aprendizaje automático e Inteligencia 


Artificial. 


Experiencia Docente: Profesor de Machine Learning en el 


Máster de Big Data; Minería de datos y fundamentos de 


programación. 


Experiencia profesional: Jefe de proyecto en consultoría 


de Software. 


Nivel III TC 12,6 12,6 25,2 37,2 50 


9 


Informática 


avanzada / 


Matemática 


computacional 


/ TFG 


Líneas de investigación: Aplicación de modelos basados 


en técnicas de Inteligencia Artificial para la generación y 


mejora de negocio. Análisis económico y bursátil 


mediante aplicación de técnicas de Soft-Computing. 


Experiencia Docente: Profesor en Desarrollo de sistemas 


inteligentes; Sistemas de Información y diversas 


asignaturas en Big Data. 


Experiencia Profesional: Director de Tecnología en 


compañía de consutoría de procesos en las 


organizaciones. 


Nivel III TP 12,6 12,6 25,2 31,2 36 


10 
Matemática 


computacional 


/ TFG 


Líneas de Investigación: Uso de técnicas de Minería de 


Datos en la Auditoría de Sistemas. Detección de outliers 


en base de datos utilizando técnicas de Minería de 


Datos. Sistemas de Recuperación de Información. 


Nivel IV TC 12,6 12,6 25,2 37,2 50 
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Experiencia Docente:  Diversas asignaturas de Sistemas 


de Información en Informática Aplicada. 


11 


Estadística 


avanzada / 


Matemática 


computacional 


/ TFG 


Líneas de Investigación: Computación de altas 


prestaciones. Arquitectura de sistemas paralelos. 


Optimización de rendimiento en problemas irregulares y 


con matrices dispersas.  


Experiencia Docente: Asignaturas de Electrónica y 


Computación. 


Experiencia Profesional: Investigador en Tecnologías de 


la Información. 


Nivel III TP 12,6 12,6 25,2 31,2 36 


12 
Matemática 


computacional 


/ TFG 


Líneas de investigación: Neurociencias Computacionales.  


Experiencia Docente: Diseño y Análisis de sistemas de 


control, simulación y modelado de sistemas, 


Fundamentos de sistemas de control, Controladores 


lógicos programables. 


Experiencia Profesional: Investigador Ingeniero de 


sistemas de aviación. 


Nivel IV TP 7,2 7,2 14,4 14,4 36 


13 
Matemática 


computacional 


/ TFG 


Líneas de Investigación: Seguridad y Calidad en Procesos 


con Big Data y Analytics. Visualización y medición de 


calidad de procesos, proyectos y productos software. 


Experiencia Docente: Diversas Asignaturas en el Grado 


de Ingeniería Informática y Máster Universitario en Big 


Data. 


Experiencia Profesional: Desarrolladora de Software en 


Empresa de Consultoría. 


Nivel IV TP 6,6 6,6 13,2 16,2 36 


14 


Matemáticas/ 


Matemáticas 


avanzadas / 


Estadística 


avanzada / 


TFG 


Líneas de Investigación: Matemáticas en la Educación 


Secundaria Obligatoria. 


Experiencia Docente: Profesora de Didáctica  de les 


Matemáticas. 


Experiencia profesional: Promotora en Diversas 


empresas. 


Nivel IV TC 18,6 18,6 37,2 40,2 50 


15 
Matemáticas 


avanzadas / 


Matemática 


Líneas de Investigación: Organización de empresas y la 


función de financiación. 


Experiencia Docente: Asignaturas en economía de la 


Empresa y Dirección Financiera. 


Nivel IV TC 13,2 12,6 25,8 49,8 50 
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financiera / 


TFG 


Experiencia Profesional: Técnico de formación en 


empresa del sector Aundiovisual. 


16 


Matemáticas / 


Estadística 


avanzada / 


Matemática 


financiera / 


TFG 


Experiencia Docente: Profesora en el Grado en 


Administración y dirección de Empresas (ADE) en 


asignaturas de control de costes y Macroeconomía. 


Experiencia profesional: Coordinador Desempeño de 


proveedores y Coordinador Ejecución de la Estrategia en 


empresa petrolera. 


Nivel V TC 24,6 25,2 49,8 49,8 50 


17 
Matemática 


financiera / 


TFG 


Líneas de Investigación: Impacto de decisiones 


estratégicas en la cuenta de resultados en el sector 


agrario. 


Experiencia Docente: Dirección estratégica, 


Fundamentos de economía y Planificación Financiera. 


Nivel IV TC 13,2 13,2 26,4 42,4 50 


18 
Matemática 


financiera / 


TFG 


Línea de Investigación: Modelado espacio-temporal de la 


mortalidad a edades tardías en países europeos con 


Herramientas Estadísticas. 


Experiencia Docente: Estadística y Econometría e 


Investigación de mercados en el grado de Economía y 


ADE. 


Experiencia Profesional en empresas de tratamiento de 


datos y análisis estadísticos. 


Nivel IV TC 6,6 6,6 13,2 37,2 50 
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6 .1. 7. Detalle del perfil de profesorado no disponible 


Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


19 Doctor 


Doctor en 


Estadística 


Matemáticas e 


Investigación de 


Operaciones 


Ciencias x   x   x     


20 Doctor Doctor en Física Ciencias   x  x   x    


21 Doctor 


Doctor en 


Informática y 


Matemática 


Computacional 


Ciencias x   x    x    


22 Doctor 
Doctor en  


Matemáticas 
Ciencias x   x    x  


Ayudante doctor 


(ANECA) 


23 Licenciado 
Licenciado en 


Matemáticas 
Ciencias x   x   x   


 


24 Doctor 


Doctor en 


Análisis 


Matemáticos 


Ciencias x     x   x   


25 Licenciado 
Licenciado en 


Matemáticas 
Ciencias   x x   x     


26 Licenciado 
Licenciado en  


Matemática 
Ciencias  x  x   x     


27 Doctor 
Doctor en  


Matemática 
Ciencias x     x   x 


Profesor Titular 


(ANECA) 


28 Máster 


Máster 


Interuniversitario 


en Investigación 


Matemática 


Ciencias x   x   x     
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29 Licenciado 
Licenciada en 


Matemáticas 
Ciencias  x   x  x     


30 Licenciado 
Licenciado en 


Matemáticas 
Ciencias   x  x  x     


31 Doctor 
Doctor en 


Estadística 
Ciencias x    x   x    


32 Doctor 
Doctor en 


Matemáticas 
Ciencias x    x  x     
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Nº MATERIA 
LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 
DEDICACIÓN 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS ABRIL OCTUBRE 


19 
Matemática 


financiera / 


TFG 


Líneas de Investigación: Evaluación de la relación entre 


Sistema Financiero y Crecimiento Económico en 


Venezuela. 


Experiencia Docente: Cálculo Aplicado en el ámbito 


Económico y Financiero. 


Nivel IV TP 13,2 13,2 26,4 26,4 50 


20 TFG 


Líneas de investigación: Mejora de Métodos Numéricos 


en problemas elípticos en Astrofísica. 


Experiencia Docente: En Sistemas Inteligentes; 


Programación y Simulación. 


Experiencia Profesional: Desarrollador Software en 


empresa consultora. 


Nivel IV TP 1,2 1,2 2,4 2,4 50 


21  TFG 


Líneas de investigación: Aprendizaje de Métricas y 


técnicas basadas en las características de Fourier. 


Experiencia Docente: Profesor de didáctica de las 


matemáticas en diferentes titulaciones de la rama de 


Educación. 


Nivel IV TP 1,2 1,2 2,4 2,4 50 


22 
Matemáticas 


avanzadas / 


TFG 


Líneas de investigación: Optimización matemática 


aplicada a los procesos industriales. 


Experiencia Docente: Ecuaciones Diferenciales y 


Métodos Numéricos; Calculo y Ecuaciones Diferenciales. 


Nivel III TP 12,6 12,9 25,5 25,5 50 


23 TFG 


Líneas de Investigación (Becaria Pre-doctoral) 


Construcción de significados en procesos de 


modelización matemática. 


Experiencia Docente:  Docencia en didáctica de las 


matemáticas. 


Nivel V TP 1,2 0,9 2,1 2,1 36 


24 
Estadística 


avanzada / 


TFG 


Líneas de Investigación: Teoría de la Medida; Lógica 


Multivaluada; Problemas Abiertos de la Inteligencia 


Artificial; Historia y Filosofía de las Matemáticas. 


Experiencia Docente: Asignaturas de Filosofía y 


Computación y Matemáticas Fundamentales. 


Nivel IV TP 6,9 6,9 13,8 13,8 50 


25 
Matemáticas 


avanzadas / 


TFG 


Líneas de Investigación (doctorando): Problemas  de 


punto fijo en álgebras de Banach basados en el grado de 


densificabilidad y aplicaciones a ecuaciones integrales. 


Nivel V TP 6,6 6,6 13,2 13,2 50 
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Experiencia Profesional: Analista Programador, Ingeniero 


de Aseguramiento de Calidad. 


26 TFG 


Líneas de Investigación (Doctorando): Desarrollo de 


sistemas adaptativos en biomédica. 


Experiencia Docente: Profesora en Didáctica de las 


Matemáticas. 


Experiencia Profesional: Analista de datos en diversas 


entidades Financieras. 


Nivel V TP 0,9 0,9 1,8 1,8 36 


27 
Matemáticas 


avanzadas / 


TFG 


Líneas de Investigación: Estudio de la dinámica del 


método de Newton amortiguado. Convergencia de 


métodos iterativos. Dinámica compleja de diferentes 


métodos y familias de métodos. Aplicaciones reales. 


Experiencia Docente: En técnicas cuantitativas para la 


economía y la empresa; Ingeniería Matemática y 


Computación. 


Nivel III TP 12,6 12,6 25,2 25,2 50 


28 
Matemáticas 


avanzadas / 


TFG 


Líneas de Investigación: El producto Schur para matrices 


con entradas de operador. 


Experiencia Docente: Asignaturas de Matemáticas en 


Grado en Química e Ingeniería de Comunicaciones. 


Nivel V TP 12,6 12,6 25,2 25,2 36 


29 TFG 


Líneas de Investigación (doctorandos): Investigación 


centrada en el campo de la Ingeniería Biomédica para 


resolver problemas médicos usando las matemáticas 


aplicadas. Especialización en el diseño de algoritmos para 


mejorar diferentes técnicas médicas, especialmente 


enfocada en la tomogrfía óptica. Experiencia docente: 


Profesora en Métodos Numéricos. 


Experiencia profesional: Empresa de desarrollo de 


soluciones 3D para educación Primaria y Secundaria. 


Nivel V TP 0,9 0,6 1,5 1,5 36 


30 
Matemáticas 


/ TFG (coord.) 


/ TFG 


Experiencia Docente: Profesora de la asignatura de 


Matemáticas en Secundaria. 


Experiencia profesional: Especialista en Aprendizaje 


cooperativo y profesora en el programa Estalmat 


Nivel V TP 12,9 12,9 25,8 25,8 36 


31 


Matemáticas 


/ Estadística 


avanzada / 


TFG 


Líneas de Investigación: Control estadístico de la calidad: 


teoría y aplicaciones. Método geoestadísitcos. 


Modelización matemática para problemas 


medioambientales 


Experiencia Docente: Estadística y Optimización en 


Nivel IV TP 12,9 12,9 25,8 25,8 36 
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asignaturas de títulos del área de Ciencias económicas y 


Empresariales e Ingeniería. 


32 TFG 


Experiencia Docente: Profesor de Matemáticas en 


Educación secundaria y Dirección de TFM en Máster de 


Formación del Profesorado. 


Nivel V TP 0,9 1,2 2,1 2,1 36 
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6.1.8. PREVISIÓN DE CALENDARIO DE INCORPORACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO 


NECESARIO 


Atendiendo a las necesidades del título y al cronograma de implantación presente en el criterio 


10 de la presente memoria de verificación VIU tiene previsto el siguiente plan de contratación 


para llevar a cabo la puesta en marcha del Grado en Matemáticas: 


 


CURSO 
PERFILES A 


CONTRATAR 
MATERIA 


2021/2022 
30 Matemáticas / TFG (coord.) / Trabajo Fin de Grado 


31 Matemáticas / Estadística avanzada / Trabajo Fin de Grado 


2022/2023 
22, 25, 27, 28 Matemáticas avanzadas / Trabajo Fin de Grado 


24 Estadística avanzada / Trabajo Fin de Grado 


2023/2024 19 Matemática financiera / Trabajo Fin de Grado 


2024/2025 20, 21, 23, 26, 29, 32 Trabajo Final de Grado 


 


6.1.9. FORMACIÓN EN DOCENCIA ON LINE DEL PERSONAL ACADÉMICO 


Para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología on-line el Vicerrectorado 


de Ordenación Académica y Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana tiene 


desplegado un plan de Formación y Desarrollo del Profesorado específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 


destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la metodología 


de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes puedan 


conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza y aprendizaje 


de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores adquieran las 


competencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, poniendo especial 


foco en el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la herramienta de 


Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de una formación específica 


por parte del Vicerrectorado de Investigación e Innovación Educativa. En este caso, se trata de 


una actividad formativa que tiene como objetivo compartir entre el profesorado los principios 


metodológicos de la Universidad y su materialización en la planificación temporal, los recursos, 


las actividades y los sistemas de evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a  


dar soporte y solvencia al Plan de Formación. Por un lado, los profesores tienen a su disposición 


un aula en el Campus donde hay alojadas una serie de píldoras formativas que, a modo de 


recordatorio, contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y metodológica. Por 


otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un equipo de soporte 


técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  
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El 100 % del equipo de profesores de este Grado posee experiencia docente. Por tratarse de una 


Universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la modalidad no presencial, 


la totalidad de su profesorado se computa al 100 % de dedicación a dicha modalidad. 
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